
 

 
Región de Murcia 
Consejería de Presidencia  

 
 

 

DON PEDRO RIVERA BARRACHINA, SECRETARIO DEL CONSEJO DE 

GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

 

CERTIFICO: Según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el día 

diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho, a propuesta del Consejero de 

Presidencia, el Consejo de Gobierno aprueba: 

PRIMERO.- Declarar urgente la ocupación de los terrenos necesarios para la 

ejecución de obras contenidas en proyecto técnico de “Ampliación del 

Cementerio Municipal de Fuente Álamo de Murcia”, de conformidad con los 

artículos 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y 

56 de su Reglamento. 

SEGUNDO.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Región de 

Murcia y notificar al Ayuntamiento de Fuente Álamo de Murcia. 

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá 

interponerse recurso contencioso-administrativo, en el plazo de los dos meses 

siguientes a su notificación/publicación, ante la Sala de lo Contencioso-

Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, sin 

perjuicio de que potestativamente se pueda recurrir en reposición ante este 

Consejo de Gobierno, en el plazo de un mes, igualmente desde su 

notificación/publicación, así como cualquier otro que se estime pertinente. 

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la 

presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen. 
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ÍNDICE DE DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SOBRE PROPUESTA DE 
ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA LA URGENTE OCUPACIÓN EN EL 
EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN FORZOSA DEL AYUNTAMIENTO DE 
FUENTE ÁLAMO DE MURCIA PARA LA AMPLIACIÓN DEL CEMENTERIO 
MUNICIPAL. 

1. Propuesta de Acuerdo del Consejo de Gobierno por el que se declara la
urgente ocupación en el expediente de expropiación forzosa del Ayuntamiento
de Fuente Álamo de Murcia para la ampliación del Cementerio Municipal

2. Informe del Servicio Jurídico de la Secretaría General.

3.- Informe propuesta de la Dirección General de Administración Local. 

4. Informe del Servicio de Asesoramiento a Entidades Locales.

5.- Informes y documentación obrante en el expediente remitido por el 
Ayuntamiento de Fuente Álamo de Murcia. 



AL CONSEJO DE GOBIERNO 

PROPUESTA DE ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA LA URGENTE 
OCUPACIÓN EN EL EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN FORZOSA DEL 
AYUNTAMIENTO DE FUENTE ÁLAMO DE MURCIA PARA LA AMPLIACIÓN 
DEL CEMENTERIO MUNICPAL. 

El artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 
establece que, excepcionalmente y mediante acuerdo del Consejo de Ministros, 
podrá declararse urgente la ocupación de los bienes afectados por la 
expropiación a que dé lugar la realización de una obra o finalidad determinada. 

Esta competencia está atribuida en la Región de Murcia al Consejo de 
Gobierno, según se desprende del artículo 22, apartado 32, de la Ley 6/2004, 
de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia, correspondiendo la preparación del expediente, por lo que 
se refiere a las expropiaciones llevadas a cabo por las Corporaciones Locales, 
a la Dirección General de Administración Local (art. 40.1.g) del Decreto 
53/2001, de 15 de junio) de la Consejería de Presidencia. 

El Ayuntamiento de Fuente Álamo de Murcia en Pleno celebrado en sesión 
ordinaria de 6 de septiembre de 2018 y por unanimidad, adoptó el acuerdo de 
aprobación inicial de la relación de los terrenos cuya disposición se considera 
necesaria a los efectos de la expropiación forzosa, por el procedimiento de 
urgencia regulado en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, declarando 
la necesidad de ocupación y entender justificada la urgencia de la expropiación 
en base a los argumentos contenidos en el Proyecto Técnico de la obra de 
“Ampliación del Cementerio de Fuente Álamo” (aprobado por acuerdo del Pleno 
en sesión de 17 de agosto de 2017), así como de remisión del expediente de 
expropiación al Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma para que 
declare urgente la ocupación de los bienes afectados por la expropiación. 

En cumplimento de los acuerdos adoptados en el citado Pleno del pasado 6 de 
septiembre, se publicó en el BORM de 10 de octubre de 2018 la precitada 
aprobación inicial, se procedió a la publicación en el Tablón de Anuncios de la 
Corporación, y se practicaron las notificaciones precisas, quedando constancia 
en el expediente, toda vez que el Secretario Municipal certificó en fecha 12 de 
noviembre que no se han presentado alegaciones durante el trámite de 
exposición al público de la aprobación inicial referida. 

Tal y como obra en los resultandos del acuerdo de Pleno de 6 de septiembre 
del año en curso, se ha emitido el documento contable de retención de crédito 
(RC) en fecha 23 de julio de 2018 por parte de la Intervención Municipal, en el 
que queda constancia de la oportuna retención de crédito por el importe de 
203.484,65 €, a que ascendería el justiprecio según informe de valoración 
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elaborado por la Mercantil Tinsa Tasaciones Inmobiliarias SAU en fecha 20 de 
julio de 2018. 

Dichos acuerdos se adoptaron tomando en consideración, el acuerdo de Pleno 
de 17 de agosto de 2017, por el que se aprobó el Proyecto Técnico de la obra 
“Ampliación del Cementerio de Fuente Álamo”, la Providencia de Alcaldía de 4 
de mayo de 2018 que estimaba que para la realización de tales obras de 
ampliación debía procederse a la expropiación de terrenos necesarios por el 
procedimiento de urgencia, el informe de Secretaría General de 11 de mayo del 
año en curso sobre legislación aplicable y trámites a seguir en el procedimiento 
de urgencia, el Informe del Ingeniero Industrial Municipal del pasado 15 de 
mayo, que considera justificada la necesidad de ampliar las instalaciones del 
cementerio en orden a cubrir las peticiones de los vecinos de nichos y 
panteones, el informe del Arquitecto Municipal de fecha 10 de julio de 2018 que 
califica de urbanística la expropiación que nos ocupa, circunstancia por la que, 
en virtud del artículo 42 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación 
Urbana, se entiende implícita la declaración de utilidad pública y la necesidad 
de ocupación de los bienes y derechos correspondientes y el informe del 
Técnico redactor del proyecto de 12 de julio de 2018, así como de la 
Intervención Municipal. 

De los informes citados, con especial incidencia en el del Técnico redactor del 
proyecto de “Ampliación del cementerio municipal de Fuente Álamo”, se 
desprende la motivación de la urgencia y la necesidad de ocupación de los 
terrenos ya que constata de un lado, la existencia de una preocupante 
desatención de la demanda de enterramientos, al contar con solicitudes desde 
el año 2003 sin tramitar, y que, para ser atendidas, requieren de manera 
inminente, la ampliación del cementerio; y de otro, la necesidad de ampliar 
aquél para adecuarlo a la población del municipio de Fuente Álamo de Murcia. 
Todo ello hace que la situación actual sea insostenible, ya que se encuentra 
saturado y hay que proceder a efectuar enterramientos en otros cementerios o 
recurrir a incineración. 

En consecuencia, no parece aventurado afirmar que la única vía para 
garantizar las obras de ampliación del cementerio, en un plazo razonable y que 
los graves problemas apuntados se mitiguen, es justamente la declaración de 
urgente ocupación de los bienes afectados por la expropiación a que da lugar 
la realización de las obras programadas a que se refiere el artículo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954. 

Por ello, visto el expediente instruido por el Centro Directivo competente, y 
conforme a lo previsto en el artículo 16.2 c) de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el artículo 
22.32 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del 
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Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, se eleva al Consejo de Gobierno 
la siguiente propuesta de  

ACUERDO 

PRIMERO.- Declarar urgente la ocupación de los terrenos necesarios para la 
ejecución de obras contenidas en proyecto técnico de “Ampliación del 
Cementerio Municipal de Fuente Álamo de Murcia”, de conformidad con los 
artículos 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y 
56 de su Reglamento. 

SEGUNDO.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia y notificar al Ayuntamiento de Fuente Álamo de Murcia. 

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo, en el plazo de los dos meses 
siguientes a su notificación/publicación, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, sin 
perjuicio de que potestativamente se pueda recurrir en reposición ante este 
Consejo de Gobierno, en el plazo de un mes, igualmente desde su 
notificación/publicación, así como cualquier otro que se estime pertinente. 

(Documento firmado electrónicamente) 

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA 

Pedro Rivera Barrachina 
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INFORME 

SOLICITANTE: Dirección General de Administración Local. 

REF.: 18INF105/MT 

ASUNTO: Propuesta de Acuerdo por el que se declara la urgente ocupación en 
el expediente de expropiación forzosa del Ayuntamiento de Fuente Álamo de 
Murcia para la ampliación del Cementerio Municipal. 

En el asunto de referencia, y de conformidad con lo establecido en el artículo 

11 del Decreto 53/2001, de 15 de junio, por el que se aprueba la estructura 

orgánica de la Consejería de Presidencia, por este Servicio Jurídico se emite el 

siguiente informe: 

ANTECEDENTES 

Mediante comunicación interior de la Dirección General de Administración 

Local de 4 de diciembre de 2018 se ha remitido a la Secretaría General el 

expediente relativo a la solicitud de declaración de urgente ocupación del 

Ayuntamiento de Fuente Álamo de Murcia, para la expropiación forzosa de los 

terrenos necesarios para la ejecución de las obras contenidas en el proyecto 

técnico de “Ampliación del Cementerio Municipal de Fuente Álamo de Murcia”, 

a fin de que por el Excmo. Sr. Consejero de Presidencia se eleve Propuesta de 

Acuerdo al Consejo de Gobierno de declaración de urgente ocupación. 

CONSIDERACIONES 

Primera. Régimen jurídico. 

El régimen jurídico al que se encuentra sujeto el expediente expropiatorio se 

configura por la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y el 

Reglamento que la desarrolla, aprobado por Decreto de 26 de abril de 1957, la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y el Real 

Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de las Disposiciones Vigentes en Materia de Régimen Local. Fi
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Segunda. Competencia. 

El artículo 148.2 de la Constitución Española establece que “las Comunidades 

Autónomas podrán asumir competencias en las siguientes materias: 2ª) Las 

alteraciones de los términos municipales comprendidos en su territorio y, en 

general, las funciones que correspondan a la Administración del Estado sobre 

las Corporaciones locales y cuya transferencia autorice la legislación sobre 

Régimen Local”. 

En su redacción inicial el artículo 11 a) del Estatuto de Autonomía de la Región 

de Murcia establecía que “en el marco de la legislación básica del Estado y, en 

su caso, en los términos que la misma establezca, corresponde a la 

Comunidad Autónoma el desarrollo legislativo y la ejecución en las siguientes 

materias: a)…en general, las funciones que corresponden a la Administración 

del Estado sobre Corporaciones Locales cuya transferencia autorice la 

legislación sobre régimen local.” 

En virtud del Real Decreto 2642/1982, de 24 de julio, se transfirió a la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia “la declaración de urgente 

ocupación de los bienes afectados por expropiaciones forzosas en expedientes 

instruidos por Corporaciones Locales”. 

El vigente artículo 11.9º del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia 

establece que “En el marco de la legislación básica del Estado y, en su caso, 

en los términos que la misma establezca, corresponde a la Comunidad 

Autónoma el desarrollo legislativo y la ejecución en las siguientes materias: 9º: 

Régimen Local”. 

Por lo que respecta a la competencia orgánica, el Decreto de la Presidencia nº 

2/2018, de 20 de abril, de reorganización de la Administración Regional, y el 

Decreto nº 49/2018, de 27 de abril, por el que se establecen los Órganos 

Directivos de la Consejería de Presidencia, atribuyen a este departamento, 

entre otras, el ejercicio de las competencias en materia de Administración 

Local. 

Asimismo, el artículo 40.1.g) del Decreto 53/2001, de 15 de junio, por el que se 

establece la estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, atribuye a la 

Dirección General de Administración Local, la preparación de los expedientes 

cuya resolución, informe o conocimiento compete al Consejo de Gobierno, a 

propuesta del Consejero de Presidencia, relativos a la “declaración de urgente 
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ocupación de los bienes y derechos afectados por expropiaciones forzosas en 

expedientes instruidos por Corporaciones Locales”. 

De acuerdo con el párrafo anterior y de conformidad con el artículo 16.2 c) de 

la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 

Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

corresponde al titular de la Consejería de Presidencia elevar al Consejo de 

Gobierno la propuesta de acuerdo de declaración de urgente ocupación. 

Finalmente, es competencia del Consejo de Gobierno aprobar mediante 

Acuerdo la citada declaración, conforme dispone el artículo 52 de la Ley de 

Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, en relación con los artículos 

25.2 de la citada Ley 7/2004, de 28 de diciembre, y 22.32 de la Ley 6/2004, de 

28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la 

Región de Murcia. 

Tercera. Tramitación del expediente. 

A la vista del informe de 3 de diciembre de 2018 de la Dirección General de 

Administración Local, se deduce que figura en dicho expediente la 

documentación necesaria y exigible por la normativa aplicable, a efectos de 

tramitar el procedimiento expropiatorio correspondiente. 

Se indica en la Consideración Segunda del mismo que: “La motivación de la 

urgencia en este expediente deriva fundamentalmente de las circunstancias 

reflejadas en el Informe emitido por el Técnico redactor del proyecto en fecha 

12 de julio de 2018, que constata de un lado, la existencia de una preocupante 

desatención de la demanda de enterramientos, al contar con solicitudes desde 

el año 2003 sin tramitar, y que, para ser atendidas, requieren de manera 

inminente, la ampliación del cementerio; y de otro, la necesidad de ampliar 

aquél para adecuarlo a la población del municipio de Fuente Álamo de Murcia. 

Todo ello hace que la situación actual sea insostenible, ya que se encuentra 

saturado y hay que proceder a efectuar enterramientos en otros cementerios o 

recurrir a incineración. 

En consecuencia, no parece aventurado afirmar que la única vía para 

garantizar las obras de ampliación del cementerio, en un plazo razonable y que 

los de los graves problemas apuntados se mitiguen, es justamente la 

declaración de urgente ocupación de los bienes afectados por la expropiación a Fi
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que da lugar la realización de las obras programadas a que se refiere el artículo 

52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954. 

En conclusión, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 52 de la LEF, de 

los datos obrantes en el expediente y puestos de manifiesto en el informe del 

Servicio de Infraestructuras, en el Informe del Servicio de Urbanismo de fecha 

10 de julio de 2018 y en el Informe del Técnico redactor del proyecto, se 

desprende la motivación de la urgencia y la necesidad de ocupación de los 

terrenos, en los términos referidos en el considerando primero.” 

De conformidad con lo expuesto anteriormente, a la vista del informe y del 

expediente tramitado por la Dirección General de Administración Local, y visto 

que el contenido de la propuesta de Acuerdo es conforme a lo dispuesto en el 

artículo 56 Decreto de 26 de abril de 1957, por el que se aprueba el 

Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, se informa favorablemente. 

Documento firmado electrónicamente 

VºBº 

LA JEFA DEL SERVICIO JURÍDICO 

 

LA ASESORA JURÍDICA 
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INFORME-PROPUESTA                                           SA/17/0509

ASUNTO:  SOLICITUD  DE  DECLARACIÓN  DE  URGENTE  OCUPACIÓN  EN  EL
EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN FORZOSA DEL AYUNTAMIENTO DE FUENTE ÁLAMO
DE MURCIA PARA LA AMPLIACIÓN DEL CEMENTERIO MUNICIPAL.
 

ANTECEDENTE
 

Con fecha 19 de noviembre de 2018 tiene entrada en la Oficina de Registro Virtual de
Entidades Locales (ORVE) oficio del Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Fuente
Álamo de Murcia por el que se remite el expediente número 2295/18, sobre la aprobación
de la relación de bienes necesarios a los efectos de expropiación forzosa, para que se declare
la  ocupación  de  los  bienes  afectados  por  la  expropiación.   Y  ello,  al  objeto  de  dar
cumplimiento al acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el 6 de
septiembre de  2018 que más  abajo  se  detalla,  con el  fin  de  que,  previos  los  trámites
oportunos,  el  Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
declare la urgente ocupación de los bienes y derechos afectados por la expropiación de
conformidad con lo prevenido en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa. 
 
Por lo que se refiere al objeto de este Informe, relativo a la determinación de si la urgente
ocupación está suficientemente motivada y por tanto procede o no la declaración de la
urgencia por parte del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia,  merecen  especial  mención,  los  siguientes  hechos  que  se  extraen  de  la
documentación aportada:
 
1º.- El Ayuntamiento de Fuente Álamo de Murcia en Pleno celebrado en sesión ordinaria
de 6 de septiembre de 2018 y por unanimidad, adoptó los siguientes acuerdos:
 

Aprobar inicialmente la relación, obrante en el expediente, de los terrenos cuya
disposición se considera necesaria a los efectos de la expropiación forzosa, por el
procedimiento  de  urgencia  regulado  en  el  art.  52  de  la  Ley  de  Expropiación
Forzosa, declarando la necesidad de ocupación. 

 
Los bienes  objeto  de expropiación constituyen una superficie  total  de  6.243
metros cuadrados en la zona sur del Cementerio de Fuente Álamo de Murcia,
que se corresponde con la parte de la finca registral nº 17.922 del Registro de la
Propiedad nº 3 de Cartagena.

 
Entender  justificada la  urgencia  de  la  expropiación en base  a  los  argumentos

contenidos  en  el  referido  Proyecto,  en  los  informes  técnicos  obrantes  en  el
expediente y los antecedentes de esta propuesta.

 
Hacer pública la relación de bienes junto con el nombre de los propietarios y abrir

un período de información pública por plazo de 15 días, mediante publicación en
el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, en el BORM y con notificación individual
a los interesados conocidos.
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Caso  de  no  presentarse  alegaciones,  se  considerará  aprobada  definitivamente
aquella  relación  e  iniciado  el  expediente  expropiatorio  y,  caso  de  presentarse
alegaciones, se deberá emitir informe técnico sobre las mismas.

 
Remitir expediente al Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma para que

declare urgente la ocupación de los bienes afectados por la expropiación.
 
Dichos acuerdos se adoptaron tomando en consideración, entre otros extremos:
 

1. El acuerdo de Pleno de 17 de agosto de 2017, por el que se aprobó el Proyecto
Técnico de la obra “Ampliación del Cementerio de Fuente Álamo”.

2. La Providencia de Alcaldía de 4 de mayo de 2018 que estimaba que para la
realización de tales obras de ampliación debía procederse a la expropiación de
terrenos necesarios, por el procedimiento de urgencia, en base a que las mismas
son necesarias ante la gran demanda de vecinos que precisan disponer de nichos
o panteones en el Cementerio y la escasez de disponibilidad de espacio en éste.

3. El  informe  de  Secretaría  General  de  11  de  mayo  del  año  en  curso  sobre
legislación aplicable y trámites a seguir en el procedimiento de urgencia,  así
como el Informe del Ingeniero Industrial Municipal de 15 de mayo, en el que
considera justificada la necesidad de ampliar las instalaciones del cementerio
en orden a cubrir las peticiones de los vecinos de nichos y panteones, constando
expresamente  que  “existe  una  preocupante  desatención  de  la  demanda  de
enterramientos”,  y  considerando  “…necesario  de  manera  inminente  la
ampliación del cementerio”, por lo que a su juicio “queda justificada la necesidad
de  ampliar  las  instalaciones  del  cementerio  municipal  para  poder  adaptarlo,
tanto para cubrir las peticiones de concesiones presentadas como para adecuarlo
a la población del municipio (…)”. 

4. El Informe del Arquitecto Municipal de fecha 10 de julio de 2018 que califica de
urbanística la expropiación que nos ocupa, circunstancia por la que, en virtud
del artículo 42 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana, se
entiende implícita la declaración de utilidad pública y la necesidad de ocupación
de los bienes y derechos correspondientes.

5. El informe del Técnico redactor del proyecto y el de la Intervención Municipal.
 
2º.- En el BORM de 10 de octubre de 2018 se publicó la aprobación inicial de la relación de
terrenos cuya disposición se considera necesaria a los efectos de expropiación forzosa.
Asimismo el reseñado acuerdo se publicó en el Tablón de Anuncios de la Corporación, toda
vez que se practicaron las notificaciones precisas, quedando constancia en el expediente.
 
3º.- En fecha 12 de noviembre de 2018, el Secretario Municipal emite certificado en el que
consta que no se han presentado alegaciones durante el trámite de exposición al público
de la aprobación inicial arriba referida.
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4º.- Tal y como consta en los resultandos del acuerdo de Pleno de 6 de septiembre del año
en curso, se ha emitido el documento contable de retención de crédito (RC) en fecha 23 de
julio de 2018 por parte de la Intervención Municipal, en el que queda constancia de la
oportuna  retención  de  crédito  por  el  importe  de  203.484,65  €,  a  que  ascendería  el
justiprecio  según  informe  de  valoración  elaborado  por  la  Mercantil  Tinsa  Tasaciones
Inmobiliarias SAU en fecha 20 de julio de 2018.
 

LEGISLACIÓN APLICABLE:
 

Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, (en adelante LEF).
Reglamento de Expropiación Forzosa, aprobado por Decreto de 26 de abril

de 1957 (REF).
Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el

Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana
Decreto  regional  53/2001,  de  15  de  junio,  por  el  que  se  establece  la

estructura orgánica de la  Consejería  de  Presidencia,  donde se  definen las
funciones de la Dirección General de Administración Local.

Decreto  49/2018,  de  27  de  abril,  por  el  que  se  establecen  los  órganos
directivos de la Consejería de Presidencia.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS:
 
PRIMERA.- RÉGIMEN JURÍDICO DE LA DECLARACIÓN DE URGENTE OCUPACIÓN.

El artículo 52 de la LEF establece que, excepcionalmente y mediante acuerdo del Consejo
de  Ministros,  podrá  declararse  urgente  la  ocupación  de  los  bienes  afectados  por  la
expropiación a que dé lugar la realización de una obra o finalidad determinada y que en el
expediente deberá figurar necesariamente la oportuna retención de crédito con cargo al
ejercicio  en que  se  prevea  la  conclusión  del  expediente  expropiatorio  y  la  realización
efectiva  del  pago  (siendo  ilustrativas  las  siguientes  sentencias  del  Tribunal  Supremo
donde se refleja su doctrina en cuanto a los requisitos necesarios para la utilización del
excepcional procedimiento: STS 30/09/1992, 03/12/1992, 16/03/1996 y 22/12/1997).
 
En el artículo 56 del REF, que desarrolla la precitada Ley, se determina que “El acuerdo en
que se declare la urgente ocupación de bienes afectados por una expropiación deberá estar
debidamente  motivado  con  la  exposición  de  circunstancias  que,  en  su  caso,  justifican  el
excepcional  procedimiento  previsto  en el  artículo  52  de la  Ley  y  conteniendo  referencia
expresa a los bienes a que la ocupación afecta o al proyecto de obras en que se determina, así
como el resultado de la información pública en la que por imposición legal, o en su defecto,
por plazo de quince días, se haya oído a los afectados por la expropiación de que se trate.”  
 
La ocupación urgente, tal como la regula la LEF, constituye una excepción a la regla del
previo pago antes de ocupar la finca expropiada, de tal suerte que se adelanta la fase de
ocupación a la de justiprecio,  efectuándose de forma previa al  pago o depósito de una
cantidad.  Es por  ello  que este  procedimiento  sólo  es  aplicable para supuestos  y  obras
concretas. 
 
En este sentido debe reseñarse que los requisitos imprescindibles para que proceda la
urgente ocupación son: 1º) la concurrencia de excepcionales circunstancias, para lo que se
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deberá hacer una precisa mención del factor tiempo y justificar el carácter inaplazable de
la decisión y la imposibilidad de emplear el procedimiento ordinario; y 2º) una rigurosa
motivación (STS de 14 de marzo de 2006).
 
SEGUNDA.- MOTIVACIÓN DE LA URGENTE OCUPACIÓN.
 
A este respecto, el Tribunal Supremo, en sus Sentencias de 16 de marzo de 1996 y de 25 de
abril de 2003, exige que concurran circunstancias excepcionales (“reales y constatadas a lo
largo del expediente”) que pudieran justificar el procedimiento especial de urgencia.
 
Es imprescindible, por tanto, justificar la concurrencia de las  circunstancias de hecho que
impelen y obligan a la  Administración a la rápida e inmediata ocupación de un bien o
derecho,  para  la  consecución,  conservación  o  restitución  de  un  interés  general
predominante,  que resultaría  seriamente  perjudicado de demorarse  dicha ocupación y
actuación  consiguiente,  a  los  plazos  y  procedimiento  ordinario  fijado  en  la  Ley  de
Expropiación  Forzosa  (tales  como  seguridad,  accesibilidad,  déficit  del  estado  de
conservación, seguridad vial, en definitiva situaciones que, en su caso, podrán dar lugar a 
un  peligro  inminente,  en  caso  de  demorar  las  obras  y  tramitar  el  expediente  por  el
procedimiento de urgencia.
 
Estas circunstancias excepcionales deberán formar parte del acuerdo declaratorio de la
urgente  ocupación  del  Consejo  de  Gobierno  con  el  fin  de  que  quede  suficientemente
motivado  el  acuerdo  declaratorio  de  la  urgencia,  ya  que  su  omisión  es  causa  de
anulabilidad al producir indefensión a los afectados (STS de 16 de marzo de 1996 y STS de
23 de enero de 1996).
 
La  motivación  de  la  urgencia  en  este  expediente  deriva  fundamentalmente  de  las
circunstancias reflejadas en el Informe emitido por el Técnico redactor del proyecto en
fecha 12 de julio  de  2018,  que constata  de  un lado,  la  existencia  de  una preocupante
desatención de la demanda de enterramientos, al contar con solicitudes desde el año 2003
sin tramitar, y que, para ser atendidas, requieren de manera inminente, la ampliación del
cementerio; y de otro, la necesidad de ampliar aquél para adecuarlo a la  población del
municipio  de  Fuente  Álamo  de  Murcia.  Todo  ello  hace  que  la  situación  actual  sea
insostenible, ya que se encuentra saturado y hay que proceder a efectuar enterramientos
en otros cementerios o recurrir a incineración. 
 
En consecuencia, no parece aventurado afirmar que la única vía para garantizar las obras
de  ampliación  del  cementerio,  en  un  plazo  razonable  y  que  los  graves  problemas
apuntados se mitiguen, es justamente la declaración de urgente ocupación de los bienes
afectados por la expropiación a que da lugar la realización de las obras programadas a que
se refiere el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.
 
En conclusión, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 52 de la LEF, de los datos
obrantes  en  el  expediente  y  puestos  de  manifiesto  en  el  informe  del  Servicio  de
Infraestructuras, en el Informe del Servicio de Urbanismo de fecha 10 de julio de 2018, y
en el Informe del Técnico redactor del proyecto, se desprende la motivación de la urgencia
y la necesidad de ocupación de los terrenos, en los términos referidos en el considerando
primero. 
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TERCERA.- REMISIÓN DEL EXPEDIENTE A LA COMUNIDAD AUTÓNOMA INSTANDO
LA DECLARACIÓN DE LA URGENTE OCUPACIÓN. 
 
A la vista de la documentación remitida por el Ayuntamiento se consideran cumplidos los
requisitos exigidos por los artículos 15 y 17 de la LEF, de 16 de diciembre de 1954, y
concordantes de su Reglamento, que constan de modo expreso en los antecedentes del
presente  informe,  toda  vez  que  la  declaración  de  utilidad  pública  e  interés  social  se
entiende implícita en virtud del artículo 42 del Real  Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación
Urbana. 
 
CUARTA.-  COMPETENCIAS  DE  LA  COMUNIDAD  AUTÓNOMA  DE  LA  REGIÓN  DE
MURCIA SOBRE LA MATERIA.
 
Mediante Real Decreto 2642/1982, de 24 de junio, se transfiere, entre otras, a la Región de
Murcia, la competencia para la declaración de urgente ocupación de los bienes afectados
por expropiaciones forzosas en expedientes instruidos por las Corporaciones Locales.
 
Por su parte, el artículo 40 del Decreto regional 53/2001, de 15 de junio, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, al definir las funciones de
la Dirección General de Administración Local, le atribuye, en su apartado 1, la preparación
de  los  expedientes  de  urgente  ocupación  y  cuya  resolución,  informe  o  conocimiento
compete al Consejo de Gobierno, encontrándose entre ellos los de declaración de urgente
ocupación de los bienes y derechos afectados por expropiaciones forzosas en expedientes
instruidos por Corporaciones Locales  (letra g), cuya tramitación corresponde a la Sección
de Régimen Local dependiente del Servicio de Asesoramiento a Entidades Locales (Art.
42.2 b) del citado Decreto).
 

CONCLUSIÓN
 
Siendo competente el Consejo de Gobierno para acordar tal declaración, procede remitir el
expediente  a la  Secretaría General  de la  Consejería de Presidencia,  al  objeto  de que el
Consejero competente por razón de la materia, eleve, en su caso, al Consejo de Gobierno la
pertinente propuesta de acuerdo (que se incorpora como anexo), para declarar urgente la
ocupación  de  los  terrenos  para  la  ejecución  material  de  las  obras  incluidas  en  la
ampliación del cementerio municipal de Fuente Álamo de Murcia, de conformidad con los
artículos 52 de la LEF y 56 de su Reglamento.
 
Asimismo, procede la publicación del acuerdo que se adopte por el Consejo de Gobierno en
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 45 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

 
Murcia. Documento firmado electrónicamente en fecha al margen

SERVICIO DE ASESORAMIENTO A ENTIDADES LOCALES
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El  Director  General  que  suscribe  hace  suyo  el  informe  que  antecede  y  eleva,  en
ejercicio de las funciones atribuidas por el Decreto 53/2001, de 15 de junio y por el
Decreto 49/2018, de 17 de abril, al Excmo. Sr. Consejero de Presidencia la propuesta
de Acuerdo que en el siguiente anexo se contiene.

Murcia. Documento firmado electrónicamente en fecha al margen

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL 

Manuel Durán García.

A N E X O

PROPUESTA DE ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA LA URGENTE OCUPACIÓN EN EL
EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN FORZOSA DEL AYUNTAMIENTO DE FUENTE ÁLAMO
DE MURCIA PARA LA AMPLIACIÓN DEL CEMENTERIO MUNICPAL. 

El artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 establece
que,  excepcionalmente y mediante  acuerdo del  Consejo  de Ministros,  podrá declararse
urgente  la  ocupación  de  los  bienes  afectados  por  la  expropiación  a  que  dé  lugar  la
realización de una obra o finalidad determinada. 

Esta competencia está atribuida en la Región de Murcia al Consejo de Gobierno, según se
desprende del artículo 22, apartado 32, de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto
del  Presidente  y del  Consejo  de Gobierno de la  Región de Murcia,  correspondiendo la
preparación del expediente, por lo que se refiere a las expropiaciones llevadas a cabo por
las Corporaciones Locales, a la Dirección General de Administración Local (art. 40.1.g) del
Decreto 53/2001, de 15 de junio) de la Consejería de Presidencia.

El Ayuntamiento de Fuente Álamo de Murcia en Pleno celebrado en sesión ordinaria de 6
de septiembre de 2018 y por unanimidad, adoptó el acuerdo de  aprobación inicial de la
relación  de  los  terrenos  cuya  disposición  se  considera  necesaria  a  los  efectos  de  la
expropiación forzosa, por el procedimiento de urgencia regulado en el art. 52 de la Ley de
Expropiación  Forzosa,  declarando  la  necesidad  de  ocupación  y  entender  justificada  la
urgencia de la expropiación en base a los argumentos contenidos en el Proyecto Técnico de
la obra de “Ampliación del Cementerio de Fuente Álamo” (aprobado por acuerdo del Pleno
en sesión de 17 de agosto de 2017), así como de remisión del expediente de expropiación al
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma para que declare urgente la ocupación de
los bienes afectados por la expropiación.

En cumplimento de los acuerdos adoptados en el citado Pleno del pasado 6 de septiembre,
se  publicó  en  el  BORM  de  10  de  octubre  de  2018  la  precitada  aprobación  inicial,  se
procedió a la publicación en el Tablón de Anuncios de la Corporación, y se practicaron las
notificaciones precisas, quedando constancia en el expediente, toda vez que el Secretario
Municipal  certificó  en fecha   12  de  noviembre  que  no  se  han presentado  alegaciones
durante el trámite de exposición al público de la aprobación inicial referida.
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Tal y como obra en los resultandos del acuerdo de Pleno de 6 de septiembre del año en
curso, se ha emitido el documento contable de retención de crédito (RC) en fecha 23 de
julio de 2018 por parte de la Intervención Municipal, en el que queda constancia de la
oportuna  retención  de  crédito  por  el  importe  de  203.484,65  €,  a  que  ascendería  el
justiprecio  según  informe  de  valoración  elaborado  por  la  Mercantil  Tinsa  Tasaciones
Inmobiliarias SAU en fecha 20 de julio de 2018.

Dichos acuerdos se adoptaron tomando en consideración, el acuerdo de Pleno de 17 de
agosto  de 2017,  por  el  que se  aprobó el  Proyecto  Técnico de la  obra “Ampliación del
Cementerio  de  Fuente  Álamo”,  la  Providencia  de  Alcaldía  de  4  de  mayo  de  2018 que
estimaba  que  para  la  realización  de  tales  obras  de  ampliación  debía  procederse  a  la
expropiación  de  terrenos  necesarios  por  el  procedimiento  de  urgencia,  el  informe  de
Secretaría General de 11 de mayo del año en curso sobre legislación aplicable y trámites a
seguir en el procedimiento de urgencia, el Informe del Ingeniero Industrial Municipal del
pasado 15 de mayo, que considera justificada la necesidad de ampliar las instalaciones del
cementerio  en orden a  cubrir  las  peticiones  de  los  vecinos  de  nichos  y  panteones,  el
informe del  Arquitecto Municipal de fecha 10 de julio de 2018 que califica de urbanística
la expropiación que nos ocupa, circunstancia por la que, en virtud del artículo 42 del Real
Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana, se entiende implícita la declaración de utilidad
pública  y  la  necesidad  de  ocupación  de  los  bienes  y  derechos  correspondientes  y  el
informe  del  Técnico  redactor  del  proyecto  de  12  de  julio  de  2018,  así  como  de  la
Intervención Municipal.

De los informes citados, con especial incidencia en el del Técnico redactor del proyecto de
“Ampliación del cementerio municipal de Fuente Álamo”, se desprende la motivación de la
urgencia  y  la  necesidad  de  ocupación  de  los  terrenos  ya  que  constata  de  un  lado,  la
existencia de una preocupante desatención de la demanda de enterramientos,  al contar
con solicitudes desde el año 2003 sin tramitar, y que, para ser atendidas, requieren de
manera inminente, la ampliación del cementerio; y de otro, la necesidad de ampliar aquél
para adecuarlo a la  población del municipio de Fuente Álamo de Murcia. Todo ello hace
que la situación actual sea insostenible, ya que se encuentra saturado y hay que proceder a
efectuar enterramientos en otros cementerios o recurrir a incineración. 
 
En consecuencia, no parece aventurado afirmar que la única vía para garantizar las obras
de  ampliación  del  cementerio,  en  un  plazo  razonable  y  que  los  graves  problemas
apuntados se mitiguen, es justamente la declaración de urgente ocupación de los bienes
afectados por la expropiación a que da lugar la realización de las obras programadas a que
se refiere el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.

Por ello, visto el expediente instruido por el Centro Directivo competente, y conforme a lo
previsto en el artículo 16.2 c) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre de Organización y
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia,  en  relación  con  el  artículo  22.32  de  la  Ley  6/2004,  de  28  de  diciembre,  del
Estatuto del  Presidente y del  Consejo de Gobierno de la  Región de Murcia,  se eleva al
Consejo de Gobierno la siguiente 
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PROPUESTA

PRIMERO.- Declarar urgente la ocupación de los terrenos necesarios para la ejecución de
obras contenidas en proyecto técnico de “Ampliación del Cementerio Municipal de Fuente
Álamo de Murcia”, de conformidad con los artículos 52 de la Ley de Expropiación Forzosa,
de 16 de diciembre de 1954, y 56 de su Reglamento.

SEGUNDO.-  Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y
notificar al Ayuntamiento de Fuente Álamo de Murcia.

Contra  el  presente  acuerdo,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  podrá  interponerse
recurso  contencioso-administrativo,  en  el  plazo  de  los  dos  meses  siguientes  a  su
notificación/publicación,  ante  la  Sala  de  lo   Contencioso-Administrativo  del  Tribunal
Superior  de  Justicia  de  la  Región  de Murcia,  sin  perjuicio de  que potestativamente  se
pueda  recurrir  en  reposición  ante  este  Consejo  de  Gobierno,  en  el  plazo  de  un  mes,
igualmente  desde  su  notificación/publicación,  así  como  cualquier  otro  que  se  estime
pertinente. 
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SA/17/0509

INFORME

ASUNTO:  SOLICITUD  DE  DECLARACIÓN  DE  URGENTE  OCUPACIÓN  EN  EL
EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN FORZOSA DEL AYUNTAMIENTO DE FUENTE ÁLAMO
DE MURCIA PARA LA AMPLIACIÓN DEL CEMENTERIO MUNICIPAL.

ANTECEDENTE

Con fecha 19 de noviembre de 2018 tiene entrada en la Oficina de Registro Virtual de
Entidades Locales (ORVE) oficio del Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Fuente
Álamo de Murcia por el que se remite el expediente número 2295/18, sobre la aprobación
de la relación de bienes necesarios a los efectos de expropiación forzosa, para que se declare
la  ocupación  de  los  bienes  afectados  por  la  expropiación.   Y  ello,  al  objeto  de  dar
cumplimiento al acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el 6 de
septiembre de  2018 que más  abajo  se  detalla,  con el  fin  de  que,  previos  los  trámites
oportunos,  el  Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
declare la urgente ocupación de los bienes y derechos afectados por la expropiación de
conformidad con lo prevenido en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa. 

Por lo que se refiere al objeto de este Informe, relativo a la determinación de si la urgente
ocupación está suficientemente motivada y por tanto procede o no la declaración de la
urgencia por parte del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia,  merecen  especial  mención,  los  siguientes  hechos  que  se  extraen  de  la
documentación aportada:

1º.- El Ayuntamiento de Fuente Álamo de Murcia en Pleno celebrado en sesión ordinaria
de 6 de septiembre de 2018 y por unanimidad, adoptó los siguientes acuerdos:

Aprobar inicialmente la relación, obrante en el expediente, de los terrenos cuya
disposición se considera necesaria a los efectos de la expropiación forzosa, por el
procedimiento  de  urgencia  regulado  en  el  art.  52  de  la  Ley  de  Expropiación
Forzosa, declarando la necesidad de ocupación. 

Los bienes  objeto  de expropiación constituyen una superficie  total  de  6.243
metros cuadrados en la zona sur del Cementerio de Fuente Álamo de Murcia,
que se corresponde con la parte de la finca registral nº 17.922 del Registro de la
Propiedad nº 3 de Cartagena.

Entender  justificada la  urgencia  de  la  expropiación en base  a  los  argumentos
contenidos  en  el  referido  Proyecto,  en  los  informes  técnicos  obrantes  en  el
expediente y los antecedentes de esta propuesta.

Hacer pública la relación de bienes junto con el nombre de los propietarios y abrir
un período de información pública por plazo de 15 días, mediante publicación en
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el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, en el BORM y con notificación individual
a los interesados conocidos.

Caso  de  no  presentarse  alegaciones,  se  considerará  aprobada  definitivamente
aquella  relación  e  iniciado  el  expediente  expropiatorio  y,  caso  de  presentarse
alegaciones, se deberá emitir informe técnico sobre las mismas.

Remitir expediente al Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma para que
declare urgente la ocupación de los bienes afectados por la expropiación.

Dichos acuerdos se adoptaron tomando en consideración, entre otros extremos:

1. El acuerdo de Pleno de 17 de agosto de 2017, por el que se aprobó el Proyecto
Técnico de la obra “Ampliación del Cementerio de Fuente Álamo”.

2. La Providencia de Alcaldía de 4 de mayo de 2018 que estimaba que para la
realización de tales obras de ampliación debía procederse a la expropiación de
terrenos necesarios, por el procedimiento de urgencia, en base a que las mismas
son necesarias ante la gran demanda de vecinos que precisan disponer de nichos
o panteones en el Cementerio y la escasez de disponibilidad de espacio en éste.

3. El  informe  de  Secretaría  General  de  11  de  mayo  del  año  en  curso  sobre
legislación aplicable y trámites a seguir en el procedimiento de urgencia,  así
como el Informe del Ingeniero Industrial Municipal de 15 de mayo, en el que
considera justificada la necesidad de ampliar las instalaciones del cementerio
en orden a cubrir las peticiones de los vecinos de nichos y panteones, constando
expresamente  que  “existe  una  preocupante  desatención  de  la  demanda  de
enterramientos”,  y  considerando  “…necesario  de  manera  inminente  la
ampliación del cementerio”, por lo que a su juicio “queda justificada la necesidad
de  ampliar  las  instalaciones  del  cementerio  municipal  para  poder  adaptarlo,
tanto para cubrir las peticiones de concesiones presentadas como para adecuarlo
a la población del municipio (…)”.

4. El Informe del Arquitecto Municipal de fecha 10 de julio de 2018 que califica de
urbanística la expropiación que nos ocupa, circunstancia por la que, en virtud
del artículo 42 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana, se
entiende implícita la declaración de utilidad pública y la necesidad de ocupación
de los bienes y derechos correspondientes.

5. El informe del Técnico redactor del proyecto y el de la Intervención Municipal.

2º.- En el BORM de 10 de octubre de 2018 se publicó la aprobación inicial de la relación de
terrenos cuya disposición se considera necesaria a los efectos de expropiación forzosa.
Asimismo el reseñado acuerdo se publicó en el Tablón de Anuncios de la Corporación, toda
vez que se practicaron las notificaciones precisas, quedando constancia en el expediente.
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3º.- En fecha 12 de noviembre de 2018, el Secretario Municipal emite certificado en el que
consta que no se han presentado alegaciones durante el trámite de exposición al público
de la aprobación inicial arriba referida.

4º.- Tal y como consta en los resultandos del acuerdo de Pleno de 6 de septiembre del año
en curso, se ha emitido el documento contable de retención de crédito (RC) en fecha 23 de
julio de 2018 por parte de la Intervención Municipal, en el que queda constancia de la
oportuna  retención  de  crédito  por  el  importe  de  203.484,65  €,  a  que  ascendería  el
justiprecio  según  informe  de  valoración  elaborado  por  la  Mercantil  Tinsa  Tasaciones
Inmobiliarias SAU en fecha 20 de julio de 2018.

LEGISLACIÓN APLICABLE:

Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, (en adelante LEF).
Reglamento de Expropiación Forzosa, aprobado por Decreto de 26 de abril

de 1957 (REF).
Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el

Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana
Decreto  regional  53/2001,  de  15  de  junio,  por  el  que  se  establece  la

estructura orgánica de la  Consejería  de  Presidencia,  donde se  definen las
funciones de la Dirección General de Administración Local.

Decreto  49/2018,  de  27  de  abril,  por  el  que  se  establecen  los  órganos
directivos de la Consejería de Presidencia.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS:

PRIMERA.- RÉGIMEN JURÍDICO DE LA DECLARACIÓN DE URGENTE OCUPACIÓN.

El artículo 52 de la LEF establece que, excepcionalmente y mediante acuerdo del Consejo
de  Ministros,  podrá  declararse  urgente  la  ocupación  de  los  bienes  afectados  por  la
expropiación a que dé lugar la realización de una obra o finalidad determinada y que en el
expediente deberá figurar necesariamente la oportuna retención de crédito con cargo al
ejercicio  en que  se  prevea  la  conclusión  del  expediente  expropiatorio  y  la  realización
efectiva  del  pago  (siendo  ilustrativas  las  siguientes  sentencias  del  Tribunal  Supremo
donde se refleja su doctrina en cuanto a los requisitos necesarios para la utilización del
excepcional procedimiento: STS 30/09/1992, 03/12/1992, 16/03/1996 y 22/12/1997).

En el artículo 56 del REF, que desarrolla la precitada Ley, se determina que “El acuerdo en
que se declare la urgente ocupación de bienes afectados por una expropiación deberá estar
debidamente  motivado  con  la  exposición  de  circunstancias  que,  en  su  caso,  justifican  el
excepcional  procedimiento  previsto  en el  artículo  52  de la  Ley  y  conteniendo  referencia
expresa a los bienes a que la ocupación afecta o al proyecto de obras en que se determina, así
como el resultado de la información pública en la que por imposición legal, o en su defecto,
por plazo de quince días, se haya oído a los afectados por la expropiación de que se trate.”  
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La ocupación urgente, tal como la regula la LEF, constituye una excepción a la regla del
previo pago antes de ocupar la finca expropiada, de tal suerte que se adelanta la fase de
ocupación a la de justiprecio,  efectuándose de forma previa al  pago o depósito de una
cantidad.  Es por  ello  que este  procedimiento  sólo  es  aplicable para supuestos  y  obras
concretas. 

En este sentido debe reseñarse que los requisitos imprescindibles para que proceda la
urgente ocupación son: 1º) la concurrencia de excepcionales circunstancias, para lo que se
deberá hacer una precisa mención del factor tiempo y justificar el carácter inaplazable de
la decisión y la imposibilidad de emplear el procedimiento ordinario; y 2º) una rigurosa
motivación (STS de 14 de marzo de 2006).

SEGUNDA.- MOTIVACIÓN DE LA URGENTE OCUPACIÓN.

A este respecto, el Tribunal Supremo, en sus Sentencias de 16 de marzo de 1996 y de 25 de
abril de 2003, exige que concurran circunstancias excepcionales (“reales y constatadas a lo
largo del expediente”) que pudieran justificar el procedimiento especial de urgencia.

Es imprescindible, por tanto, justificar la concurrencia de las  circunstancias de hecho que
impelen y obligan a la  Administración a la rápida e inmediata ocupación de un bien o
derecho,  para  la  consecución,  conservación  o  restitución  de  un  interés  general
predominante,  que resultaría  seriamente  perjudicado de demorarse  dicha ocupación y
actuación  consiguiente,  a  los  plazos  y  procedimiento  ordinario  fijado  en  la  Ley  de
Expropiación  Forzosa  (tales  como  seguridad,  accesibilidad,  déficit  del  estado  de
conservación, seguridad vial, en definitiva situaciones que, en su caso, podrán dar lugar a 
un  peligro  inminente,  en  caso  de  demorar  las  obras  y  tramitar  el  expediente  por  el
procedimiento de urgencia.

Estas circunstancias excepcionales deberán formar parte del acuerdo declaratorio de la
urgente  ocupación  del  Consejo  de  Gobierno  con  el  fin  de  que  quede  suficientemente
motivado  el  acuerdo  declaratorio  de  la  urgencia,  ya  que  su  omisión  es  causa  de
anulabilidad al producir indefensión a los afectados (STS de 16 de marzo de 1996 y STS de
23 de enero de 1996).

La  motivación  de  la  urgencia  en  este  expediente  deriva  fundamentalmente  de  las
circunstancias reflejadas en el Informe emitido por el Técnico redactor del proyecto en
fecha 12 de julio  de  2018,  que constata  de  un lado,  la  existencia  de  una preocupante
desatención de la demanda de enterramientos, al contar con solicitudes desde el año 2003
sin tramitar, y que, para ser atendidas, requieren de manera inminente, la ampliación del
cementerio; y de otro, la necesidad de ampliar aquél para adecuarlo a la  población del
municipio  de  Fuente  Álamo  de  Murcia.  Todo  ello  hace  que  la  situación  actual  sea
insostenible, ya que se encuentra saturado y hay que proceder a efectuar enterramientos
en otros cementerios o recurrir a incineración. 

En consecuencia, no parece aventurado afirmar que la única vía para garantizar las obras
de ampliación del cementerio, en un plazo razonable y que los de los graves problemas
apuntados se mitiguen, es justamente la declaración de urgente ocupación de los bienes
afectados por la expropiación a que da lugar la realización de las obras programadas a que
se refiere el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.
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En conclusión, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 52 de la LEF, de los datos
obrantes  en  el  expediente  y  puestos  de  manifiesto  en  el  informe  del  Servicio  de
Infraestructuras, en el Informe del Servicio de Urbanismo de fecha 10 de julio de 2018, y
en el Informe del Técnico redactor del proyecto, se desprende la motivación de la urgencia
y la necesidad de ocupación de los terrenos, en los términos referidos en el considerando
primero. 

TERCERA.- REMISIÓN DEL EXPEDIENTE A LA COMUNIDAD AUTÓNOMA INSTANDO
LA DECLARACIÓN DE LA URGENTE OCUPACIÓN. 

A la vista de la documentación remitida por el Ayuntamiento se consideran cumplidos los
requisitos exigidos por los artículos 15 y 17 de la LEF, de 16 de diciembre de 1954, y
concordantes de su Reglamento, que constan de modo expreso en los antecedentes del
presente  informe,  toda  vez  que  la  declaración  de  utilidad  pública  e  interés  social  se
entiende implícita en virtud del artículo 42 del Real  Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación
Urbana. 

CUARTA.-  COMPETENCIAS  DE  LA  COMUNIDAD  AUTÓNOMA  DE  LA  REGIÓN  DE
MURCIA SOBRE LA MATERIA.

Mediante Real Decreto 2642/1982, de 24 de junio, se transfiere, entre otras, a la Región de
Murcia, la competencia para la declaración de urgente ocupación de los bienes afectados
por expropiaciones forzosas en expedientes instruidos por las Corporaciones Locales.

Por su parte, el artículo 40 del Decreto regional 53/2001, de 15 de junio, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, al definir las funciones de
la Dirección General de Administración Local, le atribuye, en su apartado 1, la preparación
de  los  expedientes  de  urgente  ocupación  y  cuya  resolución,  informe  o  conocimiento
compete al Consejo de Gobierno, encontrándose entre ellos los de declaración de urgente
ocupación de los bienes y derechos afectados por expropiaciones forzosas en expedientes
instruidos por Corporaciones Locales  (letra g), cuya tramitación corresponde a la Sección
de Régimen Local dependiente del Servicio de Asesoramiento a Entidades Locales (Art.
42.2 b) del citado Decreto).

CONCLUSIÓN

Siendo competente el Consejo de Gobierno para acordar tal declaración, procede remitir el
expediente  a la  Secretaría General  de la  Consejería de Presidencia,  al  objeto  de que el
Consejero competente por razón de la materia, eleve, en su caso, al Consejo de Gobierno la
pertinente propuesta de acuerdo (que se incorpora como anexo), para declarar urgente la
ocupación  de  los  terrenos  para  la  ejecución  material  de  las  obras  incluidas  en  la
ampliación del cementerio municipal de Fuente Álamo de Murcia, de conformidad con los
artículos 52 de la LEF y 56 de su Reglamento.
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Asimismo, procede la publicación del acuerdo que se adopte por el Consejo de Gobierno en
el Boletín Oficial de la Región de Murcia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 45 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Murcia. Documento firmado electrónicamente en fecha al margen

Vº Bº

LA JEFA DE SERVICIO DE
ASESORAMIENTO A EE.LL.

LA JEFA DE SECCIÓN DE
RÉGIMEN LOCAL
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AYUNTAMIENTO DE FUENTE ÁLAMO DE 
MURCIA

Plaza de la Constitución, 1

EXP. 2295-18

Adjunto  le  remito  expediente  número  2295/18,  sobre  la  aprobación   de  la 
relación de bienes necesarios a los efectos de expropiación forzosa, para que declare 
urgente la ocupación de los bienes afectados por la  expropiación. 

 Lo que le traslado para su conocimiento y efectos oportunos.

Fuente Álamo de Murcia, documento firmado electrónicamente.

 EL ALCALDE

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA
SECRETARIA GENERAL
PALACIO SAN ESTEBA, C/ACISCLO DÍAZ, S/N
300071 MURCIA
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  SECRETARIO GENERAL 
DEL AYUNTAMIENTO DE  FUENTE ALAMO DE MURCIA

CERTIFICA: Que el Anuncio de fecha 5 de octubre de 2018, 
publicado en el B.O.R.M. de 10 de octubre de 2018, con id 6089, 
referente  a la  aprobación inicial  de  la  relación de terrenos cuya 
disposición se considera necesaria a los efectos de expropiación 
forzosa,  declarando  la  necesidad  de  su  ocupación,  por  el 
procedimiento  de  urgencia,  expediente  2295/2018,  ha  sido 
expuesto en el Tablón de Anuncios de esta Corporación desde el 11 
de octubre hasta el  2 de noviembre de 2018, sin que se hayan 
presentado alegaciones durante dicho trámite.  

Y para que conste y unir al expediente de su razón, expido la 
presente, con el visto bueno del Sr. Alcalde, en Fuente Álamo de 
Murcia documento fechado y firmado electronicamente.

VºBº
EL ALCALDE 

 Es conforme a la documentación a que se refiere (ART. 205 ROF

AYUNTAMIENTO DE
FUENTE LAMO DE MURCIA
Plaza de la Constitución, 1



,  ENCARGADO  DEL  REGISTRO 
DEL AYUNTAMIENTO DE FUENTE ALAMO DE MURCIA.

INFORMA:  Que  el  siguiente  Anuncio  ha  estado  expuesto  en  el 
tablón de anuncios de este Ayuntamiento:

INTERESADO: Ayuntamiento de Fuente Álamo de Murcia.
ASUNTO:  Aprobación  inicial  de  la  relación  de  terrenos  cuya 
disposición  se  considera  necesaria  a  los  efectos  de  expropiación 
forzosa. Expediente 2295/2018.
PUBLICACIÓN: B.O.R.M.  10 de octubre de 2018,  anuncio nº 6089.
PERIODO EXPOSICIÓN: del 11/10/2018 al 02/11/2018.

Fuente Álamo de Murcia, documento firmado electrónicamente al 

margen.

      

AYUNTAMIENTO DE
FUENTE LAMO DE MURCIA
Plaza de la Constitución, 1
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IV. Administración Local

Fuente Álamo de Murcia

6089 Aprobación inicial de la relación de terrenos cuya disposición 
se considera necesaria a los efectos de expropiación forzosa, 
declarando la necesidad de su ocupación, por el procedimiento 
de urgencia. Expte. 2.295/2018.

El Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 6 de septiembre 
de 2018 acordó aprobar inicialmente la relación de los terrenos cuya disposición 
se considera necesaria a los efectos de expropiación forzosa, que más adelante se 
relacionan, por el procedimiento de urgencia regulado en el art. 52 de la Ley de 
Expropiación forzosa, declarando la necesidad de su ocupación. Los bienes objeto 
de expropiación es una superficie total de 6.243 metros cuadrados en la zona 
Sur del Cementerio de Fuente Álamo de Murcia, que se corresponde con parte 
de la finca registral n.º 17.922 del Registro de la Propiedad n.º 3 de Cartagena, 
cuyos titulares registrales son D.ª Josefa y D.ª Marina García Guerrero, (hoy sus 
herederos).

Se hace pública la relación de bienes junto con el nombre de los propietarios 
y se abre un período de información pública por plazo de 15 días, mediante su 
publicación en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en el BORM, para que 
los interesados que pudieran considerarse afectados por la expropiación puedan 
presentar cuantos datos pudieran permitir la rectificación de errores padecidos en 
la referida relación u oponerse motivadamente a la ocupación de aquellos.

En Fuente Álamo de Murcia, a 5 de octubre de 2018.—El Alcalde, Antonio 
Jesús García Conesa.

NPE: A-101018-6089



NOTIFICACION.- El  Ayuntamiento  Pleno  en  sesión  ordinaria  celebrada  el  día  seis  de 
septiembre de dos mil dieciocho, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

Expediente 2295/2018. Expropiación Forzosa. Aprobación Inicial.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Previamente  dictaminada  por  la  Comisión  Informativa  de  Urbanismo  (Expediente  nº 
CIU/2018/8)  en  sesión  celebrada  el  día  6  de  septiembre  de  2018,  se  da  lectura  a  la 
siguiente:

 PROPUESTA DE LA ALCALDÍA
   RESULTANDO que por Acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento de 17 de agosto de 2017, se 
aprobó el Proyecto Técnico de la obra “Ampliación del Cementerio de Fuente Álamo”, así como 
el “Anejo Geológico-Hidrológico” de dicho Proyecto de fecha junio de 2017, redactados por el  
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 
  RESULTANDO que mediante Resolución del Director General de Salud Pública y Adicciones 
de la C. Autónoma de la Región de Murcia de fecha 7 de septiembre de 2017, se excepcionó,  
en lo que se refiere a las condiciones técnico-sanitarias, la aplicación de la limitación prevista  
en el artículo 50 del Decreto 2263/1974, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Policía Sanitaria Mortuoria, teniendo en cuenta lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 50 del  
mismo cuerpo legal, en relación con la Disposición Adicional Segunda de la Orden de 7 de junio 
de 1991, de la Consejería de Sanidad por la que se dictan normas sobre Policía Sanitaria 
Mortuoria.
   RESULTANDO que mediante Providencia de esta Alcaldía de fecha 4 de mayo de 2018, se  
consideró que para la realización de dichas obras debía procederse a la expropiación de los 
terrenos necesarios para llevar a cabo dicha ampliación, por el procedimiento de urgencia, en 
base a que las mismas son necesarias ante la gran demanda de vecinos que precisan disponer  
de nichos o panteones en el Cementerio y la escasez de disponibilidad de espacio en éste.
   RESULTANDO que en  dicha  Providencia  se disponía  que se emitieran informes  por  la 
Secretaría General Municipal, por los Servicios Técnicos de Infraestructuras, por los Servicios 
Técnicos de Urbanismo, por el Técnico redactor del Proyecto aprobado y por la Intervención 
Municipal, habiéndose encargado la valoración de los terrenos necesarios a la Mercantil Tinsa 
Tasaciones Inmobiliarias, S.A.U.
   RESULTANDO que por la Secretaría General se ha emitido informe de 11 de mayo de 2018 
sobre la legislación aplicable y los trámites a seguir para la expropiación por el procedimiento 
de urgencia. 
  RESULTANDO que con fecha 15 de mayo de 2018 se ha emitido informe por el Ingeniero 
Industrial Municipal en el que considera justificada la necesidad de ampliar las instalaciones del 
cementerio municipal en orden a cubrir las peticiones de los vecinos de nichos y panteones. 
Igualmente  en  dicho  informe  se  hace  constar  textualmente  que  “...Hasta  la  fecha  se  han  
recibido en el registro general de este Ayuntamiento un total de 151 peticiones…”, que “...no ha 
sido posible atender las peticiones solicitadas al no disponer de espacio en el cementerio para  
los  enterramientos..”,  que  “...existe  una  preocupante  desatención  de  la  demanda  de  
enterramientos...”,  “...sea  necesario  de  manera  inminente  la  ampliación  del  cementerio”  y 
“...Por último, y al amparo de la citada legislación y lo descrito en los párrafos anteriores, queda  
justificada  la  necesidad  de  ampliar  las  instalaciones  del  cementerio  municipal  para  poder  
adaptarlo, tanto para cubrir las peticiones de concesiones presentadas como para adecuarlo a  
la población del municipio de Fuente Álamo”. 

      

AYUNTAMIENTO DE
FUENTE ÁLAMO DE MURCIA
Muy Noble y Muy Leal Villa



   RESULTANDO que por el Arquitecto Municipal se ha emitido informe de 10 de julio de 2018 
sobre la clasificación de los terrenos y en el que se hace constar lo siguiente: 
   “Resultando que, el cementerio queda delimitado en sus linderos Oeste, Norte y Este, por  
canal de drenaje, sistema general de comunicación carretera de El Escobar y zona verde del  
suelo  urbano,  respectivamente,  resta  su  lindero  Sur  cuya  calificación  urbanística  como  
equipamiento le confiere la única posibilidad de crecimiento, por lo que los terrenos donde se  
localiza el proyecto aprobado de “Ampliación de Cementerio de Fuente Álamo”, redactado por  
el  Ingeniero  de  Caminos  Canales  y  Puertos,  ,  todo  lo  cual  
determina las razones urbanísticas de la actuación.”
   RESULTANDO que por parte del Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos  

, con fecha 12 de julio de 2018, se ha redactado Anejo de Expropiaciones, en el  
que  se  justifica  igualmente  tanto  la  necesidad  de  la  expropiación  como su  urgencia  y  se 
concreta  que  el  terreno  a  expropiar  se  corresponde  con  una  superficie  de  6.243  metros 
cuadrados, que es parte de la Finca Registral n.º 17.922 del Registro de la Propiedad n.º 3 de 
Cartagena. 
   RESULTANDO que por la Mercantil  Tinsa Tasaciones Inmobiliarias, S.A.U., con fecha de 
registro de entrada de 20 de julio de 2018 y nº 2018-E-RE-1818 se ha remitido informe sobre la 
valoración de los terrenos objeto de expropiación.
   RESULTANDO que se ha emitido documento contable RC (Referencia 18.18.RC.000611) con 
fecha 23 de julio de 2018 por parte de la Intervención Municipal, en el que queda constancia de  
la oportuna retención de crédito por el importe de doscientos tres mil cuatrocientos ochenta y 
cuatro euros y sesenta y cinco céntimos de euro (203.484,65 €) a que ascendería el justiprecio 
según el informe de valoración citado.
  CONSIDERANDO esta Alcaldía que tanto en el Proyecto aprobado en su día como en los 
informes  del  Ingeniero  Industrial  y  Arquitecto  Municipales,  así  como  en  el  Anejo  de 
Expropiaciones se recoge, explica y fundamenta la necesidad de la ampliación del cementerio,  
lo que conlleva la necesidad de ocupar una superficie total de 6.243 metros cuadrados en la 
zona sur del Cementerio, que se corresponde con parte de la finca registral n.º 17.922 del 
Registro de la Propiedad n.º 3 de Cartagena, cuyos titulares registrales son Dª. Josefa García 
Guerrero,  y  Dª.  Marina  García  Guerrero,  

 Según nota registral  que obra en el  expediente y con las 
cargas que en la misma se indican. 
   CONSIDERANDO igualmente esta  Alcaldía que se justifica  la  urgente ocupación de los 
terrenos por la saturación actual del cementerio, habiendo sido valorado el justiprecio según la  
normativa aplicable.
   CONSIDERANDO lo establecido en el art. 25.2.k) y 26.1.a), ambos de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
  CONSIDERANDO lo dispuesto en el  art.  52 de la  Ley de 16 de diciembre de 1954,  de  
Expropiación Forzosa.
  CONSIDERANDO lo establecido en los arts. 3.4, 56, 60, 101 a 103, todos del Reglamento de 
la Ley de Expropiación Forzosa aprobado por Decreto de 26 de abril de 1957.
  CONSIDERANDO los dispuesto en los arts. 34 y siguientes del Texto Refundido de la Ley del 
Suelo y Rehabilitación Urbana aprobado por Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre.
  CONSIDERANDO las disposiciones del  Reglamento de Valoraciones de la Ley del  Suelo 
aprobado por Real Decreto 1492/2011, de 24 de octubre.
  CONSIDERANDO lo establecido en la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de Ordenación Territorial  
y Urbanística de la Región de Murcia.
En base a lo anterior, en virtud de las atribuciones que confiere el art. 3.4 del Reglamento de la 
Ley de Expropiación Forzosa aprobado por Decreto de 26 de abril  de 1957, al Pleno de la 
Corporación, se propone la adopción de los siguientes Acuerdos: 
  1º.- Aprobar inicialmente la relación, obrante en el expediente, de los terrenos cuya disposición 
se considera necesaria a los efectos de expropiación forzosa, por el procedimiento de urgencia 
regulado en el art. 52 de la Ley de Expropiación forzosa, declarando la necesidad de ocupación 
de una superficie total  de 6.243 metros cuadrados en la zona Sur del  Cementerio, que se 
corresponde con parte de la finca registral n.º 17.922 del Registro de la Propiedad n.º 3 de 
Cartagena.
  2º.- Entender justificada la urgencia de la expropiación en base a los argumentos contenidos 
en el referido Proyecto, en los informes técnicos obrantes en el expediente y los antecedentes 
de esta Propuesta.
  3º.- Hacer pública la relación de bienes junto con el nombre de los propietarios y abrir un 
período de información pública por plazo de 15 días, mediante su publicación en el Tablón de 



Anuncios  del  Ayuntamiento,  en  el  BORM  y  con  notificación  individual  a  los  interesados 
conocidos,  a  fin  de  que  los  titulares  de  derechos  afectados  por  la  expropiación  puedan 
presentar cuantos datos pudieran permitir la rectificación de errores padecidos en la referida 
relación u oponerse motivadamente a la ocupación de aquellos.
   4º.- Caso de que no se produjeran alegaciones, se considerará aprobada definitivamente 
aquella relación e iniciado el expediente expropiatorio y, caso de presentarse alegaciones, se 
deberá emitir informe técnico sobre las mismas.
  5º.-  Finalizado  el  trámite  anterior,  remitir  el  expediente  al  Consejo  de  Gobierno  de  la 
Comunidad Autónoma para que declare urgente la ocupación de los bienes afectados por la  
expropiación.
 Acto seguido se producen las siguientes intervenciones: 
        (…)

Así resulta del acta correspondiente, a reserva de su definitiva aprobación.
Lo que le traslado para su conocimiento y efectos oportunos y se abre un período de 

información pública por plazo de 15 días, a fin de que los titulares de derechos afectados por la 
expropiación  puedan  presentar  cuantos  datos  pudieran  permitir  la  rectificación  de  errores 
padecidos en la referida relación u oponerse motivadamente a la ocupación de aquellos.

 Fuente Alamo de Murcia. El Secretario. (documento firmado electrónicamente).

HEREDEROS DE Dª JOSEFA Y Dª MARINA GARCIA GUERRERO



NOTIFICACION.- El  Ayuntamiento  Pleno  en  sesión  ordinaria  celebrada  el  día  seis  de 
septiembre de dos mil dieciocho, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

Expediente 2295/2018. Expropiación Forzosa. Aprobación Inicial.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Previamente  dictaminada  por  la  Comisión  Informativa  de  Urbanismo  (Expediente  nº 
CIU/2018/8)  en  sesión  celebrada  el  día  6  de  septiembre  de  2018,  se  da  lectura  a  la 
siguiente:

 PROPUESTA DE LA ALCALDÍA
   RESULTANDO que por Acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento de 17 de agosto de 2017, se 
aprobó el Proyecto Técnico de la obra “Ampliación del Cementerio de Fuente Álamo”, así como 
el “Anejo Geológico-Hidrológico” de dicho Proyecto de fecha junio de 2017, redactados por el  
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 
  RESULTANDO que mediante Resolución del Director General de Salud Pública y Adicciones 
de la C. Autónoma de la Región de Murcia de fecha 7 de septiembre de 2017, se excepcionó,  
en lo que se refiere a las condiciones técnico-sanitarias, la aplicación de la limitación prevista  
en el artículo 50 del Decreto 2263/1974, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Policía Sanitaria Mortuoria, teniendo en cuenta lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 50 del  
mismo cuerpo legal, en relación con la Disposición Adicional Segunda de la Orden de 7 de junio 
de 1991, de la Consejería de Sanidad por la que se dictan normas sobre Policía Sanitaria 
Mortuoria.
   RESULTANDO que mediante Providencia de esta Alcaldía de fecha 4 de mayo de 2018, se  
consideró que para la realización de dichas obras debía procederse a la expropiación de los 
terrenos necesarios para llevar a cabo dicha ampliación, por el procedimiento de urgencia, en 
base a que las mismas son necesarias ante la gran demanda de vecinos que precisan disponer  
de nichos o panteones en el Cementerio y la escasez de disponibilidad de espacio en éste.
   RESULTANDO que en  dicha  Providencia  se disponía  que se emitieran informes  por  la 
Secretaría General Municipal, por los Servicios Técnicos de Infraestructuras, por los Servicios 
Técnicos de Urbanismo, por el Técnico redactor del Proyecto aprobado y por la Intervención 
Municipal, habiéndose encargado la valoración de los terrenos necesarios a la Mercantil Tinsa 
Tasaciones Inmobiliarias, S.A.U.
   RESULTANDO que por la Secretaría General se ha emitido informe de 11 de mayo de 2018 
sobre la legislación aplicable y los trámites a seguir para la expropiación por el procedimiento 
de urgencia. 
  RESULTANDO que con fecha 15 de mayo de 2018 se ha emitido informe por el Ingeniero 
Industrial Municipal en el que considera justificada la necesidad de ampliar las instalaciones del 
cementerio municipal en orden a cubrir las peticiones de los vecinos de nichos y panteones. 
Igualmente  en  dicho  informe  se  hace  constar  textualmente  que  “...Hasta  la  fecha  se  han  
recibido en el registro general de este Ayuntamiento un total de 151 peticiones…”, que “...no ha 
sido posible atender las peticiones solicitadas al no disponer de espacio en el cementerio para  
los  enterramientos..”,  que  “...existe  una  preocupante  desatención  de  la  demanda  de  
enterramientos...”,  “...sea  necesario  de  manera  inminente  la  ampliación  del  cementerio”  y 
“...Por último, y al amparo de la citada legislación y lo descrito en los párrafos anteriores, queda  
justificada  la  necesidad  de  ampliar  las  instalaciones  del  cementerio  municipal  para  poder  
adaptarlo, tanto para cubrir las peticiones de concesiones presentadas como para adecuarlo a  
la población del municipio de Fuente Álamo”. 

      

AYUNTAMIENTO DE
FUENTE ÁLAMO DE MURCIA
Muy Noble y Muy Leal Villa



   RESULTANDO que por el Arquitecto Municipal se ha emitido informe de 10 de julio de 2018 
sobre la clasificación de los terrenos y en el que se hace constar lo siguiente: 
   “Resultando que, el cementerio queda delimitado en sus linderos Oeste, Norte y Este, por  
canal de drenaje, sistema general de comunicación carretera de El Escobar y zona verde del  
suelo  urbano,  respectivamente,  resta  su  lindero  Sur  cuya  calificación  urbanística  como  
equipamiento le confiere la única posibilidad de crecimiento, por lo que los terrenos donde se  
localiza el proyecto aprobado de “Ampliación de Cementerio de Fuente Álamo”, redactado por  
el  Ingeniero  de  Caminos  Canales  y  Puertos,  ,  todo  lo  cual  
determina las razones urbanísticas de la actuación.”
   RESULTANDO que por parte del Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos  

, con fecha 12 de julio de 2018, se ha redactado Anejo de Expropiaciones, en el  
que  se  justifica  igualmente  tanto  la  necesidad  de  la  expropiación  como su  urgencia  y  se 
concreta  que  el  terreno  a  expropiar  se  corresponde  con  una  superficie  de  6.243  metros 
cuadrados, que es parte de la Finca Registral n.º 17.922 del Registro de la Propiedad n.º 3 de 
Cartagena. 
   RESULTANDO que por la Mercantil  Tinsa Tasaciones Inmobiliarias, S.A.U., con fecha de 
registro de entrada de 20 de julio de 2018 y nº 2018-E-RE-1818 se ha remitido informe sobre la 
valoración de los terrenos objeto de expropiación.
   RESULTANDO que se ha emitido documento contable RC (Referencia 18.18.RC.000611) con 
fecha 23 de julio de 2018 por parte de la Intervención Municipal, en el que queda constancia de  
la oportuna retención de crédito por el importe de doscientos tres mil cuatrocientos ochenta y 
cuatro euros y sesenta y cinco céntimos de euro (203.484,65 €) a que ascendería el justiprecio 
según el informe de valoración citado.
  CONSIDERANDO esta Alcaldía que tanto en el Proyecto aprobado en su día como en los 
informes  del  Ingeniero  Industrial  y  Arquitecto  Municipales,  así  como  en  el  Anejo  de 
Expropiaciones se recoge, explica y fundamenta la necesidad de la ampliación del cementerio,  
lo que conlleva la necesidad de ocupar una superficie total de 6.243 metros cuadrados en la 
zona sur del Cementerio, que se corresponde con parte de la finca registral n.º 17.922 del 
Registro de la Propiedad n.º 3 de Cartagena, cuyos titulares registrales son Dª. Josefa García 
Guerrero,   y  Dª.  Marina  García  Guerrero,   

 Según nota registral  que obra en el  expediente y con las 
cargas que en la misma se indican. 
   CONSIDERANDO igualmente esta  Alcaldía que se justifica  la  urgente ocupación de los 
terrenos por la saturación actual del cementerio, habiendo sido valorado el justiprecio según la  
normativa aplicable.
   CONSIDERANDO lo establecido en el art. 25.2.k) y 26.1.a), ambos de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
  CONSIDERANDO lo dispuesto en el  art.  52 de la  Ley de 16 de diciembre de 1954,  de  
Expropiación Forzosa.
  CONSIDERANDO lo establecido en los arts. 3.4, 56, 60, 101 a 103, todos del Reglamento de 
la Ley de Expropiación Forzosa aprobado por Decreto de 26 de abril de 1957.
  CONSIDERANDO los dispuesto en los arts. 34 y siguientes del Texto Refundido de la Ley del 
Suelo y Rehabilitación Urbana aprobado por Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre.
  CONSIDERANDO las disposiciones del  Reglamento de Valoraciones de la Ley del  Suelo 
aprobado por Real Decreto 1492/2011, de 24 de octubre.
  CONSIDERANDO lo establecido en la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de Ordenación Territorial  
y Urbanística de la Región de Murcia.
En base a lo anterior, en virtud de las atribuciones que confiere el art. 3.4 del Reglamento de la 
Ley de Expropiación Forzosa aprobado por Decreto de 26 de abril  de 1957, al Pleno de la 
Corporación, se propone la adopción de los siguientes Acuerdos: 
  1º.- Aprobar inicialmente la relación, obrante en el expediente, de los terrenos cuya disposición 
se considera necesaria a los efectos de expropiación forzosa, por el procedimiento de urgencia 
regulado en el art. 52 de la Ley de Expropiación forzosa, declarando la necesidad de ocupación 
de una superficie total  de 6.243 metros cuadrados en la zona Sur del  Cementerio, que se 
corresponde con parte de la finca registral n.º 17.922 del Registro de la Propiedad n.º 3 de 
Cartagena.
  2º.- Entender justificada la urgencia de la expropiación en base a los argumentos contenidos 
en el referido Proyecto, en los informes técnicos obrantes en el expediente y los antecedentes 
de esta Propuesta.
  3º.- Hacer pública la relación de bienes junto con el nombre de los propietarios y abrir un 
período de información pública por plazo de 15 días, mediante su publicación en el Tablón de 



Anuncios  del  Ayuntamiento,  en  el  BORM  y  con  notificación  individual  a  los  interesados 
conocidos,  a  fin  de  que  los  titulares  de  derechos  afectados  por  la  expropiación  puedan 
presentar cuantos datos pudieran permitir la rectificación de errores padecidos en la referida 
relación u oponerse motivadamente a la ocupación de aquellos.
   4º.- Caso de que no se produjeran alegaciones, se considerará aprobada definitivamente 
aquella relación e iniciado el expediente expropiatorio y, caso de presentarse alegaciones, se 
deberá emitir informe técnico sobre las mismas.
  5º.-  Finalizado  el  trámite  anterior,  remitir  el  expediente  al  Consejo  de  Gobierno  de  la 
Comunidad Autónoma para que declare urgente la ocupación de los bienes afectados por la  
expropiación.
 Acto seguido se producen las siguientes intervenciones: 
        (…)

Así resulta del acta correspondiente, a reserva de su definitiva aprobación.
Lo que le traslado para su conocimiento y efectos oportunos y se abre un período de 

información pública por plazo de 15 días, a fin de que los titulares de derechos afectados por la 
expropiación  puedan  presentar  cuantos  datos  pudieran  permitir  la  rectificación  de  errores 
padecidos en la referida relación u oponerse motivadamente a la ocupación de aquellos.

 Fuente Alamo de Murcia. El Secretario. (documento firmado electrónicamente).

30320 FUENTE ALAMO DE MURCIA
 



NOTIFICACION.- El  Ayuntamiento  Pleno  en  sesión  ordinaria  celebrada  el  día  seis  de 
septiembre de dos mil dieciocho, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

Expediente 2295/2018. Expropiación Forzosa. Aprobación Inicial.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Previamente  dictaminada  por  la  Comisión  Informativa  de  Urbanismo  (Expediente  nº 
CIU/2018/8)  en  sesión  celebrada  el  día  6  de  septiembre  de  2018,  se  da  lectura  a  la 
siguiente:

 PROPUESTA DE LA ALCALDÍA
   RESULTANDO que por Acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento de 17 de agosto de 2017, se 
aprobó el Proyecto Técnico de la obra “Ampliación del Cementerio de Fuente Álamo”, así como 
el “Anejo Geológico-Hidrológico” de dicho Proyecto de fecha junio de 2017, redactados por el  
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 
  RESULTANDO que mediante Resolución del Director General de Salud Pública y Adicciones 
de la C. Autónoma de la Región de Murcia de fecha 7 de septiembre de 2017, se excepcionó,  
en lo que se refiere a las condiciones técnico-sanitarias, la aplicación de la limitación prevista  
en el artículo 50 del Decreto 2263/1974, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Policía Sanitaria Mortuoria, teniendo en cuenta lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 50 del  
mismo cuerpo legal, en relación con la Disposición Adicional Segunda de la Orden de 7 de junio 
de 1991, de la Consejería de Sanidad por la que se dictan normas sobre Policía Sanitaria 
Mortuoria.
   RESULTANDO que mediante Providencia de esta Alcaldía de fecha 4 de mayo de 2018, se  
consideró que para la realización de dichas obras debía procederse a la expropiación de los 
terrenos necesarios para llevar a cabo dicha ampliación, por el procedimiento de urgencia, en 
base a que las mismas son necesarias ante la gran demanda de vecinos que precisan disponer  
de nichos o panteones en el Cementerio y la escasez de disponibilidad de espacio en éste.
   RESULTANDO que en  dicha  Providencia  se disponía  que se emitieran informes  por  la 
Secretaría General Municipal, por los Servicios Técnicos de Infraestructuras, por los Servicios 
Técnicos de Urbanismo, por el Técnico redactor del Proyecto aprobado y por la Intervención 
Municipal, habiéndose encargado la valoración de los terrenos necesarios a la Mercantil Tinsa 
Tasaciones Inmobiliarias, S.A.U.
   RESULTANDO que por la Secretaría General se ha emitido informe de 11 de mayo de 2018 
sobre la legislación aplicable y los trámites a seguir para la expropiación por el procedimiento 
de urgencia. 
  RESULTANDO que con fecha 15 de mayo de 2018 se ha emitido informe por el Ingeniero 
Industrial Municipal en el que considera justificada la necesidad de ampliar las instalaciones del 
cementerio municipal en orden a cubrir las peticiones de los vecinos de nichos y panteones. 
Igualmente  en  dicho  informe  se  hace  constar  textualmente  que  “...Hasta  la  fecha  se  han  
recibido en el registro general de este Ayuntamiento un total de 151 peticiones…”, que “...no ha 
sido posible atender las peticiones solicitadas al no disponer de espacio en el cementerio para  
los  enterramientos..”,  que  “...existe  una  preocupante  desatención  de  la  demanda  de  
enterramientos...”,  “...sea  necesario  de  manera  inminente  la  ampliación  del  cementerio”  y 
“...Por último, y al amparo de la citada legislación y lo descrito en los párrafos anteriores, queda  
justificada  la  necesidad  de  ampliar  las  instalaciones  del  cementerio  municipal  para  poder  
adaptarlo, tanto para cubrir las peticiones de concesiones presentadas como para adecuarlo a  
la población del municipio de Fuente Álamo”. 

      

AYUNTAMIENTO DE
FUENTE ÁLAMO DE MURCIA
Muy Noble y Muy Leal Villa



   RESULTANDO que por el Arquitecto Municipal se ha emitido informe de 10 de julio de 2018 
sobre la clasificación de los terrenos y en el que se hace constar lo siguiente: 
   “Resultando que, el cementerio queda delimitado en sus linderos Oeste, Norte y Este, por  
canal de drenaje, sistema general de comunicación carretera de El Escobar y zona verde del  
suelo  urbano,  respectivamente,  resta  su  lindero  Sur  cuya  calificación  urbanística  como  
equipamiento le confiere la única posibilidad de crecimiento, por lo que los terrenos donde se  
localiza el proyecto aprobado de “Ampliación de Cementerio de Fuente Álamo”, redactado por  
el  Ingeniero  de  Caminos  Canales  y  Puertos,   todo  lo  cual  
determina las razones urbanísticas de la actuación.”
   RESULTANDO que por parte del Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos  

, con fecha 12 de julio de 2018, se ha redactado Anejo de Expropiaciones, en el  
que  se  justifica  igualmente  tanto  la  necesidad  de  la  expropiación  como su  urgencia  y  se 
concreta  que  el  terreno  a  expropiar  se  corresponde  con  una  superficie  de  6.243  metros 
cuadrados, que es parte de la Finca Registral n.º 17.922 del Registro de la Propiedad n.º 3 de 
Cartagena. 
   RESULTANDO que por la Mercantil  Tinsa Tasaciones Inmobiliarias, S.A.U., con fecha de 
registro de entrada de 20 de julio de 2018 y nº 2018-E-RE-1818 se ha remitido informe sobre la 
valoración de los terrenos objeto de expropiación.
   RESULTANDO que se ha emitido documento contable RC (Referencia 18.18.RC.000611) con 
fecha 23 de julio de 2018 por parte de la Intervención Municipal, en el que queda constancia de  
la oportuna retención de crédito por el importe de doscientos tres mil cuatrocientos ochenta y 
cuatro euros y sesenta y cinco céntimos de euro (203.484,65 €) a que ascendería el justiprecio 
según el informe de valoración citado.
  CONSIDERANDO esta Alcaldía que tanto en el Proyecto aprobado en su día como en los 
informes  del  Ingeniero  Industrial  y  Arquitecto  Municipales,  así  como  en  el  Anejo  de 
Expropiaciones se recoge, explica y fundamenta la necesidad de la ampliación del cementerio,  
lo que conlleva la necesidad de ocupar una superficie total de 6.243 metros cuadrados en la 
zona sur del Cementerio, que se corresponde con parte de la finca registral n.º 17.922 del 
Registro de la Propiedad n.º 3 de Cartagena, cuyos titulares registrales son Dª. Josefa García 
Guerrero,   y  Dª.  Marina  García  Guerrero,   

 Según nota registral  que obra en el  expediente y con las 
cargas que en la misma se indican. 
   CONSIDERANDO igualmente esta  Alcaldía que se justifica  la  urgente ocupación de los 
terrenos por la saturación actual del cementerio, habiendo sido valorado el justiprecio según la  
normativa aplicable.
   CONSIDERANDO lo establecido en el art. 25.2.k) y 26.1.a), ambos de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
  CONSIDERANDO lo dispuesto en el  art.  52 de la  Ley de 16 de diciembre de 1954,  de  
Expropiación Forzosa.
  CONSIDERANDO lo establecido en los arts. 3.4, 56, 60, 101 a 103, todos del Reglamento de 
la Ley de Expropiación Forzosa aprobado por Decreto de 26 de abril de 1957.
  CONSIDERANDO los dispuesto en los arts. 34 y siguientes del Texto Refundido de la Ley del 
Suelo y Rehabilitación Urbana aprobado por Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre.
  CONSIDERANDO las disposiciones del  Reglamento de Valoraciones de la Ley del  Suelo 
aprobado por Real Decreto 1492/2011, de 24 de octubre.
  CONSIDERANDO lo establecido en la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de Ordenación Territorial  
y Urbanística de la Región de Murcia.
En base a lo anterior, en virtud de las atribuciones que confiere el art. 3.4 del Reglamento de la 
Ley de Expropiación Forzosa aprobado por Decreto de 26 de abril  de 1957, al Pleno de la 
Corporación, se propone la adopción de los siguientes Acuerdos: 
  1º.- Aprobar inicialmente la relación, obrante en el expediente, de los terrenos cuya disposición 
se considera necesaria a los efectos de expropiación forzosa, por el procedimiento de urgencia 
regulado en el art. 52 de la Ley de Expropiación forzosa, declarando la necesidad de ocupación 
de una superficie total  de 6.243 metros cuadrados en la zona Sur del  Cementerio, que se 
corresponde con parte de la finca registral n.º 17.922 del Registro de la Propiedad n.º 3 de 
Cartagena.
  2º.- Entender justificada la urgencia de la expropiación en base a los argumentos contenidos 
en el referido Proyecto, en los informes técnicos obrantes en el expediente y los antecedentes 
de esta Propuesta.
  3º.- Hacer pública la relación de bienes junto con el nombre de los propietarios y abrir un 
período de información pública por plazo de 15 días, mediante su publicación en el Tablón de 



Anuncios  del  Ayuntamiento,  en  el  BORM  y  con  notificación  individual  a  los  interesados 
conocidos,  a  fin  de  que  los  titulares  de  derechos  afectados  por  la  expropiación  puedan 
presentar cuantos datos pudieran permitir la rectificación de errores padecidos en la referida 
relación u oponerse motivadamente a la ocupación de aquellos.
   4º.- Caso de que no se produjeran alegaciones, se considerará aprobada definitivamente 
aquella relación e iniciado el expediente expropiatorio y, caso de presentarse alegaciones, se 
deberá emitir informe técnico sobre las mismas.
  5º.-  Finalizado  el  trámite  anterior,  remitir  el  expediente  al  Consejo  de  Gobierno  de  la 
Comunidad Autónoma para que declare urgente la ocupación de los bienes afectados por la  
expropiación.
 Acto seguido se producen las siguientes intervenciones: 
        (…)

Así resulta del acta correspondiente, a reserva de su definitiva aprobación.
Lo que le traslado para su conocimiento y efectos oportunos y se abre un período de 

información pública por plazo de 15 días, a fin de que los titulares de derechos afectados por la 
expropiación  puedan  presentar  cuantos  datos  pudieran  permitir  la  rectificación  de  errores 
padecidos en la referida relación u oponerse motivadamente a la ocupación de aquellos.

 Fuente Alamo de Murcia. El Secretario. (documento firmado electrónicamente).

HEREDEROS DE Dª JOSEFA Y Dª MARINA GARCIA GUERRERO



NOTIFICACION.- El  Ayuntamiento  Pleno  en  sesión  ordinaria  celebrada  el  día  seis  de 
septiembre de dos mil dieciocho, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

Expediente 2295/2018. Expropiación Forzosa. Aprobación Inicial.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Previamente  dictaminada  por  la  Comisión  Informativa  de  Urbanismo  (Expediente  nº 
CIU/2018/8)  en  sesión  celebrada  el  día  6  de  septiembre  de  2018,  se  da  lectura  a  la 
siguiente:

 PROPUESTA DE LA ALCALDÍA
   RESULTANDO que por Acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento de 17 de agosto de 2017, se 
aprobó el Proyecto Técnico de la obra “Ampliación del Cementerio de Fuente Álamo”, así como 
el “Anejo Geológico-Hidrológico” de dicho Proyecto de fecha junio de 2017, redactados por el  
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 
  RESULTANDO que mediante Resolución del Director General de Salud Pública y Adicciones 
de la C. Autónoma de la Región de Murcia de fecha 7 de septiembre de 2017, se excepcionó,  
en lo que se refiere a las condiciones técnico-sanitarias, la aplicación de la limitación prevista  
en el artículo 50 del Decreto 2263/1974, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Policía Sanitaria Mortuoria, teniendo en cuenta lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 50 del  
mismo cuerpo legal, en relación con la Disposición Adicional Segunda de la Orden de 7 de junio 
de 1991, de la Consejería de Sanidad por la que se dictan normas sobre Policía Sanitaria 
Mortuoria.
   RESULTANDO que mediante Providencia de esta Alcaldía de fecha 4 de mayo de 2018, se  
consideró que para la realización de dichas obras debía procederse a la expropiación de los 
terrenos necesarios para llevar a cabo dicha ampliación, por el procedimiento de urgencia, en 
base a que las mismas son necesarias ante la gran demanda de vecinos que precisan disponer  
de nichos o panteones en el Cementerio y la escasez de disponibilidad de espacio en éste.
   RESULTANDO que en  dicha  Providencia  se disponía  que se emitieran informes  por  la 
Secretaría General Municipal, por los Servicios Técnicos de Infraestructuras, por los Servicios 
Técnicos de Urbanismo, por el Técnico redactor del Proyecto aprobado y por la Intervención 
Municipal, habiéndose encargado la valoración de los terrenos necesarios a la Mercantil Tinsa 
Tasaciones Inmobiliarias, S.A.U.
   RESULTANDO que por la Secretaría General se ha emitido informe de 11 de mayo de 2018 
sobre la legislación aplicable y los trámites a seguir para la expropiación por el procedimiento 
de urgencia. 
  RESULTANDO que con fecha 15 de mayo de 2018 se ha emitido informe por el Ingeniero 
Industrial Municipal en el que considera justificada la necesidad de ampliar las instalaciones del 
cementerio municipal en orden a cubrir las peticiones de los vecinos de nichos y panteones. 
Igualmente  en  dicho  informe  se  hace  constar  textualmente  que  “...Hasta  la  fecha  se  han  
recibido en el registro general de este Ayuntamiento un total de 151 peticiones…”, que “...no ha 
sido posible atender las peticiones solicitadas al no disponer de espacio en el cementerio para  
los  enterramientos..”,  que  “...existe  una  preocupante  desatención  de  la  demanda  de  
enterramientos...”,  “...sea  necesario  de  manera  inminente  la  ampliación  del  cementerio”  y 
“...Por último, y al amparo de la citada legislación y lo descrito en los párrafos anteriores, queda  
justificada  la  necesidad  de  ampliar  las  instalaciones  del  cementerio  municipal  para  poder  
adaptarlo, tanto para cubrir las peticiones de concesiones presentadas como para adecuarlo a  
la población del municipio de Fuente Álamo”. 

      

AYUNTAMIENTO DE
FUENTE ÁLAMO DE MURCIA
Muy Noble y Muy Leal Villa



   RESULTANDO que por el Arquitecto Municipal se ha emitido informe de 10 de julio de 2018 
sobre la clasificación de los terrenos y en el que se hace constar lo siguiente: 
   “Resultando que, el cementerio queda delimitado en sus linderos Oeste, Norte y Este, por  
canal de drenaje, sistema general de comunicación carretera de El Escobar y zona verde del  
suelo  urbano,  respectivamente,  resta  su  lindero  Sur  cuya  calificación  urbanística  como  
equipamiento le confiere la única posibilidad de crecimiento, por lo que los terrenos donde se  
localiza el proyecto aprobado de “Ampliación de Cementerio de Fuente Álamo”, redactado por  
el  Ingeniero  de  Caminos  Canales  y  Puertos,   todo  lo  cual  
determina las razones urbanísticas de la actuación.”
   RESULTANDO que por parte del Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos  

 con fecha 12 de julio de 2018, se ha redactado Anejo de Expropiaciones, en el  
que  se  justifica  igualmente  tanto  la  necesidad  de  la  expropiación  como su  urgencia  y  se 
concreta  que  el  terreno  a  expropiar  se  corresponde  con  una  superficie  de  6.243  metros 
cuadrados, que es parte de la Finca Registral n.º 17.922 del Registro de la Propiedad n.º 3 de 
Cartagena. 
   RESULTANDO que por la Mercantil  Tinsa Tasaciones Inmobiliarias, S.A.U., con fecha de 
registro de entrada de 20 de julio de 2018 y nº 2018-E-RE-1818 se ha remitido informe sobre la 
valoración de los terrenos objeto de expropiación.
   RESULTANDO que se ha emitido documento contable RC (Referencia 18.18.RC.000611) con 
fecha 23 de julio de 2018 por parte de la Intervención Municipal, en el que queda constancia de  
la oportuna retención de crédito por el importe de doscientos tres mil cuatrocientos ochenta y 
cuatro euros y sesenta y cinco céntimos de euro (203.484,65 €) a que ascendería el justiprecio 
según el informe de valoración citado.
  CONSIDERANDO esta Alcaldía que tanto en el Proyecto aprobado en su día como en los 
informes  del  Ingeniero  Industrial  y  Arquitecto  Municipales,  así  como  en  el  Anejo  de 
Expropiaciones se recoge, explica y fundamenta la necesidad de la ampliación del cementerio,  
lo que conlleva la necesidad de ocupar una superficie total de 6.243 metros cuadrados en la 
zona sur del Cementerio, que se corresponde con parte de la finca registral n.º 17.922 del 
Registro de la Propiedad n.º 3 de Cartagena, cuyos titulares registrales son Dª. Josefa García 
Guerrero,   y  Dª.  Marina  García  Guerrero,   

 Según nota registral  que obra en el  expediente y con las 
cargas que en la misma se indican. 
   CONSIDERANDO igualmente esta  Alcaldía que se justifica  la  urgente ocupación de los 
terrenos por la saturación actual del cementerio, habiendo sido valorado el justiprecio según la  
normativa aplicable.
   CONSIDERANDO lo establecido en el art. 25.2.k) y 26.1.a), ambos de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
  CONSIDERANDO lo dispuesto en el  art.  52 de la  Ley de 16 de diciembre de 1954,  de  
Expropiación Forzosa.
  CONSIDERANDO lo establecido en los arts. 3.4, 56, 60, 101 a 103, todos del Reglamento de 
la Ley de Expropiación Forzosa aprobado por Decreto de 26 de abril de 1957.
  CONSIDERANDO los dispuesto en los arts. 34 y siguientes del Texto Refundido de la Ley del 
Suelo y Rehabilitación Urbana aprobado por Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre.
  CONSIDERANDO las disposiciones del  Reglamento de Valoraciones de la Ley del  Suelo 
aprobado por Real Decreto 1492/2011, de 24 de octubre.
  CONSIDERANDO lo establecido en la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de Ordenación Territorial  
y Urbanística de la Región de Murcia.
En base a lo anterior, en virtud de las atribuciones que confiere el art. 3.4 del Reglamento de la 
Ley de Expropiación Forzosa aprobado por Decreto de 26 de abril  de 1957, al Pleno de la 
Corporación, se propone la adopción de los siguientes Acuerdos: 
  1º.- Aprobar inicialmente la relación, obrante en el expediente, de los terrenos cuya disposición 
se considera necesaria a los efectos de expropiación forzosa, por el procedimiento de urgencia 
regulado en el art. 52 de la Ley de Expropiación forzosa, declarando la necesidad de ocupación 
de una superficie total  de 6.243 metros cuadrados en la zona Sur del  Cementerio, que se 
corresponde con parte de la finca registral n.º 17.922 del Registro de la Propiedad n.º 3 de 
Cartagena.
  2º.- Entender justificada la urgencia de la expropiación en base a los argumentos contenidos 
en el referido Proyecto, en los informes técnicos obrantes en el expediente y los antecedentes 
de esta Propuesta.
  3º.- Hacer pública la relación de bienes junto con el nombre de los propietarios y abrir un 
período de información pública por plazo de 15 días, mediante su publicación en el Tablón de 



Anuncios  del  Ayuntamiento,  en  el  BORM  y  con  notificación  individual  a  los  interesados 
conocidos,  a  fin  de  que  los  titulares  de  derechos  afectados  por  la  expropiación  puedan 
presentar cuantos datos pudieran permitir la rectificación de errores padecidos en la referida 
relación u oponerse motivadamente a la ocupación de aquellos.
   4º.- Caso de que no se produjeran alegaciones, se considerará aprobada definitivamente 
aquella relación e iniciado el expediente expropiatorio y, caso de presentarse alegaciones, se 
deberá emitir informe técnico sobre las mismas.
  5º.-  Finalizado  el  trámite  anterior,  remitir  el  expediente  al  Consejo  de  Gobierno  de  la 
Comunidad Autónoma para que declare urgente la ocupación de los bienes afectados por la  
expropiación.
 Acto seguido se producen las siguientes intervenciones: 
        (…)

Así resulta del acta correspondiente, a reserva de su definitiva aprobación.
Lo que le traslado para su conocimiento y efectos oportunos y se abre un período de 

información pública por plazo de 15 días, a fin de que los titulares de derechos afectados por la 
expropiación  puedan  presentar  cuantos  datos  pudieran  permitir  la  rectificación  de  errores 
padecidos en la referida relación u oponerse motivadamente a la ocupación de aquellos.

 Fuente Alamo de Murcia. El Secretario. (documento firmado electrónicamente).

HEREDEROS DE Dª JOSEFA Y Dª MARINA GARCIA GUERRERO



NOTIFICACION.- El  Ayuntamiento  Pleno  en  sesión  ordinaria  celebrada  el  día  seis  de 
septiembre de dos mil dieciocho, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

Expediente 2295/2018. Expropiación Forzosa. Aprobación Inicial.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Previamente  dictaminada  por  la  Comisión  Informativa  de  Urbanismo  (Expediente  nº 
CIU/2018/8)  en  sesión  celebrada  el  día  6  de  septiembre  de  2018,  se  da  lectura  a  la 
siguiente:

 PROPUESTA DE LA ALCALDÍA
   RESULTANDO que por Acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento de 17 de agosto de 2017, se 
aprobó el Proyecto Técnico de la obra “Ampliación del Cementerio de Fuente Álamo”, así como 
el “Anejo Geológico-Hidrológico” de dicho Proyecto de fecha junio de 2017, redactados por el  
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 
  RESULTANDO que mediante Resolución del Director General de Salud Pública y Adicciones 
de la C. Autónoma de la Región de Murcia de fecha 7 de septiembre de 2017, se excepcionó,  
en lo que se refiere a las condiciones técnico-sanitarias, la aplicación de la limitación prevista  
en el artículo 50 del Decreto 2263/1974, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Policía Sanitaria Mortuoria, teniendo en cuenta lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 50 del  
mismo cuerpo legal, en relación con la Disposición Adicional Segunda de la Orden de 7 de junio 
de 1991, de la Consejería de Sanidad por la que se dictan normas sobre Policía Sanitaria 
Mortuoria.
   RESULTANDO que mediante Providencia de esta Alcaldía de fecha 4 de mayo de 2018, se  
consideró que para la realización de dichas obras debía procederse a la expropiación de los 
terrenos necesarios para llevar a cabo dicha ampliación, por el procedimiento de urgencia, en 
base a que las mismas son necesarias ante la gran demanda de vecinos que precisan disponer  
de nichos o panteones en el Cementerio y la escasez de disponibilidad de espacio en éste.
   RESULTANDO que en  dicha  Providencia  se disponía  que se emitieran informes  por  la 
Secretaría General Municipal, por los Servicios Técnicos de Infraestructuras, por los Servicios 
Técnicos de Urbanismo, por el Técnico redactor del Proyecto aprobado y por la Intervención 
Municipal, habiéndose encargado la valoración de los terrenos necesarios a la Mercantil Tinsa 
Tasaciones Inmobiliarias, S.A.U.
   RESULTANDO que por la Secretaría General se ha emitido informe de 11 de mayo de 2018 
sobre la legislación aplicable y los trámites a seguir para la expropiación por el procedimiento 
de urgencia. 
  RESULTANDO que con fecha 15 de mayo de 2018 se ha emitido informe por el Ingeniero 
Industrial Municipal en el que considera justificada la necesidad de ampliar las instalaciones del 
cementerio municipal en orden a cubrir las peticiones de los vecinos de nichos y panteones. 
Igualmente  en  dicho  informe  se  hace  constar  textualmente  que  “...Hasta  la  fecha  se  han  
recibido en el registro general de este Ayuntamiento un total de 151 peticiones…”, que “...no ha 
sido posible atender las peticiones solicitadas al no disponer de espacio en el cementerio para  
los  enterramientos..”,  que  “...existe  una  preocupante  desatención  de  la  demanda  de  
enterramientos...”,  “...sea  necesario  de  manera  inminente  la  ampliación  del  cementerio”  y 
“...Por último, y al amparo de la citada legislación y lo descrito en los párrafos anteriores, queda  
justificada  la  necesidad  de  ampliar  las  instalaciones  del  cementerio  municipal  para  poder  
adaptarlo, tanto para cubrir las peticiones de concesiones presentadas como para adecuarlo a  
la población del municipio de Fuente Álamo”. 

      

AYUNTAMIENTO DE
FUENTE ÁLAMO DE MURCIA
Muy Noble y Muy Leal Villa



   RESULTANDO que por el Arquitecto Municipal se ha emitido informe de 10 de julio de 2018 
sobre la clasificación de los terrenos y en el que se hace constar lo siguiente: 
   “Resultando que, el cementerio queda delimitado en sus linderos Oeste, Norte y Este, por  
canal de drenaje, sistema general de comunicación carretera de El Escobar y zona verde del  
suelo  urbano,  respectivamente,  resta  su  lindero  Sur  cuya  calificación  urbanística  como  
equipamiento le confiere la única posibilidad de crecimiento, por lo que los terrenos donde se  
localiza el proyecto aprobado de “Ampliación de Cementerio de Fuente Álamo”, redactado por  
el  Ingeniero  de  Caminos  Canales  y  Puertos,  Don  Francisco  Guijarro  López,  todo  lo  cual  
determina las razones urbanísticas de la actuación.”
   RESULTANDO que por parte del Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos  

, con fecha 12 de julio de 2018, se ha redactado Anejo de Expropiaciones, en el  
que  se  justifica  igualmente  tanto  la  necesidad  de  la  expropiación  como su  urgencia  y  se 
concreta  que  el  terreno  a  expropiar  se  corresponde  con  una  superficie  de  6.243  metros 
cuadrados, que es parte de la Finca Registral n.º 17.922 del Registro de la Propiedad n.º 3 de 
Cartagena. 
   RESULTANDO que por la Mercantil  Tinsa Tasaciones Inmobiliarias, S.A.U., con fecha de 
registro de entrada de 20 de julio de 2018 y nº 2018-E-RE-1818 se ha remitido informe sobre la 
valoración de los terrenos objeto de expropiación.
   RESULTANDO que se ha emitido documento contable RC (Referencia 18.18.RC.000611) con 
fecha 23 de julio de 2018 por parte de la Intervención Municipal, en el que queda constancia de  
la oportuna retención de crédito por el importe de doscientos tres mil cuatrocientos ochenta y 
cuatro euros y sesenta y cinco céntimos de euro (203.484,65 €) a que ascendería el justiprecio 
según el informe de valoración citado.
  CONSIDERANDO esta Alcaldía que tanto en el Proyecto aprobado en su día como en los 
informes  del  Ingeniero  Industrial  y  Arquitecto  Municipales,  así  como  en  el  Anejo  de 
Expropiaciones se recoge, explica y fundamenta la necesidad de la ampliación del cementerio,  
lo que conlleva la necesidad de ocupar una superficie total de 6.243 metros cuadrados en la 
zona sur del Cementerio, que se corresponde con parte de la finca registral n.º 17.922 del 
Registro de la Propiedad n.º 3 de Cartagena, cuyos titulares registrales son Dª. Josefa García 
Guerrero,   y  Dª.  Marina  García  Guerrero,   

 Según nota registral  que obra en el  expediente y con las 
cargas que en la misma se indican. 
   CONSIDERANDO igualmente esta  Alcaldía que se justifica  la  urgente ocupación de los 
terrenos por la saturación actual del cementerio, habiendo sido valorado el justiprecio según la  
normativa aplicable.
   CONSIDERANDO lo establecido en el art. 25.2.k) y 26.1.a), ambos de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
  CONSIDERANDO lo dispuesto en el  art.  52 de la  Ley de 16 de diciembre de 1954,  de  
Expropiación Forzosa.
  CONSIDERANDO lo establecido en los arts. 3.4, 56, 60, 101 a 103, todos del Reglamento de 
la Ley de Expropiación Forzosa aprobado por Decreto de 26 de abril de 1957.
  CONSIDERANDO los dispuesto en los arts. 34 y siguientes del Texto Refundido de la Ley del 
Suelo y Rehabilitación Urbana aprobado por Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre.
  CONSIDERANDO las disposiciones del  Reglamento de Valoraciones de la Ley del  Suelo 
aprobado por Real Decreto 1492/2011, de 24 de octubre.
  CONSIDERANDO lo establecido en la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de Ordenación Territorial  
y Urbanística de la Región de Murcia.
En base a lo anterior, en virtud de las atribuciones que confiere el art. 3.4 del Reglamento de la 
Ley de Expropiación Forzosa aprobado por Decreto de 26 de abril  de 1957, al Pleno de la 
Corporación, se propone la adopción de los siguientes Acuerdos: 
  1º.- Aprobar inicialmente la relación, obrante en el expediente, de los terrenos cuya disposición 
se considera necesaria a los efectos de expropiación forzosa, por el procedimiento de urgencia 
regulado en el art. 52 de la Ley de Expropiación forzosa, declarando la necesidad de ocupación 
de una superficie total  de 6.243 metros cuadrados en la zona Sur del  Cementerio, que se 
corresponde con parte de la finca registral n.º 17.922 del Registro de la Propiedad n.º 3 de 
Cartagena.
  2º.- Entender justificada la urgencia de la expropiación en base a los argumentos contenidos 
en el referido Proyecto, en los informes técnicos obrantes en el expediente y los antecedentes 
de esta Propuesta.
  3º.- Hacer pública la relación de bienes junto con el nombre de los propietarios y abrir un 
período de información pública por plazo de 15 días, mediante su publicación en el Tablón de 



Anuncios  del  Ayuntamiento,  en  el  BORM  y  con  notificación  individual  a  los  interesados 
conocidos,  a  fin  de  que  los  titulares  de  derechos  afectados  por  la  expropiación  puedan 
presentar cuantos datos pudieran permitir la rectificación de errores padecidos en la referida 
relación u oponerse motivadamente a la ocupación de aquellos.
   4º.- Caso de que no se produjeran alegaciones, se considerará aprobada definitivamente 
aquella relación e iniciado el expediente expropiatorio y, caso de presentarse alegaciones, se 
deberá emitir informe técnico sobre las mismas.
  5º.-  Finalizado  el  trámite  anterior,  remitir  el  expediente  al  Consejo  de  Gobierno  de  la 
Comunidad Autónoma para que declare urgente la ocupación de los bienes afectados por la  
expropiación.
 Acto seguido se producen las siguientes intervenciones: 
        (…)

Así resulta del acta correspondiente, a reserva de su definitiva aprobación.
Lo que le traslado para su conocimiento y efectos oportunos y se abre un período de 

información pública por plazo de 15 días, a fin de que los titulares de derechos afectados por la 
expropiación  puedan  presentar  cuantos  datos  pudieran  permitir  la  rectificación  de  errores 
padecidos en la referida relación u oponerse motivadamente a la ocupación de aquellos.

 Fuente Alamo de Murcia. El Secretario. (documento firmado electrónicamente).

HEREDEROS DE Dª JOSEFA Y Dª MARINA GARCIA GUERRERO

 



NOTIFICACION.- El  Ayuntamiento  Pleno  en  sesión  ordinaria  celebrada  el  día  seis  de 
septiembre de dos mil dieciocho, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

Expediente 2295/2018. Expropiación Forzosa. Aprobación Inicial.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Previamente  dictaminada  por  la  Comisión  Informativa  de  Urbanismo  (Expediente  nº 
CIU/2018/8)  en  sesión  celebrada  el  día  6  de  septiembre  de  2018,  se  da  lectura  a  la 
siguiente:

 PROPUESTA DE LA ALCALDÍA
   RESULTANDO que por Acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento de 17 de agosto de 2017, se 
aprobó el Proyecto Técnico de la obra “Ampliación del Cementerio de Fuente Álamo”, así como 
el “Anejo Geológico-Hidrológico” de dicho Proyecto de fecha junio de 2017, redactados por el  
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 
  RESULTANDO que mediante Resolución del Director General de Salud Pública y Adicciones 
de la C. Autónoma de la Región de Murcia de fecha 7 de septiembre de 2017, se excepcionó,  
en lo que se refiere a las condiciones técnico-sanitarias, la aplicación de la limitación prevista  
en el artículo 50 del Decreto 2263/1974, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Policía Sanitaria Mortuoria, teniendo en cuenta lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 50 del  
mismo cuerpo legal, en relación con la Disposición Adicional Segunda de la Orden de 7 de junio 
de 1991, de la Consejería de Sanidad por la que se dictan normas sobre Policía Sanitaria 
Mortuoria.
   RESULTANDO que mediante Providencia de esta Alcaldía de fecha 4 de mayo de 2018, se  
consideró que para la realización de dichas obras debía procederse a la expropiación de los 
terrenos necesarios para llevar a cabo dicha ampliación, por el procedimiento de urgencia, en 
base a que las mismas son necesarias ante la gran demanda de vecinos que precisan disponer  
de nichos o panteones en el Cementerio y la escasez de disponibilidad de espacio en éste.
   RESULTANDO que en  dicha  Providencia  se disponía  que se emitieran informes  por  la 
Secretaría General Municipal, por los Servicios Técnicos de Infraestructuras, por los Servicios 
Técnicos de Urbanismo, por el Técnico redactor del Proyecto aprobado y por la Intervención 
Municipal, habiéndose encargado la valoración de los terrenos necesarios a la Mercantil Tinsa 
Tasaciones Inmobiliarias, S.A.U.
   RESULTANDO que por la Secretaría General se ha emitido informe de 11 de mayo de 2018 
sobre la legislación aplicable y los trámites a seguir para la expropiación por el procedimiento 
de urgencia. 
  RESULTANDO que con fecha 15 de mayo de 2018 se ha emitido informe por el Ingeniero 
Industrial Municipal en el que considera justificada la necesidad de ampliar las instalaciones del 
cementerio municipal en orden a cubrir las peticiones de los vecinos de nichos y panteones. 
Igualmente  en  dicho  informe  se  hace  constar  textualmente  que  “...Hasta  la  fecha  se  han  
recibido en el registro general de este Ayuntamiento un total de 151 peticiones…”, que “...no ha 
sido posible atender las peticiones solicitadas al no disponer de espacio en el cementerio para  
los  enterramientos..”,  que  “...existe  una  preocupante  desatención  de  la  demanda  de  
enterramientos...”,  “...sea  necesario  de  manera  inminente  la  ampliación  del  cementerio”  y 
“...Por último, y al amparo de la citada legislación y lo descrito en los párrafos anteriores, queda  
justificada  la  necesidad  de  ampliar  las  instalaciones  del  cementerio  municipal  para  poder  
adaptarlo, tanto para cubrir las peticiones de concesiones presentadas como para adecuarlo a  
la población del municipio de Fuente Álamo”. 

      

AYUNTAMIENTO DE
FUENTE ÁLAMO DE MURCIA
Muy Noble y Muy Leal Villa



   RESULTANDO que por el Arquitecto Municipal se ha emitido informe de 10 de julio de 2018 
sobre la clasificación de los terrenos y en el que se hace constar lo siguiente: 
   “Resultando que, el cementerio queda delimitado en sus linderos Oeste, Norte y Este, por  
canal de drenaje, sistema general de comunicación carretera de El Escobar y zona verde del  
suelo  urbano,  respectivamente,  resta  su  lindero  Sur  cuya  calificación  urbanística  como  
equipamiento le confiere la única posibilidad de crecimiento, por lo que los terrenos donde se  
localiza el proyecto aprobado de “Ampliación de Cementerio de Fuente Álamo”, redactado por  
el  Ingeniero  de  Caminos  Canales  y  Puertos,  todo  lo  cual  
determina las razones urbanísticas de la actuación.”
   RESULTANDO que por parte del Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos  

 con fecha 12 de julio de 2018, se ha redactado Anejo de Expropiaciones, en el  
que  se  justifica  igualmente  tanto  la  necesidad  de  la  expropiación  como su  urgencia  y  se 
concreta  que  el  terreno  a  expropiar  se  corresponde  con  una  superficie  de  6.243  metros 
cuadrados, que es parte de la Finca Registral n.º 17.922 del Registro de la Propiedad n.º 3 de 
Cartagena. 
   RESULTANDO que por la Mercantil  Tinsa Tasaciones Inmobiliarias, S.A.U., con fecha de 
registro de entrada de 20 de julio de 2018 y nº 2018-E-RE-1818 se ha remitido informe sobre la 
valoración de los terrenos objeto de expropiación.
   RESULTANDO que se ha emitido documento contable RC (Referencia 18.18.RC.000611) con 
fecha 23 de julio de 2018 por parte de la Intervención Municipal, en el que queda constancia de  
la oportuna retención de crédito por el importe de doscientos tres mil cuatrocientos ochenta y 
cuatro euros y sesenta y cinco céntimos de euro (203.484,65 €) a que ascendería el justiprecio 
según el informe de valoración citado.
  CONSIDERANDO esta Alcaldía que tanto en el Proyecto aprobado en su día como en los 
informes  del  Ingeniero  Industrial  y  Arquitecto  Municipales,  así  como  en  el  Anejo  de 
Expropiaciones se recoge, explica y fundamenta la necesidad de la ampliación del cementerio,  
lo que conlleva la necesidad de ocupar una superficie total de 6.243 metros cuadrados en la 
zona sur del Cementerio, que se corresponde con parte de la finca registral n.º 17.922 del 
Registro de la Propiedad n.º 3 de Cartagena, cuyos titulares registrales son Dª. Josefa García 
Guerrero,   y  Dª.  Marina  García  Guerrero,   

 Según nota registral  que obra en el  expediente y con las 
cargas que en la misma se indican. 
   CONSIDERANDO igualmente esta  Alcaldía que se justifica  la  urgente ocupación de los 
terrenos por la saturación actual del cementerio, habiendo sido valorado el justiprecio según la  
normativa aplicable.
   CONSIDERANDO lo establecido en el art. 25.2.k) y 26.1.a), ambos de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
  CONSIDERANDO lo dispuesto en el  art.  52 de la  Ley de 16 de diciembre de 1954,  de  
Expropiación Forzosa.
  CONSIDERANDO lo establecido en los arts. 3.4, 56, 60, 101 a 103, todos del Reglamento de 
la Ley de Expropiación Forzosa aprobado por Decreto de 26 de abril de 1957.
  CONSIDERANDO los dispuesto en los arts. 34 y siguientes del Texto Refundido de la Ley del 
Suelo y Rehabilitación Urbana aprobado por Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre.
  CONSIDERANDO las disposiciones del  Reglamento de Valoraciones de la Ley del  Suelo 
aprobado por Real Decreto 1492/2011, de 24 de octubre.
  CONSIDERANDO lo establecido en la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de Ordenación Territorial  
y Urbanística de la Región de Murcia.
En base a lo anterior, en virtud de las atribuciones que confiere el art. 3.4 del Reglamento de la 
Ley de Expropiación Forzosa aprobado por Decreto de 26 de abril  de 1957, al Pleno de la 
Corporación, se propone la adopción de los siguientes Acuerdos: 
  1º.- Aprobar inicialmente la relación, obrante en el expediente, de los terrenos cuya disposición 
se considera necesaria a los efectos de expropiación forzosa, por el procedimiento de urgencia 
regulado en el art. 52 de la Ley de Expropiación forzosa, declarando la necesidad de ocupación 
de una superficie total  de 6.243 metros cuadrados en la zona Sur del  Cementerio, que se 
corresponde con parte de la finca registral n.º 17.922 del Registro de la Propiedad n.º 3 de 
Cartagena.
  2º.- Entender justificada la urgencia de la expropiación en base a los argumentos contenidos 
en el referido Proyecto, en los informes técnicos obrantes en el expediente y los antecedentes 
de esta Propuesta.
  3º.- Hacer pública la relación de bienes junto con el nombre de los propietarios y abrir un 
período de información pública por plazo de 15 días, mediante su publicación en el Tablón de 



Anuncios  del  Ayuntamiento,  en  el  BORM  y  con  notificación  individual  a  los  interesados 
conocidos,  a  fin  de  que  los  titulares  de  derechos  afectados  por  la  expropiación  puedan 
presentar cuantos datos pudieran permitir la rectificación de errores padecidos en la referida 
relación u oponerse motivadamente a la ocupación de aquellos.
   4º.- Caso de que no se produjeran alegaciones, se considerará aprobada definitivamente 
aquella relación e iniciado el expediente expropiatorio y, caso de presentarse alegaciones, se 
deberá emitir informe técnico sobre las mismas.
  5º.-  Finalizado  el  trámite  anterior,  remitir  el  expediente  al  Consejo  de  Gobierno  de  la 
Comunidad Autónoma para que declare urgente la ocupación de los bienes afectados por la  
expropiación.
 Acto seguido se producen las siguientes intervenciones: 
        (…)

Así resulta del acta correspondiente, a reserva de su definitiva aprobación.
Lo que le traslado para su conocimiento y efectos oportunos y se abre un período de 

información pública por plazo de 15 días, a fin de que los titulares de derechos afectados por la 
expropiación  puedan  presentar  cuantos  datos  pudieran  permitir  la  rectificación  de  errores 
padecidos en la referida relación u oponerse motivadamente a la ocupación de aquellos.

 Fuente Alamo de Murcia. El Secretario. (documento firmado electrónicamente).

30320 FUENTE ALAMO DE MURCIA



 SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
FUENTE ALAMO DE MURCIA

CERTIFICO: Que el  Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el  día seis de 
septiembre de dos mil dieciocho, adoptó el siguiente acuerdo:

Expediente 2295/2018. Expropiación Forzosa. Aprobación Inicial.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Previamente  dictaminada  por  la  Comisión  Informativa  de  Urbanismo  (Expediente  nº 
CIU/2018/8) en sesión celebrada el día 6 de septiembre de 2018, se da lectura a la siguiente:

 PROPUESTA DE LA ALCALDÍA
   RESULTANDO que por Acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento de 17 de agosto de 2017, se 
aprobó el Proyecto Técnico de la obra “Ampliación del Cementerio de Fuente Álamo”, así como 
el “Anejo Geológico-Hidrológico” de dicho Proyecto de fecha junio de 2017, redactados por el  
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 
  RESULTANDO que mediante Resolución del Director General de Salud Pública y Adicciones 
de la C. Autónoma de la Región de Murcia de fecha 7 de septiembre de 2017, se excepcionó,  
en lo que se refiere a las condiciones técnico-sanitarias, la aplicación de la limitación prevista  
en el artículo 50 del Decreto 2263/1974, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Policía Sanitaria Mortuoria, teniendo en cuenta lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 50 del  
mismo cuerpo legal, en relación con la Disposición Adicional Segunda de la Orden de 7 de junio 
de 1991, de la Consejería de Sanidad por la que se dictan normas sobre Policía Sanitaria 
Mortuoria.
   RESULTANDO que mediante Providencia de esta Alcaldía de fecha 4 de mayo de 2018, se  
consideró que para la realización de dichas obras debía procederse a la expropiación de los 
terrenos necesarios para llevar a cabo dicha ampliación, por el procedimiento de urgencia, en 
base a que las mismas son necesarias ante la gran demanda de vecinos que precisan disponer  
de nichos o panteones en el Cementerio y la escasez de disponibilidad de espacio en éste.
   RESULTANDO que en  dicha  Providencia  se disponía  que se emitieran informes  por  la 
Secretaría General Municipal, por los Servicios Técnicos de Infraestructuras, por los Servicios 
Técnicos de Urbanismo, por el Técnico redactor del Proyecto aprobado y por la Intervención 
Municipal, habiéndose encargado la valoración de los terrenos necesarios a la Mercantil Tinsa 
Tasaciones Inmobiliarias, S.A.U.
   RESULTANDO que por la Secretaría General se ha emitido informe de 11 de mayo de 2018 
sobre la legislación aplicable y los trámites a seguir para la expropiación por el procedimiento 
de urgencia. 
  RESULTANDO que con fecha 15 de mayo de 2018 se ha emitido informe por el Ingeniero 
Industrial Municipal en el que considera justificada la necesidad de ampliar las instalaciones del 
cementerio municipal en orden a cubrir las peticiones de los vecinos de nichos y panteones. 
Igualmente  en  dicho  informe  se  hace  constar  textualmente  que  “...Hasta  la  fecha  se  han  
recibido en el registro general de este Ayuntamiento un total de 151 peticiones…”, que “...no ha 
sido posible atender las peticiones solicitadas al no disponer de espacio en el cementerio para  
los  enterramientos..”,  que  “...existe  una  preocupante  desatención  de  la  demanda  de  
enterramientos...”,  “...sea  necesario  de  manera  inminente  la  ampliación  del  cementerio”  y 
“...Por último, y al amparo de la citada legislación y lo descrito en los párrafos anteriores, queda  
justificada  la  necesidad  de  ampliar  las  instalaciones  del  cementerio  municipal  para  poder  
adaptarlo, tanto para cubrir las peticiones de concesiones presentadas como para adecuarlo a  
la población del municipio de Fuente Álamo”. 

      

AYUNTAMIENTO DE
FUENTE ÁLAMO DE MURCIA
Muy Noble y Muy Leal Villa



   RESULTANDO que por el Arquitecto Municipal se ha emitido informe de 10 de julio de 2018 
sobre la clasificación de los terrenos y en el que se hace constar lo siguiente: 
   “Resultando que, el cementerio queda delimitado en sus linderos Oeste, Norte y Este, por  
canal de drenaje, sistema general de comunicación carretera de El Escobar y zona verde del  
suelo  urbano,  respectivamente,  resta  su  lindero  Sur  cuya  calificación  urbanística  como  
equipamiento le confiere la única posibilidad de crecimiento, por lo que los terrenos donde se  
localiza el proyecto aprobado de “Ampliación de Cementerio de Fuente Álamo”, redactado por  
el  Ingeniero  de  Caminos  Canales  y  Puertos,   todo  lo  cual  
determina las razones urbanísticas de la actuación.”
   RESULTANDO que por parte del Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos  

 con fecha 12 de julio de 2018, se ha redactado Anejo de Expropiaciones, en el  
que  se  justifica  igualmente  tanto  la  necesidad  de  la  expropiación  como su  urgencia  y  se 
concreta  que  el  terreno  a  expropiar  se  corresponde  con  una  superficie  de  6.243  metros 
cuadrados, que es parte de la Finca Registral n.º 17.922 del Registro de la Propiedad n.º 3 de 
Cartagena. 
   RESULTANDO que por la Mercantil  Tinsa Tasaciones Inmobiliarias, S.A.U., con fecha de 
registro de entrada de 20 de julio de 2018 y nº 2018-E-RE-1818 se ha remitido informe sobre la 
valoración de los terrenos objeto de expropiación.
   RESULTANDO que se ha emitido documento contable RC (Referencia 18.18.RC.000611) con 
fecha 23 de julio de 2018 por parte de la Intervención Municipal, en el que queda constancia de  
la oportuna retención de crédito por el importe de doscientos tres mil cuatrocientos ochenta y 
cuatro euros y sesenta y cinco céntimos de euro (203.484,65 €) a que ascendería el justiprecio 
según el informe de valoración citado.
  CONSIDERANDO esta Alcaldía que tanto en el Proyecto aprobado en su día como en los 
informes  del  Ingeniero  Industrial  y  Arquitecto  Municipales,  así  como  en  el  Anejo  de 
Expropiaciones se recoge, explica y fundamenta la necesidad de la ampliación del cementerio,  
lo que conlleva la necesidad de ocupar una superficie total de 6.243 metros cuadrados en la 
zona sur del Cementerio, que se corresponde con parte de la finca registral n.º 17.922 del 
Registro de la Propiedad n.º 3 de Cartagena, cuyos titulares registrales son Dª. Josefa García 
Guerrero,   y  Dª.  Marina  García  Guerrero,   

 Según nota registral  que obra en el  expediente y con las 
cargas que en la misma se indican. 
   CONSIDERANDO igualmente esta  Alcaldía que se justifica  la  urgente ocupación de los 
terrenos por la saturación actual del cementerio, habiendo sido valorado el justiprecio según la  
normativa aplicable.
   CONSIDERANDO lo establecido en el art. 25.2.k) y 26.1.a), ambos de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
  CONSIDERANDO lo dispuesto en el  art.  52 de la  Ley de 16 de diciembre de 1954,  de  
Expropiación Forzosa.
  CONSIDERANDO lo establecido en los arts. 3.4, 56, 60, 101 a 103, todos del Reglamento de 
la Ley de Expropiación Forzosa aprobado por Decreto de 26 de abril de 1957.
  CONSIDERANDO los dispuesto en los arts. 34 y siguientes del Texto Refundido de la Ley del 
Suelo y Rehabilitación Urbana aprobado por Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre.
  CONSIDERANDO las disposiciones del  Reglamento de Valoraciones de la Ley del  Suelo 
aprobado por Real Decreto 1492/2011, de 24 de octubre.
  CONSIDERANDO lo establecido en la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de Ordenación Territorial  
y Urbanística de la Región de Murcia.
En base a lo anterior, en virtud de las atribuciones que confiere el art. 3.4 del Reglamento de la 
Ley de Expropiación Forzosa aprobado por Decreto de 26 de abril  de 1957, al Pleno de la 
Corporación, se propone la adopción de los siguientes Acuerdos: 
  1º.- Aprobar inicialmente la relación, obrante en el expediente, de los terrenos cuya disposición 
se considera necesaria a los efectos de expropiación forzosa, por el procedimiento de urgencia 
regulado en el art. 52 de la Ley de Expropiación forzosa, declarando la necesidad de ocupación 
de una superficie total  de 6.243 metros cuadrados en la zona Sur del  Cementerio, que se 
corresponde con parte de la finca registral n.º 17.922 del Registro de la Propiedad n.º 3 de 
Cartagena.
  2º.- Entender justificada la urgencia de la expropiación en base a los argumentos contenidos 
en el referido Proyecto, en los informes técnicos obrantes en el expediente y los antecedentes 
de esta Propuesta.
  3º.- Hacer pública la relación de bienes junto con el nombre de los propietarios y abrir un 
período de información pública por plazo de 15 días, mediante su publicación en el Tablón de 



Anuncios  del  Ayuntamiento,  en  el  BORM  y  con  notificación  individual  a  los  interesados 
conocidos,  a  fin  de  que  los  titulares  de  derechos  afectados  por  la  expropiación  puedan 
presentar cuantos datos pudieran permitir la rectificación de errores padecidos en la referida 
relación u oponerse motivadamente a la ocupación de aquellos.
   4º.- Caso de que no se produjeran alegaciones, se considerará aprobada definitivamente 
aquella relación e iniciado el expediente expropiatorio y, caso de presentarse alegaciones, se 
deberá emitir informe técnico sobre las mismas.
  5º.-  Finalizado  el  trámite  anterior,  remitir  el  expediente  al  Consejo  de  Gobierno  de  la 
Comunidad Autónoma para que declare urgente la ocupación de los bienes afectados por la  
expropiación.
 Acto seguido se producen las siguientes intervenciones: 
    (…)

Así resulta del acta correspondiente, a reserva de su definitiva aprobación.
Y, para que conste, expido la presente, por orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde, 

(Documento firmado electrónicamente).

Es conforme a la documentación
a que se refiere (art.205 ROF)
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1 ANIECEDENIES

EXCELENTISIMO AYUNTAMINETO DE FUENTE ÁLAMO, con NIF P3OO21OOJ solicita a TINSA,

Tasaciones lnmobiliarias S.A.U., la elaboración de un informe con el fin de obtener
información sobre el posible valor expropiatorio de un suelo que el planeamiento reserva

para la implantación de un sistema de Equipamiento local de ínterés público.

El presente informe es CONFIDENCIAL y se elabora para uso únicamente del solicitante y
para su finalidad específica. TINSA, Tasaciones lnmobiliarias S.A.U., no responderá ante
terceros distintos de sus clientes.

Este informe no podrá publicarse sin la autorización expresa y escrita de TINSA, Tasaciones

lnmobiliarias S.A.U., respecto a la forma y contexto en el que debería aparecer.

2 OBJETO DEL INFORME

En el presente informe se calcula el valor de obtención de un suelo que el planeamiento
reserva para la implantación de dotaciones públicas, concretamente para sistema de
Equipamiento local de interés públíco, motivadas por la ordenación.

La finca a valorar se ubica en Calle Carrascoy, Parcela Catastral 0974102XG670750001OO Y

5102'14516000010000K8, en el municipio de Fuente Álamo, provincia de MURCIA (30700).

Se trata de una parte de la finca registral 17922 del registro de la propiedad no 3 de
Cartagena, Murcia.

Geolocalización: Longitud: -1,1 7523; Latitu d:37 ,72738

El suelo a valorar cuenta con una superficie registral de 6.243,00 m2

Se trata de un terreno que el planeamiento destina a equipamiento público, y sobre el que

se ha solicitado la expropiación.

Se calcula el valor de obtención de la finca en un proceso expropiatorio.
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3 CRITERIOS GENERALES DE VALORACIÓN

La finalidad del informe es la de calcular el valor de obtención de un suelo dotacional
público que debe obtenerse por expropiación, por lo que resulta de aplicación el Real

Decreto Legislatívo 7/2015, de 30 de octubre, por elque se aprueba eltexto refundido de la
Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana (TRLSyRU).

"ARTICIJLO 34. AMBITO DEL RÉGIMEN DEVALORACIONES. T.

Las valoraciones del suelo, Ias instalaciones, construcciones y edificaciones, y los derechos

constituidos sobre o en relación con ellos, se rigen por lo dispuesto en esta Ley cuando tengan
por objeto:...

b) La fijación del justiprecio en Ia expropiación, cualquiera que sea la finalidad de ésta
y la legislación que la motive.

A efectos de valoración, se recurre a la metodología y criterios que fija el Real Decreto
1492/201"1, de 24 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de valoraciones de la Ley

de Suelo (RVLS), que tiene por objeto establecer la metodología de las valoraciones del
TRLSyRU.

El informe está referido a fecha actual, abril de 2018.

El informe se redacta en el supuesto de libertad de cargas, gravámenes, servidumbres y
arrendamientos, y supuesto el pleno dominio de la finca valorada.

Se advierte que la superficie definitiva para valorar no tiene por qué ser la considerada en el

informe, dado que pueden existir diferencias de superficies entre las posturas sostenidas por
las partes involucradas. A estos efectos, se da un valor unitario del terreno que se aplicaría a

la superficie que finalmente se estableciera.

4, SOBRE LA VALORACIÓN DEt TERRENO

El actual marco normativo de la Ley del Suelo no tiene en cuenta la clasificación del suelo.

Si tomamos en consideración las situaciones básicas del suelo que tiene en cuenta el

TRLSyRU en su artículo 21 "situaciones Básicas de Suelo", considera dos posibilidades, el

suelo en situación de rural y el suelo en situación de urbanizado.

Artículo 21. Situaciones básicas del suelo.

Todo el suelo se encuentra, a los efectos de esta ley, en una de las situaciones básicas de
suelo rural o de suelo urbanizado.
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3. Se encuentra en la situación de suelo urbanizado el que, estando legalmente
integrado en una malla urbana conformada por una red de viales, dotaciones y parcelas prop¡a

del núcleo o asentamiento de población del que forme partq cumpla alguno de las siguientes
cond¡c¡ones:

a) Haber sido urbanizado en ejecución del correspond¡ente instrumento de ordenación.

b) Tener instaladas y operativas, conforme a lo establecido en la legislación urbanística
aplicable, las infraestructuras y los servicios necesarios...

Con base en lo dispuesto en este artículo 21, se trata de un suelo en situación de
urbanizado, ya que cumple con los requisitos exigidos en su apartado 3.

El método para obtener el valor del suelo debe ser el establecido en el art. 37 "Valoración en

el suelo urbanizado" apartado 1 del TRLSyRU, tratando de obtener su valor en función de la

aplicación del método residual estático.

El método residualtiene por objeto determinar el valor de mercado del suelo atendiendo al

valor del conjunto del producto inmobiliario, en función de un uso e intensidad edificatoria
determinada, y deduciendo los distintos factores que intervienen en la producción del
inmueble.

En el artlo. 37 del TRLSyRU 'Valoración en el suelo urbanizado", que se transcribe, se expone:

ART\CU LO 37 VALORACIÓN T¡,1 Tt SU ELO U RBAN IZADO.

1. Para la valoración del suelo urbanizado que no está edificado, o en que la edificación
existente o en curso de ejecución es ilegal o se encuentra en situación de ruina física:

a) Se considerarón como uso y edificabilidad de referencia los atribuidos a la parcela por la
ordenación urbanística, incluido en su caso el de vivienda sujeta a algún régimen de
protección que permita tasar su precio móximo en venta o alquiler.

Si los terrenos no tÍenen asÍgnada edificdbilidad o uso privado por Ia ordenacÍón
urbanística, se les atrìbuÍró la edíficabilidad medÍa y el uso moyoritario en el ámbito
espaciol homogéneo en que por usos y tipologías la ordenación urbanística los haya
incluido.

b) Se aplicaró a dicha edificabilidad el valor de repercusión del suelo según el uso

correspondiente, determinado por el método residual estótico.

c) De la cantidad resultante de la letra anterior se descontará, en su cosq el volor de los

deberes y cargas pendientes para poder realizar la edificabilidad prevista.

2. Cuando se trate de suelo edificado o en curso de edificación, el valor de la tasación seró el
superior de los siguientes:
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a) El determinado por la tasación conjunta del suelo y de la edificación existente que se ajuste

a la legalidad, por el método de comparación, aplicado exclusivamente a los usos de la
edificación existente o la construcción ya realizada.

b) El determinado por el método residual del apartado I de este artículo, aplicado
exclusivamente al suelo, sin consideración de la edificación existente o la construcción ya
realizada,

3. Cuando se trate de suelo urbanizado somet¡do a actuaciones de reforma o renovación de la
urbanización, el método residual a que se refieren los apartados anteriores consideraró los

usos y edificabilidades atribuidos por la ordenación en su situación de origen.

En el Reglamento de valoraciones de la Ley del Suelo, se recogen los métodos y técnicas de
valoración a aplicar.

Por lo tanto, se analizará el valor del suelo a efectos de calcular eljustiprecio.

5 VALOR DEL SUELO

En su artículo 22 el RVLS fija la metodología y criterios para la obtención del valor de
repercusión para los suelos en situación de urbanizados, que es la siguiente:

ARTíCULO 22.VALORACION EN SITIJACION OT SUTTO IJRBANIZADO NO EDIFICADO.

l. El valor en situación de suelo urbanizado no edificado, o si la edificación existente o en

curso sea ilegal o se encuentre en situación de ruina física, se obtendrá aplicando a la
edificabilidad de referencia determinada según lo dispuesto en el artículo anterior, elvalor de

repercusión del suelo según el uso correspondiente, de acuerdo con la siguiente expresión:

yg = f E,-vRS,

Siendo:

VS =Valor del suelo urbanizado no edificado, en euros por metro cuadrado de suelo.

E¡= Edificabilidad correspondiente a cada uno de los usos considerados, en metros cuadrados
edificables por metro cuadrado de suelo.

VRS¡- Valor de repercusión del suelo de cada uno de los usos considerados, en euros por
metro cu ad ra do ed ifi ca b I e.

2. Los valores de repercusión del suelo de cada uno de los usos considerados a los que hace

referencia el apartado anterior, se determinarón por el método residual estático de acuerdo
con la siguiente expresión:

VV
VRS Vc

K

Donde:
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VRS, Valor de repercusión del suelo en euros por metro cuadrado edificable del uso

considerado.

Vv, Valor en venta del metro cuadrado de edificación del uso cons¡derado del producto
inmobiliario acabado, calculado sobre la base de un estudio de mercado estadísticamente
significativo, en euros por metro cuadrado edificable.

K = Coeficiente que pondera la totalidad de los gastos generales, incluidos los de financiación,
gestión y promoción, así como el beneficio empresarial normal de la actividad de promoción
inmobiliaria necesaria para la materialización de la edificabilidad.

Dicho coeficiente K, que tendrá con carácter general un valor de 1,40, podrá ser reducido
o aumentado de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Podró reducirse hasta un mínimo de 1,20 en el caso de terrenos en situación de urbanizado
destinados a la construcción de viviendas unifamiliares en municipios con escasa dinómica
inmobilioria, viviendas sujetas a un régimen de protección que fije valores móximos de venta
que se aparten de manera sustancial de los valores medios del mercado residencial, naves

industriales u otros edificaciones vinculados a explotaciones económicas, en razón de factores

objetivos que justifiquen la reducción del componente de gastos generales como son la
calidad y la tipología edificatoria, así como una menor dinámica del mercodo inmobiliario en

lazona.

b) Podró aumentarse hasta un máximo de 1,50 en el caso de terrenos en situación de
urbanizado destinados a promociones que en razón de factores objetivos como puedan ser, la
extraordinaria localización, la fuerte dinámica inmobiliaria, la alta calidad de la tipología
edificatoria, el plazo previsto de comercialización, el riesgo previsible, u otras características
de la promoción, justifiquen la aplicación de un mayor componente de gastos generales.

Vc = Valor de la construcción en euros por metro cuadrado edificable del uso considerado.

Seró el resultado de sumar los costes de ejecución material de la obra, los gastos generales y el
beneficio industrial del constructor, el importe de los tributos que gravan la construcción,los
honorarios profesionales por proyectos y dirección de las obras y otros gostos necesarios para
la construcción del inmueble.

5.1. CONDICIONES URBANISIICAS DE LA PARCETA

Se trata de un suelo destinado a sistema de equipamiento local de interés público sin
aprovechamiento lucrativo asignado. Así pues, a efectos de su valoración, le sería aplicable
el criterio establecido en elart.37.1 del Real Decreto LegislativoT/2015, de 30 de octubre, el

cualestablece que:

'5i los terrenos no tienen osignada edificabilidad o uso prívado por lo ordenación
urbanística, se les otribuirá Ia edificabilîdad media y el uso mayoritario en el ámbìto
homogéneo en que por usos y tipologías la ordenación urbanístÍca los haya incluido".
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El RVLS, en el apartado 3 del artículo 20, aclara que se entiende por ámbito espacial

homogéneo:

Se entiende por ómb¡to espac¡al homogéneo, la zona de suelo urbanizado que, de

conformidad con el correspondiente instrumento de ordenación urbanística, disponga de

unos concretos parómetros jurídico-urbanísticos que permitan identificarla de manera

diferenciada por usos y tipologías edificatorias con respecto a otras zonas de suelo

urbanizado, y que posibilita la aplicación de una normat¡va propia para su desarrollo.

Además, en el artículo 21, "Edificabilidad media del ámbito espacial homogéneo",
determina la metodología para determinar la edificabilidad media:

A los efectos de lo dispuesto en el apartado tercero del artículo anterior, para determinar la
edificabilidad media delómbito espacial homogéneo se aplicará la siguiente expresión:

E- E, ,S, .VRS,
¿ -vRl

EM',
sA *5Þ

Sìendo:

EM = Edificabilidad media del ómbito espacial homogéneo, en metros cuadrados edificables
por metro cuadrado de suelo.

Ei = Edificabilidad asignada a cada parcela i, integrada en el ámbito espacial homogéneo, en

metros cuadrados edificables por metro cuadrado de suelo.

Si= Superficie de suelo de cada parcela i, en metros cuadrados.

VRSI = Valor de repercusión del suelo correspondiente al uso asignado a cada parcela i, en

euros por metro cuadrado de edificación.

VRSr = Valor de repercusión del suelo correspondiente al uso de referencia adoptado por la
legislación urbanística para la comparación con el resto de usos, en euros por metro cuadrado

de edificación.

SA = Superficie de suelo del ómbito espacial homogéneo, en metros cuadrados.

SD = Superficie de suelo dotacional público existente en el ómbito espacial homogéneo ya
afectado a su destino, en metros cuadrados.

La parcela cuenta con una superficie de 6.243,00 m2s netos comprobados según la reflejada

en los planos aportados.

El suelo valorado no tiene ningún tipo de posibilidad edificatoria lucrativa al estar ubicado
en suelo urbano, no incluido en ningún ámbito de gestión, con ordenanza de Equipamiento
Público.

Al no contar con aprovechamiento lucrativo asignado, a efectos de su valoración, sería

aplicable el criterio establecido en el Art. 37.1 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 30 de
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octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de suelo y rehabilitación urbana,
el cual establece que "si los terrenos no tiene asignada edificabilidad o uso privado por la

ordenación urbanística, se les atribuirá la edificabilidad media y el uso mayoritario en el

ámbito espacial homogéneo en que por usos y tipologías la ordenación urbanística los haya

incluido".

De este artículo del Real Decreto Legislativo 7/2015 y de la Jurisprudencia del Tribunal
Supremo que ha venido reconociendo que en estos supuestos de obtención de terrenos vía

expropiatoria para la implantación de sistemas generales o dotacionales destinados a zonas

verdes, viales, etc, el aprovechamiento lucrativo que hay que tomar como referencia es el

más razonable a utilizar en el ámbito o el atribuido a las parcelas colindantes.

EI método para obtener su valor debe ser el correspondiente a la aplicación del método
residual estático tal como éste se define en el Reglamento de valoraciones de la Ley del
Suelo, donde se recogen métodos y técnicas de valoración a aplicar en los supuestos
contemplados en elTexto Refundido de la Ley del Suelo.

Este Reglamento en su artículo 22, apartado 2,fi1a la formulación para la obtención del valor
de repercusión de los suelos en sítuación de urbanizados
que es la síguiente.

VRS=(Vv/K)-Vc
Donde:
VRS, Valor de repercusión del suelo en euros por metro cuadrado edificable del uso

considerado. Vv, Valor en venta del metro cuadrado de edificación del uso considerado del
producto inmobiliario acabado, calculado sobre la base de un estudio de mercado
estadísticamente significativo, en euros por metro cuadrado edificable.
K = Coeficiente que pondera la totalidad de los gastos generales, incluidos los de
financiación, gestión y promoción, así como el benefício empresarial normal de la actividad
de promoción inmobiliaria necesaria para la materializacion de la edificabilidad. Dicho
coeficiente K tendrá con carácter general un valor de 1,40.

Vc = Valor de la construcción en euros por metro cuadrado edificable del uso considerado.
Será el resultado de sumar los costes de ejecución material de la obra, los gastos generales y
el beneficío industrial del constructor, el importe de los tributos que gravan la construcción,
los honorarios profesionales por proyectos y dirección de las obras y otros gastos necesarios
para la construcción del inmueble.

Tras consulta a las Normas Subsidiarias de Fuente Álamo, elterreno valorado está clasificado
como Suelo Urbano, Zona 2 Equipamientos. Dado que el suelo valorado carece de
aprovechamiento lucrativo y va a ser expropiado, para valorarlo tendremos que asimilarlo a

los suelos circundantes con aprovechamiento lucrativo, adoptando la edificabilidad media y
el uso mayoritario de su entorno próximo. En el entorno próximo, existe una única
ordenanza de aplicación por lo que para determinar la edificabilidad se calcula partiendo de
la U.E. Xll, con organización pormenorizada y ordenanza de aplicación 1b Residencial

Ensanche intensivo. Edificación en manzana cerrada o en hilera con 2 plantas de altura
según se indica en plano de zonificación
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- Parcela mínima:80 m
- Fachada mínima:6 m
- Alturas: lll Plantas / 10 metros; 2 Plantas / 7 metros
- Fondo máximo: 15 m.
- Ocupación:100o/o en planta baja para usos no residenciales.
- Uso característico: residencial
- Edificabilidad: La resultante de aplicar los parámetros de fondo, ocupación y altura
- Ocupación:50%
- Edificabilidad: Analízada la edificabilidad de las parcelas que forman la U.E. Xll, se obtiene
una edificabilidad de o,gO m2/m2.

Con este parámetro de edificabilidad de O,gO m2/m2 se obtiene una edificabilidad de la
parcela valorada de 5.61 8,70 m2 (6.243 m2s x 0,90 m'/m').

Por tanto para realizar el análisis por el método del valor residual se ha supuesto que sobre
los 6.243 mt de suelo se podría realizar una promoción de 55 viviendas colectivas en bloque
con una superficie media de 102,'16 m2 que agote los 5.618,70 m2 construidos de
edificabilidad máxima.

La dotación de aparcamiento se solucionaría a nivel de planta sótano.

Se propone pues, como hipótesis de producto inmobiliario a desarrollar sobre la parcela, la
edificación de 5.618,70 m2 de uso residencial en vivienda colectiva en bloquecon 1.650,00

m'de garaje.

5e consideran los valores de venta según los comparables aportados de viviendas

5 2 VALOR EN VENIA (Vv)

A efectos de cálculo del valor del suelo se parte de la tipología de vivienda cumpliendo las

Normas Urbanísticas de la ordenanza 1)b.

La zona tiene una escasa demanda de primera residencia por parte de la población de
Fuente Álamo. Los últimos años el sector se ha resentido de la falta de demanda con bajadas

de precios considerables y paralización del mercado.
Durante los años de crisis se produjo una disminución de la demanda así como de las

posibilidades de compra de todo tipo de inmuebles, lo que provocó una ralentización en las

ventas y, consecuentemente, un descenso importante del volumen de obra nueva que se

construyó, ya que por una parte disminuyó el número de compradores solventes para

adquirirla, y por otra las condiciones de financiación para los potenciales clientes y
promotores se endu recieron.
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Póqina 1 1 ric40

Actualmente, se está iniciando una estab¡lizacion de precios, detectando algunos síntomas

de reactivación del sector. La futura marcha de la economía marcará, sin duda, las

expectativas de venta de futuras promociones.

Se aporta información de mercado de garajes y viviendas de tipología similar a las de la UE

Xll que permitan determinar elvalor de mercado del producto inmobiliario a desarrollar.

WVIENDA PtURIFÄlllLlAR. cn m¡nrrn¡ cnnad* {Vcnl¡l

tct 
" 
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Vìvlend¡; ¡1$,00rn: T¡nrr¡; Nodir$. Plrc¡lr H0 dßp.

år¡.ta( dal rlllôr¡ó: l.frtlsrs Crlådrd drl entcno; l.*àd¡â C¡ltdrd df uùic.clon: tvltdi¡
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O*tlno: 1¡r¡Í¡dârgå
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{Vento}VlVlËNOA pLUâlÊAlllLlÂÊ. pn msuanr carrad¡.
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{V€nl¡}PLÂZÀ OE ApIRCÅtlltl{TO, pattr da un locsl d* garaþ-
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Fo¡do: Na drç.

Ånlþi¡âdrdibclrâipror.li?01Õ Ë¡lâdoco{rlûn6dôô:

Ft¡cnte: ÁP,

il¡lÞl dð €,ompr¡b.c¡ðñ: Vk¡ô ïi4t nlñlÊ6trû
lllvd do r¡çocþc¡oni Sln ño{ocå*tó.t

lvont{}ptAZA OÉ ÂPARgü¡l€}llO, p€r]r dÊ ün loê.1d. osr!þ"

Cftu P üçISåK[.I 8. tf ¡o. Flnth "1+'1eîtÊ,Pl{llEË lf{7þ8
P. olertl v¡.nta ttr¡ockclon Gaar,.cþli¡¡ciôn F, olerle conrgldl
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þûa.¡!{Þmr
p. lr¡t¡rscclôn V, gr*l*¡lo ve{rt¡

{Er¡rof} (ErËû,ñI
û.üs , , ,. û1,þ1'409{$ .¡,ûÉ ' .'r,. 'tË, T;fiéû

5upçlich a@ladl: Csnrs rr¡dã c{fr :onâ3 e{rmrnrt
6rrrþ; ¿g.0$nt' Amlor; lt¡o {rsp Pûfcat!; No diç
Cslidåddelãfllqrflo: l¿rdå C.l¡údd. ¡Éic¡cion: M*dia Apsrcrrnianto ôrlùrior: Stdioe¡rta

tS drilac dslãdific¡,o: f
G*lidrd*dtlici,o: lJcda

t{ô lûrål dð pls¡r: llo drp
Po**itr: So dcsroonc4

Åccseo de vaitc¡lo¡: Â ¡råvdg & ,ãrqgr

Cllìdaddelaplrc*nti.rrlo; ,á6d'å tl¡nlob¡rb{lldod: lvlsdro

Crþft|*: ldotayrncho Frr¡l¡: l{od¡¡tr¡

e{dilhrdo d|..liclo€i¡ ¡rlrryolhl: l*o !,'ns

$lu¡döh r3rÉeclô |rnrñþì 1, ft.Íôl rgåp€{. âiæîr}
fondo: Nndísp

tntb{¡odrd{þcùr¡Fro¡,r:2üt3 f,rl¡doÊonr.rvô{ioí:

fr¡¡þ: [n¡d*d*¡r baffafius y su$ grtçç*
l{lnf dr compub*fôn: Vrå¡ìã vrtsÂl cataflro

PtA2Á OË åpAñCAtllËl{TO, p¡rl¡ de r¡¡ l*rl dr s¡nle.

llivrl de rgocilclonl $rn rxçtiaaciöû

{Vrnlr}

landr'¿.E{ï{|qã.it l,ñl-Ë¡{.fÊåltl0âÉilü¡nflåttË1tl,,,,],,,.'
P. ot {lN r!¡lr l,f*gocirc¡oû Cðrl!.rciålit¡do,! P. olaru comgidr

{Euro.l {1t} {*} {Ëuro¡l
e,æsÐ 6,00 ¿w õt€c,o0

,f¡6i û!Él.rÍ!å
P.rantaccioñ Y,urúl'riov¿nt¡

{Euro!} lE$ro6'mI
0¡g &0¿6

Sapcrlicic ¡dcpl¡da; cônrlil¡dâ clrr ãúri& Èomrrst
(ìaraþ: 2$.0orrlì Ârþ: No dap F¿rcçls: f'lo drrp"

C¡lid¡d del ei¡tcrno; [tåüå Crlidld dr tó¡c¡.íón: l¡led¡¡ Âpncxnlu*û rf Lrloi : Sdiûåôle

tS pt¡nl¡¡ dal adific,ir: ¿

Crlid¡l dl{icto: Lto*la
l{r lol¡lde pla¡r: l{o 6p
Po*¡lón: S€ då€{,ônoc¿,

Aecago de vefiiculoa: A úaváa de rarpr

tllldaddcla¡rircitniento: llodil lft*riob'r¡bllldd: Motlia

C¡Udr: 5'r,lo ¡r, oochç fraolr: l.,lo {fisfl,

C¡rufic¡dodo¡lict ñc¡.cn ryúlk¡r ùblions

åituaclotr reçrcto ft¡rñtrc: 1r l*r€l¡süFó{ ic(f3o
Focdo: Nodirp.

Ântigö{d.d{hchr ¡p¡o¡.1: åût0 Ê¡lrdo con¡eftdoû:
Frnnts: ÅPl

llirll de ænpobldtn: Vrsls vinuäl illoriot ¡in pl¡no*
l{ivrl de rxgocilckivr: Sin r*pocixico
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{Venr¡)ptÂ¡â f!€ Ápl*OÂlllËl{Î0, o¡ru dc un locrl do ctraic.

åcüì[{ù Uðå lålEfXÁRF Flmh"', T0f,Hñ'Pfd{6çO þol{s¡
P, slrrlr þr¡ta ùlegocl¡clóo Coø*rc¡.li¡rc¡órt(Ërsoû! {r;} l},,

lmû{0

P, olertr conrgldr
{Eurôt}

P. trrtr¡accl¡n
lãw0.!

Þdt¡ t¡{+*t}
V. urúlr¡lc vevrlr

{Ewç*m¡l
ltt,ûô.T

"Ð.û0 û,{ü

Suprelich rdoÉ¡d¡: C.an*tuU¡ ccn tûtrå.6 comumr

G¡rlþ; 3d1.0ç Ít' llrlo* f{o dst Frr*h: No dr¡r).

gil¡d¡ddrl.nro.¡ô: Ncú¡ Cdid¡dlr rôic¡ción: iáod's ÂFfi crrnþr*ô rrù¡rioil S¡Jir*ontc

l'rpLñt¡ld.lrdlllclor 3

C¡lld¡d rdlliclo: |,loda
Nr ldal úr Þl¡¡.ri Nri d*B
Po¡r*ión: f n pl@o{gd

*cce¡odrrelrlculo¡l Âûavðnás türç$

Cålidad dGl ôp.rc¡ûú{{lto: }Jedìa H¡nínb¡¡t¡ilid¡d: tlsda
Crbidr: l/bùo y æchr Fmnlr: t¡o *¿S.

C¡rt¡licrdo d. .ncläc¡. rnü$rí€: lls þenç

g¡luldón rarpeclo ntrñ1s: t? rs¿el rðtpsc. ác€ßso

Fordo: No drrp

Ânlitt¡d|d{|.qh. lp(ôx.¡i ¡00{ Erl¡dô .onr.ruå.¡óñ

Frraþ: 
^FlXlwl dr comgÌobrdt t: l/i¡ú¡ vi¡lurl c¡t¡¡üu

l{ivcl {t nrgochclón; Srn nngoaixiüo

Hr,,s$l$t ffi rc¡'{nmßf,|ñËH.{qi$
P. d.a¡ süfr XæAre*¡ Ccñåcldlädóî

€inúol {.'|l {l$
s.r¡fis úo ¿00

: ii,Facân t¡¡ü+¡ûfl
P. olcrtr conrgldr P. b.rilrcclón l" ld¡rrh vrnt¡

{Erxor} {Ëwe¡} (ËÈæ'n',
7."ft{û0 .,, '::':::1".:iü&' ';" . .::::.::':1ßl'16.

S4;Írir rdçcdr: t¡r¡¡rùla cm ¡on¡r êotü¡rç
Grclþ: 3t,0om¡ Ârþ: t'Jo óÊp. P¡rc¡l¡: Ì,10 dllp

Cdtdldd.tmk¡nrô: llédâ Cdidd d. rticrclôn: t¿h<f¡e ¡lFücllniallo arlria : Sr¡lkxnle

ls genrer doledfrb: 3

CclG¡d rdilicùs: t¡oôå
l{s tol¡l dã plsår: Ho ú:p.
Porrdúlr: En¡xçrodod

Acc¿ao ds rcñÍc¡¡þs: A trrtÉe & rrrça

Grllûddrlr¡rwdcrto; Llodn llhnlobrrHlldd:lle$a
C¡Hd¡; l,lota y coclro Fnctr: ¡o ú3F.

Cerlìllcdo dr diclcnchc*rfpllc¡: ltðo lþm

tülr¡ac¡ôû r€flcfo rr¡arÉa: tt tt'rgl t|ápec. r{{xrc
Foodo: Nûdicg.

å000

Frntr: API

t{itrl da compr.¡baciöñ: va¡le viriuål cÈ¡¡Elrt

Êrt¡d{ so¡r.atr¡caoñ:

tliYrld. n$ocbcþn: å{ímgâG*ifil

FLÄIA O€ ÀPARcltllE {TO. ¡.rt dc un þc¡l dr nlnle. lvrrrtrl

c*i ¡{l1!Wl$SSf'Ë4llS, ' . .. . ,'Ë*Ttr'{tÍ}tftl
P. ot |lt yr{llt f&!úctac¡óí Co¡rçrcbltädri{l P, olrrÛ conrg{dr P. Ím¡recLón V. üñatrr¡o r.ût¡

(€r¡o¡) Otl t1r* {Ërroû} {Euro¡l (€r¡oa'n¡}
' f.fil{Û:':':.-::-'.: ,:::::,,::-li& : ì t: r' iâ0ç

Supllldr adoptrdr: Con¡tuUa con toûrs drfirnal¡
Êuaþ; 2S,SOmt Àæþ: Noúsp P¡rc¿la: t,lo dirp.

C.líd.ddelcn{ofttõ: M6d¡ Crl¡drddr sùtsrclûn: lúadå Ap*eanl¡nto ¡¡t*.io¡; Stllcis{e

Itr pknlae drl rdificlo: 3

Grlitkd ¡diflcio: Lr€då

l{î tod.l d. plIrr: llla úsp
Po¡e*ióor Ën pç*erlod

Acce¡o dc vrhlc¡b¡: A lr.llèi & rãrrpe

Çllldddelrylcl¡*r¡*qr lled¡a llrnlabnHlld¡d: Msdia

G¡Þ¡<h: lloto y mctro Fr¡rl.: I'lo diw.
C.rtlllc!{ra d..tlchnsi. eñü3ril.r: !{o tsne

Silurdùr ûrtreclôrr¡l'rlr: tc lwelrt*F*c. acægü

fondo: Hodt¡p

rnúgûsd.d(lech! ¡Frcr.lr lû0ã Erlrdo co{r¡Drrador:

Fnnl*: API

l{lçl d¡ conprçbrdùr: ltlo carnptoù'aóo

ùlfrol de ngociecfttn: Sin oeg,ocimixt
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RESUMEN INFORMACIÖN DE ]IIERCADÛ

Ylvhrdrffiltr)
tS Tpo F.r*u 3Ð. Superfic¡€

{rR1
Porio oñ¡rl¡

{Ëulæ}
?ü, Prccholert

Col''c. conr¡ld. (Ëulr*
Ira)

Pruci,o hen¡roción
{Ë¡¡ool

V.lor urúlrdo
{Eurolm¡l

r fttL €Ltþt${4,{o{rçt¡0 }
l¡lc ú¡1.!01¡ ccc ¡10,00 8*-000,00

2 Crfielrcr{tlttt0}
lr$ Jul"2srõ ÕôC !rt.0Q t5 sst,0é

3 C.[. åAt¡ÉtÂ l0{¡0râû }
t'& Jul'2û18 CCC 13ü,0û 103ûffi,00

r C¡SrLorcr,fi{tt*ã0 }
lllc Jul"2û18 CCc rå0.0t t03"s00.00

I C¡ilcfron& d. l¡uânlÊ {3ût1'û I
È¡C Jul.2ü18 CCC ttt.oo !0f-11?,0O

6 C$¡ &ornhndl¡. Ultrrdr*bo llrchrldr dd Åhüro (s320 I
INC ]ñ¡ûtt CçC 9t,ûó 95.t0ð.0ô

l,at gt\tlttalL fl-tKlla.l¡ll s nffi 6ffi¡.

..0c 86...0,80 0.0Ð

3,OO ê2.¡t5,sr t,00

,t"{o 98.8ff,40 t,{a

3,0û r00J9s.û0 û.0û

!.00 96.08t "r s û.00

t0,ú0 86¿rû,(¡{ 0,00

Ccê lr€r*¡ ¿ûûfi*¡. {d!õr ts&tffilfl tÓç¡ü|¡ff

nç,73

717,17

Itr.ü
ü16.63

å¡0.1û

tâ8,s?

åptrÉâmlmto (Vsnt¡l

$ fþo frór ârç. SsFdkdr
{'lll}

Pr.door.{fi
lErro.l

For; P..6þo¡rtr
Canrc. cora¡Ër (Êururl

{'til

Prolo t¡n¡¡ælün
{€lro.}

Vûr srút.rlo
{Êuro,*mr¡

7 Âwrldrrlrbr.l¡.þ$ fil fimr?ml
PC Júû¿or8 CCC 2f,(lc

á t*f,to{¡r¡tD¡Lqnvn 3160?üúI
PÊ lrl¡rã018 OõC æ.W

s Rord. L€VArrE (t(litat I
F6 tú.1¿rû18 CtC ?8.0û

to Arrn6. Lltg XAICÅÍ'¡Aã€.$ ß{fmo I
PC Abr.ãllå CCC 5ù,0d

tt C¡ü.to{[¡EÍÀt!lt0o}
PG itr"lólå CçC &.00

tZ fttLtl.yor{fû?0o }
P€ ¡ùr-4018 COC as.{ü

Fã ?t¡¡ OG å¡r^fä¡$el{'R te óúroêC ú..0s+

¡t.00 6.fx8,æ 0.0c

d,fit 1.771ß 0.0û

7.00 t.s!9.00 0.00

a.f¡ü ?.66û,ûô t¡.û{¡

7.úû 7"33$-00 0.00

3,00 6"996.6t 0.00

ûttl e¡$frúaõaü!¡û*¡fs f¡4ôr¡úrvì¡!ø rtrtr

ä 3C{r,0ü

8.ÞÐ5.00

6.300.0c

t-ddxr,gd

a.r{,0.0ó

1.2t3.ðO

¿4r,å*

fr¡.6¡

tos,t5

256.0r

2år.tt

?¡tf.5o

Ob¡ervlclone¡ å fo3 terllgos;
Cornpârabbs ss nþlântês

Sð hå Focêdldo a ds$cùnlâr. en æûcsplo dê æm€rc¡alEac¡ón, un poræntåþ mêúlt dél ¿û0 9o en êl vãlôr de
åqoelþs co{nparåb,leå lnclufdo* ôn Él FlÉÉrllté lntôÍlyË que Ës hån oblán¡dû de plofoslontþs dó lítãrrEdlsctén
lnmobtllårla.

Viviendas del mismo barrio y otros homogéneos.
Para la homogeneización de los comparables aportados se ha seguido el siguiente proceso:

1. Corrección del valor unitario de cada uno de ellos en función de los porcentajes de
negoc¡ación y/o comercialización habituales para la coyuntura actual de mercado en su

zona.
2. Ponderación de los comparables en función de la ubicación, estado de conservación y
características físicas de cada uno con respecto al inmueble valorado.
3. Cálculo delvalor med¡o ponderado.
4. Determinac¡ón de banda de valores para fUación de valor de mercado por comparación.

TASACIONES INMOBI LIARIAS, 5.4.U
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VALOR EN VENTA

5 3 VAIOR DE LA CONSTRUCCIÓN (Vc)

En este apartado se calcula el coste de construcción del producto inmobiliario que se

plantea.

Para adoptar el coste de construcción se han consultado y contrastado los módulos que se

fijan por parte de los Colegios Oficiales de Arquitectos a efectos de visado y las que se

emiten por parte de publicaciones especializas y datos obrantes en nuestra base de datos
referidos a presupuestos de construcción de productos similares. Este coste se asume como
coste de ejecución material.

Éste coste de construcción por contrata, incluye sobre el coste de ejecución material un 60/o

en concepto de beneficio industrial y un 13% en concepto de gastos generales. La

motivación de estos porcentajes se justifica, de forma genéríca, en el Real Decreto
1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas.

Por último, faltarían por añadir los gastos de honorarios de proyecto y dirección de obra,
seguro decenal, licencias, acometidas y cánones de enganche, costes notariales y registrales,
impuestos no recuperables, etc., que suponen un 20o/o sobre el coste de construcción por
contrata calculado anteriormente.

5e adopta un coste de construcción por contrata a nuevo de:

VALOR DE LA CONSTRUCCóN C

OGN = OTROS GASTOS NECESARIOS (Proyectos, Licencias, Dirección facultativa, OCI gastos notariales y
registrales, cánones de enganche, etc).

TASACIONES INMOBI LIARIAS, 5.4,U
José Echegaray, 9. 28232 Las Roz¿s. MADRID Tel. 91 37275 OO. Fax 91 372 75 1 0 lnscr¡ta en el Registro del Banco de Espâñ¿ con el n" 43'13. ClE: A-78029774
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VIVIENDAEN BLOQUE 850,00

VIVIENDAEN BLOQUE 540,00 648,00
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5 4 CALCULO DELVALOR DELSUELO

Con los valores que hemos obtenido y aplicando la fórmula del residual estático se obtiene
el valor del suelo.

VRS=Vv/K-Vc

En nuestro caso, al tratarse de un ámbito homogéneo destinado a la construcción de

vivienda unifamiliar en municipio con escasa dinámica inmobiliaria, se adopta el coeficiente
K= 1,20.

CÁLCULO DEL VALOR DEL SUELO

Resulta un valor de suelo aplicando el criterio que se fija en el apartado 1 del artículo 37, de

5.17 1.895 €. /1,2 - 4,1 16.1 17,60 €= 1 93 .794 €.

6 VALOR DE JUSTIPRECIO

5e ha analizado el valor que plantea el artículo 37, en su apartado 1, para determinar el valor
del suelo a efectos de justiprecio.

Resulta un valor final VS de: VALOR DEL SUELO . = 193.794,90 €.

TASACIONES INMOBILIARIAS, 5.4.U
José Echegaray, 9. 28232 Las Rozas. MADRID Tel. 91 37275 OO.Fax 91 372 75 1 O lnscrita en el Registro del Banco de España con el no 4313. CIF: A-78029774
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5.171.895,00648,00 4.116.117,60 850,00 5.618,70540,00

Vv=Vc= 5.171.895,004.116.117,60

4.116.117,60 1,20 193,794,905.171.895,00
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1 , PREMIO DE AFECCIÓN

De conformidad con lo establecido en el artículo 47 de la LEF, debe aplicarse al valor de los

bienes y derechos expropiados el 5 0/o como premio de afección por la privación coactiva de
los mismos.

El artículo 47 dela Ley de Expropiación Forzosa establece que

"en todos los casos de expropiación se abonará al expropiado, ademós deljusto precio fijado
en la forma establecida en los artículos anteriores, un 5 por 100 como premio de afección".

Además, dicho artículo se ve corroborado por una inmensa y prolija jurisprudencia,

sentando tal principio de manera clara. Así, la Sentencia del Tribunal Supremo de 1B de
mayo de 2001 declara que...

'el premio de afección establecido en el artículo 47 de lo Ley de Expropiación Forzosa tiene
por objeto específico compensar el valor afectivo que, al margen del puramente objetivo,
tiene para los propietarios el bien expropiado, habiéndose declarado por esta Sala -
sentencias de B de mayo (RJ l987\3317) y 7 de noviembre de 1987, l0 de mayo de 1993 (RJ

1993\3713),26 de marzo de 1994 (RJ 1994\1892), 17 de junio (RJ 1995\5BZt) y 28 de octubre
de 1 995 (RJ 1 995\8756), 28 de octubre de I 996 (RJ I 996\71 Bl ), 2l de junio (RJ I 997\6272) y 25
de noviembre de 1997 (RJ 1997\9417), 27 de junio de l99B (RJ 1998\6Bt g) y 28 de noviembre
de 2000 (RJ 2000\9412)- que el premio de afección lo concede la ley por la privación de los

bienes que estando en poder de los expropiados dejan de pertenecer a su patrimonio y
posesión, en contra de su voluntad".

En este mismo sentido y con relación a la imposición de servidumbres lo reconocen
expresamente, verbigracia, STS de 4 de junio de 1991 (Ar.4611) y 22 de junio de 1992
(Ar.4703).

En consecuencia, procede aplicar el 5olo a la cantidad total resultante.

TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U
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B VALORACIÓN TOTAL DE LA PARTE DE FINCA A EXPROPIAR

El valor total de obtención de la parte de finca reflejada en el título 2 del informe, en las

condiciones que se plantan en el mismo, resulta:

Se estima como JUSTIPRECIO EXPROPIATORIO la cantídad, incluido el 5olo de premio de
afección, de 203.484,65 € (DOSCIENTOS TRES MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO

EUROS CON SESENTA Y CINCO CÉNÏMOS).

NOTA: Las operaciones matemáticas del informe se realizan mediante hojas de cálculo
diseñadas específicamente, por lo que pueden existir ligeras diferencias si éstas se realizan
exclusivamente con las dos cifras decimales mostradas.

A 16 de Julio de 2018.

Arquitecto 1ftnnr
TINSA. I¿vciones lnrnofi¡ii,rr i,ir S A ll

lir cctor Conrurci¡i. En repr0s0rìlôc¡rÌr r Lic

TINSA. lasaciones inrnobili¡ri¿s S A.U

[qLripo Rcdactor:

I rabajo c1e campo, 0btención de datos y valoración

  , Arquitect0 Técnic0.

toordi¡ració¡r, proceso tle datos y retlaccion:

tquipo tecrrico Valoraciones Especiales

TINSA, lasacio,res Innrolriliarias, S,A,Ll

VAI (]RACI(]NES ESPE{]IAITS

lel rJl ;i72 75ü)

V,llry¡t¡dne,!,ii lrn$ Cf/t¡,¡fÂf,, I tn(r¿ì c0rTt
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6.243,00 31,04 193.794,90 203.484,65



IXCILENTISI IVO AYUNTAMI INTO DE FUTNTE ATAMO

04t01t2018

Páqina 2'l de 40

9 DOCUMENTACIÓN ANEXA
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W
AyuHrÂrilËilIo Dt ru$tït Ár¡r¡o ot ÀiünclA

MvY l'loåh Y À{uYlaaf l/ê'o

Árer oe ütrlxtsxt y n€otô Atiutrtirg

tl(P.;2215¡?Ol8-

ÑFOtüÊ Unt iliSiCO riüilrct?At.

Ên cuilp&nùefllo dê to Frorirr€nc¡o oe ¡o ¡¡ootda de þoño ¡¡ då rfid¡!þ dê 2O¡4, pcr € que ¡e
nqJáare a amöórr ða ¡rrûoûâå ¡åc¡ico oc lo¡ gervicjoe acr i¡ro Oç r¡torisno y ¡v¿oro ,\¡nþrêr|lÊ. €(1

rê|áci}ll or proycc?o opraÒodo oe "¡r¡f*ocion d€ e€ficr.rÞriô ce n¡er'¡e Áro¡r¡o-, r€óocl{¡óo po. ã
lr€er.ieÞ dê Corirìo6 Corq€r r- frr¡€r1o6,    er Écricat q{r€ t rscrb€ ailile
er{fuþüe

En ralocioa a r c¡øif¿ociln oêl r¡reÐ, ctêÞerñor úfe tfiof¡ih¡rry p.rrioíËnt€ gua r€ ds en(r
conùsd€ûióÕ efl lo doctrñènrocii$ gnírtlco, erue pl€n6 de 6ísri^fe €¡cd¡lð, po. ro {U€ óê
corfrrm¡ooo cül þ csõêq6o trì ã oporfcrdo z.t-i- tr,ìþrFat¡ción d€¿ pur'îÕ 11"- t¡tpo*:iot!Êr
GßrËrrr€r, de to3 f¡qrrf[ trb('nhi.]a dê þ ¡€vi!Íóû cþ t¡s¡.5t- r€ ealobùÊcÊ. p(m €¡tôË core. q¡re

Frvdrcc'å ê dc nÉyúdãrorê"

á¡'delcñrinoóo, ,or t€nêrÞr rê ênc{réítrçlt þoo&frdot €n f.rêþ tfÞøto. ünr 2 fqritdïklllol d€
cor{oínbo(r aü¡€t garËoÍiårio rigc.ú*. Fèìridóñðç M{ls- epnroooo; oefnaiwflìêrlla pü otüeñ
€c{ Cocrai*¡m de OÈrû Púotbõ T ÖñtårËc¡óñ 6è¡ rênitdb. d€ !êclro 2t r¡a ¡ul"iq dê r0or. putúóð<tã
€í e !Õni'r ñú.tL 22t, c,e factro ! öê oclrræ ðe 2É1. cí cs¡o dê fêctro ¿ð oe oD{à {te æ. y
g.adcoøene ao*d'r oñcirloen eegiør õe¡tr¡dodel r! óçdeÈñÕrÞ ó€ üræ.

b cfi¡ pare. y por âc{r€{úo ðe Êeño ¡n ¡¿¡¡oa ¡*logo¡ralc de kìa r! d€ rBrrþßìÞrë de ¿coó.
p.¡¡aodû cn Gt |togtl r'"rfr. ¡3o de !Êcðü tã õê dckÍtæ (þ roô. ¡ê rÍrÞüi lfsci(,rûërsã €{ Ë(n!
ix'rrrot l*¡r*c¡a oe o+ucnoeón del rårmùrþ da fçerie Árcræ oc l¿¡cir, ¡rooredo ettcto *ñ
eryo¡¡<¡¡n püXco lìt¡tr, ê¿ 19 (,e rlfrrsr õ€ æ. t ôtËè tê o¡oÉiteç oodno fdtemo ccnen¡ üncrrcoo
o 'rn ¡aøs o rrridor, oe oo¡¡acóa '(¡,t tû ¡ -iDa'. ñrlt 

^brio. 
¡orúfcodo cøræ 'l'"tor,

cçrærçario o tu¡rgtcrio,

f ¡ö oarsEË€. to ortrtbr tr p€r 
^ör¡artts 

dr *¡rro * ¡¡¡i¡¡ øn¡anrirsb €cþtrsclo g zó dè cic¿eíü,Ë
o€ ütt, rê oco.ué ûGr lo rlFpenslif, o€t olor€l(rnierto de {ceõób en ros ôeor cr4¡os
d€îrnra?EcbrE s.çooe¡r modfieacim oet r{7hæn uo¿¡ú¡bo rigÊ(Íe êr¡oôë,cido €n ël
srre{TfiTcr*ê ('lodo.$sên¡o rté pÞñÕée hcno tS dc ft4r6ênrür ðê ãÉó. (}1tËb€r rrosc{¡rioo þn
oø sfic oç or¡ocii¡ arG dicùlt srrpèndôtT.

r¡r pdacto te ârrclrantrË sfa€todo ëñ Ð úlldaro f¡rr. po. et ñsñþ éa r@ Í¡Ë1rcÊ Fôno dâ po6(¡bl
a¡toÞtaô¡to ôoíro pro?ôcr'óñ öo, c{rJca õe l¡ ¡romÞlo, conpètcrxiü (þ !o ctlt.

¡Érnclo rlüili.mco arvfr ni¡ucr:

L6 f€rviciq €rt¡Þtèt pcu u coriifcocàitr ooms scç¡o¡r lo¡ fte: {rooñtorwo, q€F/oporoÞae. ê{xrgt6
gåÔ'ioa, o*.mmoo glofco. povimrr*scion oc ocsor y p{¡¡fiÊñtodó¡ øc oo¡r'tro.

Pio¡Ërrf€r$o guô lå oM: nêY;¡órr drr to¡ }l.¡.5S. ds ferË(rtnLx*è f,¡,rnidpol. Ê6i¡Õ y try t$l2otå
dê s dè nsr¡o. oe oro€æclóf! tenhcri¡t ï urùoríJticð de (] rqtóð rr€ rrtl¡ob. v rgi4oc¡on
cðftÕoftþrfa,

E paêlrfltê ir{qr¡a rG ünÍtë ô fr( cl¡croa ¡*¿rúcu øc þ ¡ðaÕ¡tlróÕ. êoû irfêFa'ldeiëb ðc ã¡orTlrtr
oarr'¡ ¡eon neee¡¡uiø paru þ üûfrr"gêóõ dêl €rp€<t;enre rn o corþ*o y tocor o$r$oú qrjè ¡orõön
rttot Yirlc¡rbclór coar ea tdlfrlo.

B c¡rnñto tiå$È qíre ir$o.rrcr û tor €rê*Jtiv6 etectþ6 réc¡k:or y r¡oorís;col ltqr.gidot, nð oôl'frote, þ
Àtori{tod con rwafccrilêrio ocøúoñ¡ tÞ p€rlinê¡tÊ.

El Ätg0drclo.

'**"'" ør¡ðr

Þocvmento del lrço de lJrbnnirrno y Medio ÂnrÈüenle -I del-
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ilsffio ?S5

Residenci¡l-

Us05 þlersdos:

{:mreis¡, åln¡scêñês, tålþrËs d{¡må*ir#. oficÈ

ms" servicios prof*imalæ. equþamientos, gerajes en
säam y pl*fr baja- lndrstriå arlesårsl.. Caìegu*ía 1¡.

Uss prohià¡dþs:

Todæ læ demåc y êri pspecía¡: tndusüisl- C¡tegq-
rias I¡ y 3¡.

ESTË1lC¡f

?€öerå cuidÀrsë especialmente la amtúent¡ciön
de fos nuevos ediñcioq. en s Rnttrno.. Se prohibe el

mplæ de rol,eri¡les ceråmkls en faclrada, exæpéo
pequ$o: mstivos dÈærãliv6. 5óh se adm¡i€ la Ér¡s-
truæión de tsåäs dÊ cilþ¡ërlå quÊ no oøpm må* del
3{19ð de l¡ supe#ici:. æn un mininro 3 m" en lìnea de
fâ€ûåds. resrreltÐ con protecciôn de tqe cüva õ sifiilår.

ZÕHA tb.. FESIÐENGITAL- ENSAT'{CHE INTENSIVÛ-

ORÞENATION:

Ed¡ficsion ån mârr¿äÍå cerada, a ên hilerå. se-
gün alineæiones y rããsnte5 s'erialEds: tr los plânsg

cff limirs¡ién d€ ål¡Jrã I prsfundid¿d eúñcxb&e.. Se pen-

mit€ €{ ant€-i€rdi¡. e¡erdo obg!:ãtorip cuär¡ds yã Éxis{å

efi leË cofislre¡drèE ûi€dlåriÉrss dÈ fscfrådå, prþfðÈ-

g€ndr lås alineåcione5 colir¡d¡ntes ã b lðrgt, dË unå
crují:, *n GBdå Õå3¿" sin perdida d€{ fondÕ edrñc$lë

PÂRCEËê M$lllt¡i4;

Sup€rficie minim¿ = 8€ rn¡.

Facfradamínim¡=ðm-
Nc obËtsnlÊ podrå edifiærse cumdo sl s{tlår quê-

d€ sdtrãdo Hrtre ædiaær¡s.
ALTUR{ÍT{AXN|üK

lll Planl¿sJ l0 m.

ll gantgs.¡7m.

En læ plantas bãjtÉ, quë no se€n vivisrd¿ã. 5e
pemiten altillæ, que m gueden ieri€r mås del 5t 9å de
lå s¡-qqërfiõiË d€l loc.*. n¡ Ðclrtr*r þ cruiía de facfi#a, ior-
måndo pêrte inseparuble d€l baþ. pødiêndos* inue,
mêritãr ls ùitrrå lotåt dÊ lä plånla baja en 0,S,0 m"

FONIO EÛIFICASË-E

l5 m- en planta: de piso. Sìn límilsciôa m planta

bej*. ërÊÊÉo viviendås qu€ ss límitå Ë 15 m.

vuH-es:
Se adnúten vuelos según el amåa de calle:

cãge ffiefiør dê € m. 

-C¿fle de 6 a I m.. $.tg a
ôåflÊ rrrålorde g m.1.tlfÌ det mdrede calle y miiti-

mó lmt.

Longitud måxima de ra:Élos ËÊrådcts: 5O9å dë fã-
cfi¿da.

u505:
UsDs prêf€rsrtês:

RÊE¡dênciå1.

Usos tolèrådsr:

Commíal, tátl€rås domésliÊos. olic¡rñãs, s€rviciô:
p*odesionales, Èqu¡È?miefitos, ge€jêe en råtano y
plånÞ bãje. InduÉûiål rþ rräþstÉ. CstegoeÍas 1¡ y t¡

UsB F{nhitÉdoe:

Tod6s los damås y Èn €sp€€id: lnduslríâl molès-
b. Çategø'râ 3"

ESTETICA

Rerp€tc ål êntÕrf,Õ y media arnb'i+nl*. así æmo
ùatåmieñlo de fæåad¡ * las po:ibles medìaærss vi+
t¡i-

ZOI'¡,4 lc. RESIDENCIAL. EþISANCHË EXTEl.lSl\þ"

ORBENA.CION:

Tpndogia resìdencid unífEn¡Êlisr cuyã prês€nc¡E *
ænob¡izs por ls sueión en hilm de mid¡des de
êdifrcãc¡õñ d€ v¡l/i€ndås ãdGådas, Õöür timitació¡ de E|-

hrr: y ocr¡pacíòn de paræle.

ÊA¡?CÉ Atdl¡äMA

Superficie miniro = 22S nf.
FacfrEd* mÍnir¡rs = 12 m.

SB ¿xceplüan þ9 cffis etlirÊ mediånËtãs êriE-
l€nteE,

ALTI..IRÂHÐ(äI{È

ll Flmlas/7 m.

OCUFACION:

8G !16 de paæla.

RETRÅNQIJEOS:

L¡ edificacim deb€rå rËtrårluËsEe 3 rñts. ã fã-
chãdð y È cgds gas d¿ las medianerns" ædidt5 d€3de
la línea extemc del voladtro" trdi€ndo ådosår:e a €stæ
ultimas m ðaüÉrdo noi¡ríal æn :los cõl¡ndtrttês õ Pm-
Tedn€ffjun¡o.

u50s
Uss preterentês:

ResÊdenciel"

Usor tolerãdos:

Çomerci¡}, tåÌtereÉ domê*iëÐ:" oficin¡s" Éervidos
prrf€Fbõäþs, equitrrmii*ntoa, garej* en sotano y
plaãle b¡fje" lndusf¡rt no moleslo" Categorias 1¡-

Usös p,rohitúdos:

Tildos los tlemås y en Èspê.id: lndi¡slrial moles
u" Cáegwíe 2! y 3¡

EsT'ETßA

RÊsp€to ål enùorn€ y medio mbiente. Tr'rtsmiefils
¡decl¡da de jwünerå-

zo¡¡A 1d- RESTDEHç|ÅL EN TRA!.¡SlClOft. EpIFI-
cAüaÌ{ åålËRTÄ.

oê.ÐEt'Lqctol'l:

Edifißción abierts cm separaciün en findem: y li-
mitsción de altÌ¡ra y oørp:ciån, de referencis påra €[ dÊi-

srrdlo de Suelc Urbaniæble Besid€ndål.

ãü-E ù6fls ¿*tÁË6ÈilF€UXCr,\

TASACIONES INMOBILIARIAS, 5.4.U

José Echegarðy, 9. 28232 Las Rozas. MADRID lel. 91 3727 5 OO.Faxgl 372 75 I 0 lnscrita en el Registro del Banco de España con el n' 43^13. Clt: A-78029774

tinsa info@ti nsa.esLvlv\rylinsaßs



þ l¡ñ¡rl1 ä J:^.^r-. [¡ll 
^arCa11î 

1\Al

Uil IÞ6

9 6 DOCUMENIACIÓN URBANÍSTICA

IXCTLTNTISIMO AYUNTAMIINTO DI FUENTE ALAMO

04101 l?018

Páqina3/de40

u

#
ü

t

TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A,U
JoséEchegâray,9.28232LasRozas.MADR|DTel.9l 37275OO.Faxgl 3T2T5l0lnscritaenelRegistrodelBancodeEspañaconeln'43l3.Clt:A-78029774

tins¿info@t¡nsa.esly.\rylylinSA,es



I

EXCTLE NTISIMO AYUNTAIVI ENTO D[ FUINTf. ALAMO

04lul?a18

Párlina 3ô de 4C

¡,'dfu "
åHSi
\ t*" ./'t I qdrt '

n

NOTÁ,Snfftßff{r.rÞAMATn¡åM4S85114
Filg ¡{Í{Í¡ci4Í då Ms81ú.rc} * !¡r:t d{stf¡t r¡e Il ar*i{*rtarvlt df, 18 ¡ilg¿É ¡s *lr Sarr fhStt
lnf¡rur*ir * ¡sr (s lm ¿latt*¡ !,¡r {t¡{ts'* {t ¡¡1 ! 1} ,l¡ Ít*l¡w¡¡,. llrp+'<r*"1.' çi t}ü* ¡.1!(, tt
Crr{llçglàr Xl*¡¡iu {* ¡*¡"i*lrili {¡c ¡f ¡;'r.¡: 1¡ li}*rt#t * *rr4æ* ¡}* J¡"" Si¡n*r ¡¡Ês.¡t¡èr. tðSú¡ d;I¡91Í gl

ån" ¡lJ d. t¡ l'{t Nrf:({r{eh

*"".r. lr.'¡-;Jt8,
.t. ¡'sÍ.¡ i*i+rx¿,:¿¿1¡r i$c iå[rl* -!.}9 *t'#*t#i] fë{tifåt':'î ëî. s: ;rt'1," "ìfC-d;{ê"¡

*s4i{*s$l¡, ll¡r:¿ t*dål iL1.

Y, lt i.tç r*Íêdl.tå ÚÕ Jó ¿eÍ üfsåãr¡:¡ j5,,jtt3 ¡¡l JJ J* ri{{'Jf¡r}t*" JP F¡*fp**l&):¡
.þ il.¡t;¡$ d* ¡¿¿¡ir:l*¡ FrF{t<¡¡:ãi ?*xd* ìr;ir:'l*,rfi it* ilitÈ"

.¡. âJfiia¡'ë8 ¡ J') J.Ís¡'üeer* Õa i;$ r'iJ}siì¡s iirl :rrê' ¡"'rt ¡'ÌrJ'rlrtås ê¡r èÌ
ni(,.*rj{Ir ?Jê sol.icji¡¡rJ rs,r ¡rt¡l'+ð f#¡&dJl}¿J*J ,l:,P/ësètt<}8 €n g.¡ ¡?rssël:18
dfðiÍrtld}iÌtr* å¡r¡ Srrró iJl*$¡ta'är3"t*.s å ldÌ^9 ¿llr*^ç {re'*líl* Âég;srt{: y u ltts
f :¿-rl{r*,t df ¡J* r.É lJ¡rsgn ** *¿¡s ,r 'iJ*J¡øs J thr**, r#i/.l t'csF*fi*å}'# È'
ri Rêgiscrádûr.

¡. ã¡;
e-*{.Í

¡ð6Èt;te ixtrtÍr$Tiù.ie i¿]tì ¡rl JttJ. ¡d{}J;lti rtÈlLrâ{:JiJ¿tà rC*,1

fçd.!nðd{ ;r J{r:r Jrlt'¡c¡È$èdù* J.\i 3*J*'i.l¡üt 'Jø **ces*t

t
¡
¡*

Ë
¡¿

å
g
I

!
E

z
T

*
¿I

*åãtðé¡ tú: J'5ñ y ðFôlt ¡ i"J ¿tt ê91ôåÌ.¡ Èt: ¡.íçs rn J.: í,øy <]rti¡Jãù
å ¡d djrüdr¡ürr ¿fdjËJçiç¡e¡rìi, Crf,JgJ€¡Jt tìî 63cl :'*c

fún ür¡.¡ ¡¡¡¡¡fa'lv út L¡ tncå ôË ñ.ËxTÊ¡ t0llatü¿¡tft Þlli ¡.t ¡
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Lr*i¡¡';* y åC     .nløirndrår. bA¡':)1
d* çiJå  !áJu4t, ú cðlù¿¡ .){rtì 

 ¡at teày¿t t* *dld¡ }   È{*ertiì"
CëJ úË*rcf.r xny*r rlx *dad, v**in+ ¿rå Í!åñ¿s tedf,'$ Ër:r Íc y lx*
can*dx* r)r,lr ! ¡i;ët¡¿J:ú drà $r;H ir*l¡.,¿{.!rs t *l ,¡1t i,fr {:r::¡r!r i].¡ttt.ltJ$; fiår g tr})t, y r!è
ili*h.åG *lrå!:ilr:¡ùn9rs sås:Jltr q,¡ê EErs I ln:rie l¡ t,çf .'¡s

¡;sduäërìli>s ,äiËl Iv(r&. i¡ là tlùst lr.rl}se¡rtrådl}s y psn.J¡rËl{$ dë d4âl.ritãf:s, viðür¡ls
r.l. ¡*áerrir' di¡ l.'t!úðä1.*Ë,r('ü¡, ù¡ ,rl,ÊrùÈ {t*¡ i.¡}rô fi¡.Ài¡¿} ¿lñ¡ .!iå drûlâË.lrir ð ¡*
(eçh¿ ,:* r-'fprdtrjéçì rlÈ åå ¡)ra*t'nrÈ *stÐ3

tf* liÈy .¡i:rf r¡:-'e$i,iå ¡.rè¡?rt¡,åÞtÈl 'Je dãrti¿ìl!*

}m.rcrulo ¡ü(nrrfivr
ltST&¡ f$nf vrais ¡¡ l#s *r.t¡. åtiï y ¡f it rttJ tlecr{rtq, ¡ åð /ly?}' 4k iJ- (fs e.r¡Ëte' Ì,É
ùcce crnsì*: {*€ dÕff fð.:hà 9¡¡ti,r)â rË sprôi¡*friü ¡ù* 3¡çèr õct.LÌåtivüâ da
lÌÈ!t{*il¡*,:¡â!ì Pal':å}tf¡ó Sö iü ,Í¿uå ¡i*{riltln tr¡:rlldtf}t.Ol düi CttlttÊ úc f¡tt¡*èJtû.
fioøl¡;* !'r Sìr,¡]+rlrettô, SçsTõri}r ¡lJ*f*$ålr:r.s;, :1 f IIl. :Ç qi¡û tè hûcc
ç{tn}rdr ii,rr¡.} s: åF,}r'le.ié *í¡bËq{ùÈ}¿t; tõ41 ds tÄ *dn4arÈXf{t,ia5n.frrÊ <r¡ørrr {*}:r*
lrr t:*rs*¡ fi¿irið, (Ja reáøpì.*:r+ *ln *¡netl*r:!l¿ ilâ lås !t.ir¡lôtl*âdÕ.å dâ l{,
ùr.1¡l,u¿r l¡.r:eJdr J€ Ê!+ÈË,:l+r,t :¿,

AìrlSùt Ìra]ã dr¡te,* **rill{r¡¡r*t #rr ià tr*&lÈ*te iH}Íi rr r*fi{rfËf' ¿1.:J!ó qr.i¡!}.Ètrtr
rIc ¡urår: .lå¡ $lÌ!J rr*5. fij,Ì rrtë*Js¡ålrr atìti*e dê iå nrèrturð 'rlú, iIl{iù t,.}.

å.¡tx finc¿ rì,] eB+*Å suordi¡¡a*'¿ çr*fic,a**nt* rv¡* et Õr1?ã9tRû Jr¿r, tü.,1 d* l* ttt¡
¡ltrr6lérrsr;*ì ,

tÁ *ön$tñËi!û êff rs 6åfb d* l* säl*r*!.ëi* {ãtåst.t*¿ tâc iis,pllcð IÈ
d.sÌr{*pí}4den':td d€ rÈr dËtsrltt!$Ë c*¡, ¿t E{È *Så!dcë ðri al Cðt*ûtúrt. ñt èåcå6Ë
{ itrefrr:t+ "ls ;sbl.ri*. ñå r*r;¡¡{fl¿t*r!¿Þ dÊ .¡.ir¡.içs{&, ,Le{i rOàç rrr *áiô dss{rlËtå?+
t{} "ìu,.' n?1d* Þürfi ¡fi i*û*lt¡*+l+n t€ ln fitic* *n qrj €*tÕrna ¡ Íõâr
jrêf *Ìtrri¡{Xr:r ¿É¡:È.71,"",{i,lrn d* l* Tj,ii.n,k. d* } ,J* :utårj dô ?,!11å¡.
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1. NECESIDAD DE LA AMPLIACION 

Actualmente, el Ayuntamiento cuenta con un cementerio de 

propiedad municipal el cual es gestionado a forma directa por el 

mismo. Este cementerio cuenta con una superficie aproximada 

de 11.470 m2, destinados a calles, panteones y nichos. La 

capacidad original del cementerio es de 764 panteones y 290 

nichos para una población (año 2016) de 16205 habitantes. La 

capacidad actual de enterramiento se ha visto reducida hasta 36 

nichos disponibles, mientras que en el caso de los panteones no 

existente ninguno disponible. 

 

Hasta la fecha se han recibido en el registro general de este 

Ayuntamiento un total de 148 peticiones para concesiones de 

nichos en el cementerio municipal (se adjunta listado de 

peticiones). Las concesiones solicitadas se centran 

principalmente entre nichos de 3, 6 y 9 huecos. Por el momento 

no ha sido posible atender las peticiones solicitadas al no 

disponer de espacio en el cementerio para los enterramientos. 

 

A continuación se detalla la distribución de las peticiones 

presentadas en función de panteones y núm. nichos: 

 

Núm. 

nichos 
2 3 4 6 8 9 10 12 Total 

Panteones 1 18 5 95 6 16 1 6 148 

 



En cuanto a la ampliación del cementerio de la localidad de 

Fuente Álamo, la Ley de Bases de Régimen Local, confiere el 

servicio de cementerio como una competencia propia (art. 

25.2.k) y también como obligatoria para todos los municipios 

(art. 26.1.a). De igual forma, el Reglamento de Policía Sanitaria 

Mortuoria (RD 2263/1974, de 20 de julio), en su artículo 47, 

también dispone que cada Municipio deba contar con un 

cementerio de características adecuadas a su población. 

 

Como se ha puesto de manifiesto en los párrafos anteriores, 

existe una preocupante desatención de la demanda de 

enterramientos, al contar con solicitudes desde el año 2003 sin 

atender, lo que ha provocado que para poder atenderlas sea 

necesario de manera inminente la ampliación del cementerio. 

 

Por último, y al amparo de la citada legislación y lo descrito en 

los párrafos anteriores, queda justificada tanto la necesidad 

como la obligación de ampliar las instalaciones del cementerio 

municipal para poder adaptarlo, tanto para cubrir las peticiones 

de concesiones presentadas como para adecuarlo a la población 

del municipio de Fuente Álamo. 

  



 

2.  NECESIDAD DE OCUPAR NUEVOS TERRENOS 

El cementerio actual ya no dispone de terreno libre para la 

construcción de nuevas fosas o panteones por lo que es 

imprescindible el proceder a su ampliación OCUPANDO MAS 

TERRENO. Se propone una ampliación suficiente al menos para 

25 años 

 

3. JUSTIFICACION DE LA SUPERFICIE NECESARIA 

Teniendo en cuenta que los fallecimientos en la población de 

Fuente Álamo son del orden de 50 al año y que con el tipo de 

enterramiento habitual en la misma que es de panteones, con 

varios nichos en altura (3 alturas) se puede considerar una 

ocupación bruta de 3,7/ m2 por nicho lo que nos llevaría a una 

necesidad de 4.600 m2. 

Además sería necesario disponer de superficie para 

aparcamientos, 100 aparcamientos, que a una ocupación bruta 

media de 16 m2/plaza supone 1.600 m2. 

Por tanto se necesitaría ocupar una superficie total de unos 

6.200 m2  

  



 

4. JUSTIFICACION DE LA ZONA ELEGIDA PARA LA 

AMPLIACION. 

Visto el emplazamiento del cementerio actual, resulta que 

por el norte linda con la carretera del cementerio, por el 

oeste con un desagüe de aguas pluviales, que no se puede 

eliminar y por el este con terrenos pertenecientes a una 

unidad de actuación  (UA XII), POR LO QUE SOLO QUEDA 

DISPONIBLE PARA AMPLIAR LA ZONA SUR. 

 

En dicha zona sur tomando como límites para la ampliación la 

zona de exclusión, la futura avenida prevista en el PLAN 

GENERAL, y el limite este,  del cementerio actual, queda 

delimitada una parcela de 6.243 m2 que es la que se propone 

EXPROPIAR, destinado 4.594 m2 a la construcción de nichos y 

1.649 a aparcamientos.  

  



5.  IDENTIFICACION DE LOS BIENES A EXPROPIAR 

 

Se adjunta plano y listado  donde se define exactamente la 

única parcela registral afectada por el presente proyecto  

 

  





RELACION DE PARCELAS A EXPROPIAR 

CON MOTIVO DE LAS OBRAS DE  
AMPLIACION DEL CEMENTERIO DE FUENTE ALAMO 

    
parce
la nº 

Ref registral Propietario sup. a 
ocupar 

    
1 17.922 del Registro nº 3 

de Cartagena  
Josefa y Marina 
Garcia Guerrero 

           
6.243,00   

    
 TOTAL A OCUPAR             

6.243,00   

    
    
    
 

  



 

6. JUSTIFICACION DE LA URGENTE OCUPACION 

 

La situación actual del cementerio es insostenible, pues al 

estar  saturado hay  que proceder a efectuar los 

enterramientos en otros cementerios o recurrir a la 

incineración, cosa que no aceptan todas las familias, lo que 

impide al Ayuntamiento dar el Servicio Público a que esta 

obligado. 

 

Por tanto se considera que la expropiación debe realizarse 

por el procedimiento de urgencia, que permite la 

ocupación del terreno una vez abonado  el “depósito 

previo”, para poder realizar las obras con la prontitud 

requerida. 

 

 

      Murcia, junio de 2018 

  EL INGENIERO DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS 
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EXP.: 2.295/18. 
 
INFORME URBANÍSTICO MUNICIPAL. 
 
En cumplimiento de la Providencia de Alcaldía de fecha 4 de mayo de 2018, por la que se solicita informe a 
estos Servicios Técnicos del Área de Urbanismo y Medio Ambiente, sobre las razones urbanísticas que 
justifican la expropiación de los terrenos necesarios para la ampliación del cementerio municipal de Fuente 
Álamo de Murcia, por parte de Ayuntamiento, el técnico que suscribe emite el siguiente 
 

Informe técnico 
 
Con carácter general deberemos de estar a lo dispuesto en el Art. 85, de la Ley de Expropiación Forzosa (Ley 
de 16 de diciembre de 1954), que dispone que las expropiaciones que se lleven a cabo por razón de 
urbanismo  se ajustarán a lo expresamente dispuesto en la Ley de Régimen Local y demás aplicables, y en lo 
no previsto en ellas, al contenido de la Ley de Expropiación Forzosa.  
 
Así mismo, el Reglamento que desarrolla dicha Ley (Decreto de 26 de abril de 1957), en su Art. 102, establece 
que las expropiaciones que se realicen por razones urbanísticas deberán ajustarse a lo dispuesto en la Ley 
de Régimen del Suelo y disposiciones, vigentes o que puedan dictarse en lo sucesivo sobre dicha materia. 
 
En tal sentido deberemos remitirnos dado el reparto competencial que existe en la materia, y dada la 
conocida sentencia del Tribunal Constitucional 61/1997, de 20 de marzo, deberemos considerar la 
aplicación de las siguientes normas: 
 

- Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, cuyos preceptos dedicados a la expropiación forzosa son 
dictados en aplicación del apartado 1, del Art. 149, de la Constitución española que reconoce al 
estado la competencia exclusiva sobre las condiciones básicas de ejercicio de los derechos 
constitucionales o la legislación sobre expropiación forzosa. 
 

- Ley 13/2015, de 30 de marzo, de Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia, en 
cuanto a las competencias en materia de ordenación del territorio, urbanismo y vivienda. 
 

Así expresado, el Art. 42, del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, rubricado como "Régimen de 
las expropiaciones por razón de la ordenación territorial y urbanística" (y afectado por la Sentencia del TC 
143/2017, de 14 de diciembre de 2017) señala lo siguiente: 
 

1. La expropiación por razón de la ordenación territorial y urbanística puede aplicarse para las finalidades 
previstas en la legislación reguladora de dicha ordenación, de conformidad con lo dispuesto en esta ley y en la 
Ley de Expropiación Forzosa. 
 
2. La aprobación de los instrumentos de la ordenación territorial y urbanística que determine su legislación 
reguladora conllevará la declaración de utilidad pública y la necesidad de ocupación de los bienes y derechos 
correspondientes, cuando dichos instrumentos habiliten para su ejecución y ésta deba producirse por 
expropiación. 
Dicha declaración se extenderá a los terrenos precisos para conectar la actuación de urbanización con las redes 
generales de servicios, cuando sean necesarios. 
 
3. La delimitación espacial de un ámbito para la realización de actuaciones sobre el medio urbano, sea conjunta 
o aislada, una vez firme en vía administrativa, comporta la declaración de la utilidad pública o, en su caso, el 
interés social, a los efectos de la aplicación de los regímenes de expropiación, venta y sustitución forzosas de los 
bienes y derechos necesarios para su ejecución, y su sujeción a los derechos de tanteo y retracto a favor de la 
Administración actuante*, además de aquellos otros que expresamente se deriven de lo dispuesto en la 
legislación aplicable. (*NOTA: Inciso destacado del apdo. 3, declarado inconstitucional y nulo). 
 
4. Cuando en la superficie objeto de expropiación existan bienes de dominio público y el destino de los mismos, 
según el instrumento de ordenación, sea distinto del que motivó su afectación o adscripción al uso general o a los 
servicios públicos, se seguirá, en su caso, el procedimiento previsto en la legislación reguladora del bien 
correspondiente para la mutación demanial o desafectación, según proceda. 
Las vías rurales que se encuentren comprendidas en la superficie objeto de expropiación se entenderán de 
propiedad municipal, salvo prueba en contrario. En cuanto a las vías urbanas que desaparezcan se entenderán 
transmitidas de pleno derecho al Organismo expropiante y subrogadas por las nuevas que resulten de la 
ordenación urbanística. 
 
5. Tendrán la consideración de beneficiarios de la expropiación las personas naturales o jurídicas subrogadas en 
las facultades del Estado, de las comunidades autónomas o de las entidades locales para la ejecución de planes 
u obras determinadas. 
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Por otra parte, y en relación a la legislación urbanística de la Comunidad Autónoma de Murcia, regulada 
por la citada Ley 13/2015, de 30 de marzo, de OTyURM, precepto que se habrá de tener en cuenta, según 
nuestro territorio, a la hora de estudiar las cuestiones concernientes a la expropiación forzosa deberemos 
estar a lo dispuesto en el Art. 222, características del sistema de expropiación, donde se establece: 
 

1. El sistema de expropiación podrá utilizarse a iniciativa del ayuntamiento o de otra Administración pública que 
ejerza la potestad expropiatoria, y especialmente cuando: 

a) Lo justifiquen especiales razones de urgencia, necesidad o dificultad en la gestión urbanística 
mediante los demás sistemas, a causa de la existencia de propietarios con intereses contradictorios, 
excesiva fragmentación de la propiedad o circunstancias análogas. 
b) Se incumplan los plazos señalados en los instrumentos de planeamiento y gestión urbanísticos para el 
desarrollo de actuaciones integradas mediante otros sistemas de actuación, o cuando en cualquiera 
de ellos el urbanizador perdiera las condiciones que le habilitaban para serlo. 

 
2. En el sistema de expropiación podrá actuar como urbanizador el propio ayuntamiento u otra Administración 
pública que ejerza la potestad expropiatoria. Sin perjuicio de que las mismas mantengan en todo caso la 
condición de Administración actuante, también podrán actuar como urbanizador, en su condición de 
beneficiarias de la expropiación, las entidades de Derecho público, consorcios o sociedades urbanísticas a los 
que se encomiende la actuación, o bien un particular al que se otorgue la condición de concesionario, conforme 
a lo dispuesto en el artículo siguiente. 
 
3. Los propietarios podrán constituir asociaciones con carácter de entidad urbanística colaboradora, si bien ello 
no afectará a sus derechos y obligaciones como tales propietarios. 
 
4. La Administración expropiante podrá optar por aplicar el procedimiento de tasación conjunta o el regulado en 
la legislación del Estado para la expropiación individual. Para el desarrollo de la actuación, además de lo previsto 
en la legislación del Estado en cuanto a pago del justiprecio, a efectos de la aprobación del procedimiento de 
tasación conjunta, ocupación e inscripción en el Registro de la Propiedad y supuestos de reversión, se aplicarán 
las disposiciones complementarias establecidas en los artículos siguientes. 
 
5. La aprobación de proyectos de expropiación aplicando el procedimiento de tasación conjunta también 
corresponderá al ayuntamiento. 
El pago o depósito del importe de la valoración establecida por el órgano competente al aprobar el proyecto de 
expropiación habilitará para proceder a la ocupación de la finca y producirá los efectos previstos en los números 
6, 7 y 8 del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, sin perjuicio de la valoración, en su caso, por el Jurado 
Provincial de Expropiación y de que puedan seguir tramitándose los recursos procedentes respecto a la fijación 
del justiprecio. Asimismo, habilitará para proceder a la ocupación de las fincas la aprobación del documento de 
adjudicación de las futuras parcelas en que se hubiere concretado el pago en especie, de acuerdo con el 
expropiado. 
 
6. Las vías públicas y caminos rurales se entenderán de propiedad municipal salvo prueba en contrario, y cuando 
sea necesaria su desaparición se entenderán transmitidas de pleno derecho a la Administración expropiante y 
subrogadas por las nuevas que resulten del planeamiento. 

 
En relación a la clasificación del suelo, debemos de manifestar previamente que se da una contradicción 
en la documentación gráfica, entre planos de distinta escala, por lo que de conformidad con lo establecido 
en el apartado 2.1.5.- Interpretación, del punto 2.1.- Disposiciones Generales, de las Normas Urbanísticas de 
la Revisión de NN.SS., se establece, para estos casos, que prevalecerá el de mayor detalle. 
 
Así determinado, los terrenos se encuentran localizados en Suelo Urbano, Zona 2 Equipamientos, de 
conformidad con el planeamiento vigente, Revisión de NN.SS., Aprobadas Definitivamente por Orden del 
Consejero de Obras Públicas y Ordenación del Territorio, de fecha 21 de junio de 2001, publicada en el 
BORM núm. 229, de fecha 2 de octubre de 2001, así como de fecha 28 de abril de 2003, y publicadas en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia del 13 de diciembre de 2005. 
 
Por otra parte, y por Acuerdo de Pleno en sesión extraordinaria de fecha 13 de noviembre de 2006, 
publicado en el BORM núm. 290 de fecha 18 de diciembre de 2006, se Aprobó Inicialmente el Plan General 
Municipal de Ordenación del término de Fuente Álamo de Murcia, habiendo estado en exposición pública 
hasta el 19 de marzo de 2007. Donde se clasifica como Sistema General vinculado a un sector o unidad de 
actuación, “G2UBs FA-s24”, Fuente Álamo, zonificado como ”3.3.10”, cementerio o tanatorio. 
 
No obstante, lo anterior y por Acuerdo de Pleno en sesión extraordinaria celebrada el 26 de diciembre de 
2008, se acordó alzar la suspensión del otorgamiento de licencias en las áreas cuyas determinaciones 
suponen modificación del régimen urbanístico vigente establecido en el anteriormente citado Acuerdo de 
pleno de fecha 13 de noviembre de 2006, al haber trascurrido los dos años de duración de dicha suspensión. 
 
La parcela se encuentra afectada en su lindero Sur, por la franja de 100 metros (zona de policía) establecida 
como protección del cauce de la Rambla, competencia de la CHS. 

SERVICIO URBANÍSTICO EN VÍA PÚBLICA: 

Los servicios exigibles para la calificación como solar son los de: alcantarillado, agua potable, energía 
eléctrica, alumbrado público, pavimentación de aceras y pavimentación de calzada. 
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Planeamiento que le afecta: Revisión de las NN.SS. de Planeamiento Municipal, PGMO y Ley 13/2015, de 30 
de marzo, de Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia. y legislación concordante. 
 
Resultando que, el cementerio queda delimitado en sus linderos Oeste, Norte y Este, por canal de 
drenaje, sistema general de comunicación carretera de El Escobar y zona verde del suelo urbano, 
respectivamente, resta su lindero Sur cuya calificación urbanística como equipamiento le confiere la 
única posibilidad de crecimiento, por lo que los terrenos donde se localiza el proyecto aprobado de 
“Ampliación de Cementerio de Fuente Álamo”, redactado por el Ingeniero de Caminos Canales y 
Puertos, Don Francisco Guijarro López, todo lo cual determina las razones urbanísticas de la actuación. 
 
El presente informe se emite a los efectos técnicos de lo solicitado, con independencia de cuantos otros 
sean necesarios para la tramitación del expediente en su conjunto y todos aquellos que puedan estar 
vinculados con el mismo. 
 
 
Es cuanto tienen que informar a los exclusivos efectos técnicos y urbanísticos requeridos, no obstante, la 
Autoridad con superior criterio acordará lo pertinente. 
 

El Arquitecto, 
(Documento f irmado y fechado electrónicamente al margen)  

 
 

Plano de situación de la Revisión de las NN.SS. 
 

 
 

Plano de situación del PGMO. 
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ASUNTO:  EXP:  2295/2018  -  EXPROPIACIÓN  TERRENOS  PARA  AMPLIACIÓN 

CEMENTERIO MUNICIPAL DE LA LOCALIDAD DE FUENTE ALAMO.

Habiéndose solicitado por la Alcaldía-Presidencia, mediante Providencia de fecha 4 de 

mayo de 2018, informe sobre la justificación de la urgencia de la expropiación forzosa 

de los terrenos necesarios para la “Ampliación del Cementerio de Fuente Álamo” por 

parte del Ayuntamiento, se emite el informe técnico siguiente:

Actualmente, el  Ayuntamiento cuenta con un cementerio de propiedad municipal el 

cual es gestionado a forma directa por el mismo. Este cementerio ocupa una superficie 

aproximada de 11.470  m2,  destinados a  calles,  panteones y  nichos.  La  capacidad 

original del cementerio es de 764 panteones y 290 nichos para una población (año 

2016) de 16205 habitantes. La capacidad actual de enterramiento se ha visto reducida 

hasta 36 nichos disponibles, mientras que en el caso de los panteones no existente 

ninguno disponible.

Hasta la fecha se han recibido en el registro general de este Ayuntamiento un total de 

151 peticiones para concesiones de panteones en el cementerio municipal (se adjunta 

listado de peticiones).  Las concesiones solicitadas se centran principalmente entre 

panteones  de  3,  6  y  9  nichos.  Por  el  momento  no  ha  sido  posible  atender  las 

peticiones  solicitadas  al  no  disponer  de  espacio  en  el  cementerio  para  los 

enterramientos.

A continuación se detalla la distribución de las peticiones presentadas en función de 

panteones y núm. nichos:

Núm. 

nichos
2 3 4 6 8 9 10 12 Total

Panteones 1 18 6 96 7 16 1 6 151

En cuanto a la ampliación del cementerio de la localidad de Fuente Álamo, la Ley de 

Bases de Régimen Local, confiere el servicio de cementerio como una competencia 

propia (art. 25.2.k) y también como obligatoria para todos los municipios (art. 26.1.a).  

De igual forma, el Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria (RD 2263/1974, de 20 de 

julio),  en  su  artículo  47,  también dispone que cada  Municipio  debe contar  con un 

cementerio de características adecuadas a su población.

Como se ha puesto de manifiesto en los párrafos anteriores, existe una preocupante 

desatención de la demanda de enterramientos, al contar con solicitudes desde el año 

1
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2003 sin atender, lo que ha provocado que para poder atenderlas sea necesario de 

manera inminente la ampliación del cementerio.

Por último, y al amparo de la citada legislación y lo descrito en los párrafos anteriores,  

queda justificada la necesidad de ampliar las instalaciones del cementerio municipal 

para  poder  adaptarlo,  tanto  para  cubrir  las peticiones de concesiones presentadas 

como para adecuarlo a la población del municipio de Fuente álamo. 

En cuanto a la justificación del trámite por urgencia de la expropiación forzosa, este 

servicio  técnico  no  se  puede  pronunciar  sobre  la  motivación  y  circunstancias  que 

justifican la urgencia del procedimiento.

Es cuanto tiene que informar a los efectos oportunos requeridos.

En Fuente Álamo de Murcia, documento firmado electrónicamente

INGENIERO INDUSTRIAL MUNICIPAL

2
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